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SESION 39.A EXTRAORDINARIA, EN MIERC. 19 DE ENERO DE 1938 
(De 4 a 7 P. M.) 

PREiSIDENiGIA DEL SE~OR ,CRUOHAGA 

/SUMARIO 

l. Se considera el proyecto R,}!Jre desa
hucio del person'll de las empresa;; pe
riodísticas, y vuelvl1 a retirarse de h 
tabla de fácil despacho. 

2. El señor Durán presenta un proyecto. 
en que se sanciona el contagio de en
fermedades venkreas. 

3. El señor Grove (don Marmaduke) se 
refiere al conflicto obrero en Valpa

'!'aíso. 

4. El señor Guzmán pide se oficie al Go
bierno solicitando que se reciban las 
obras de alcantarillado de San Fran
·cisco de Limache. 

5. El señor Azócar formula observaciones 
acerca de la necesidad de aumentar 
los salarios a obreros del dique de Tal
cahuano. 

ñ. El seflor Pradenas queda inscrito para 
usar de la palabra en la sesión próxi-

rios a obreros del dique de 'l'alcahna
no. 

8 .El mismo señor Senador se refiere a la 
situación de los obreros que trabajan 
en un fundo de la Beneficencia, ubi
cado en Bío Río. 

!). El señor Grave (don Marmaduke) pi
de se dirija oficio al Gobierno ~olici
tando indulto para el señor Luis Bar
bier. 

10. El señor Cl'uchalga (Presidente) ad
hiere a la petición sobre aumento de 
salarios a obreros del dique de Talca
huano. 

11. Se despacha el proyecto sobre emprés
tito a la Municipalidad de Magallanes. 

12 .EI señor Martínez Montt adhiere a la 
petición sobre aumento de salarios a 
obreros del dique de Talcahuano. 

ma.. 13. Se despacha un proyecto que autori-
za a instituciones de créditos, benefi-

7 .EI mismo señor Senador adhiere a las cencia, previsión y otras, para que sus-
observaciones sobre aumento de sala- criban acciones de sociedades que se 
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constituyan para construíT plantas ge
neradoras y distribuidoras de calor. 

14. Se constituye la Sala en sesión secre-
tao 

!-
Se suspende la sesión. 

15. A segunda hora se despacha el proyec
to sobre Medicina Preventiva. 

16. Se acuerda suprimir la sesión de diez 
a doce de la noc;he, 'que se había acor

dado celebrar. 

Se levanta la sesión. 

::J;;.{:,-'¡';' 

.A:SmS"DEiNjCLA 

Asistieron los señores: 

Alessandri R., lIemnado Ma.rtínez M., Julio. 
Asócar A., Guillermo. Meza R., Aurelio. 
Ba.rrueto M., Da.rio. MicMIs, laodolfo. 

B6rquez P., Alfonso. 
Concha ,S., AquilAls. 
Concita, LLuis A. 

Cruz C., (Ernesto. 
Durán B., Florencio. 

Errá.z1iriz, iMiaximiano. 
FJ¡gueroo. A.,· Herná.n. 
Gatic& S., Abraha,m. 
GrOVle V., Hu,go. 
Grove V., Marmaduke. 
Guzm.An" lElloodoro En,

o tique. 

Muñoz C., Manuel. 
o,pazo L., Pedro. 
Ossa. e., !Manuel. 
Pradenas M., Juan. 
Schnake V., Osear. 
Silv'a O.,' RomUJaldo. 
Ureta E., !Arturo. 
Urrejola, José Feo. 
Urrutia M., Ignacio. 

VaJenzuela V., Osear. 
Walker L., Horacio. 

y los' señores Ministros de Fomento y de 
Salubridad y Asistencia Social. 

ACTA .A:PIR,oBADA 

'8eai6n '37.a eX1tmordinaria en. lS' de enero 
die 1938 

Presidencia del señorC'ruchaga 

Asistieron los señores Ales,sandri, Azó
car, Barrueto, Bórquez, Concha Aquiles, Con
cha Luis, Cruz, Durán, Errázuriz" Estay, Fi

gueroa, Oatica, Grove Bugo, Gro;ve Mar-

maduke, 'Guzmán, Hiriart, Martínez, Meza, 
Michels, 'Muñoz, Opazo, Ossa, Pradeñas, 
Ríos, ¡Schnake, güva, Ureta, Urrejola, 
Urrutia, Valenzuela, el honorable Diputado 
don Leoncio Toro y los señores Ministros 
de Fomento y de Agricultura. . 

~l señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 35.a, en fecha de hoy que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 36.a, en este misma 
fecha, queda en Secretaría, a disposición 
de los señores ¡Senadores, hasta la sesión 
próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de les negocios 
que a continua,ción se indican: 

Oficios 

Tres de la Honorable Cámara de Diputa
dos con los cualescoÍrrunica que ha aproba
do los siguientes proyectos de ley: 

'Sobre Olbras de riego en 'Co,quimbo y 
Atacama. 

¡Pasó a la Comisión de Obras Públicas. 
:Sobre autorización a la Municipalidad 

de La Serena para contratar un emprésti
to hasta .por ,3, millones de pesos, para re
construcciones etc. 

Pasó a la ,Comisión de Hacienda· 
:Sobre desahucios del personal de las em

presas periodísticas y modificación de los 
artículos 2,9 y '30 de la ley número '6,02.0. 

.Pasó a la Comisión de Trabajo y Pre-
visión .social. 

Moción 

Una. del honorable Senador don Marma
duke Grove, ,con lo cual inicia un proyecto 
de ley destinado a reprimir los raptos de 
menores. 

'Pasó a la :Comisión de 'Com;titución, Le
gislación y Justicia. 

Notas 

Una del señor Vicente Echeverría, en la 
cual agradece su designación como miem
bro del ¡Consejo de la Oaja de Crédito Mi
nero en representilción del Honorable Se
nado. 

¡Se mandó archivar. 



Una de don Jaime Larraín a nombre de 
la !Confederación de la Producción y. del 
Comercio, en que solicita la aprobllición del 
proyecto de ley de Fomento Minero. 

,Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Fácil despacho 

En discusión general y particular, se da 
tácitamente por aprobado el proyecto de 
acuerdo de iniciativa del ,Ejecutivo, con 
que somete a la aprobación del Congreso 
el Arreglo Internacional relativo al trans
porte de cadáveres, suscrito en Berlín el 
'2'6 de febrero de 1'93;7. 

iEl proyecto aprobado es como sigue: 

PROYEIÜTO DE AGUERtDO: 
,~!; 

"Apruébase el- arreglo internacional rela
tivo al transporte de cadáveres, suscrito en 
Berlín el 26 de febrero de 1937". 

En dis,cusión general y particular, se da 
tácitamente por aprobado el proyecto de 
acuerdo, de iniciativa del Ejecutivo, sobre 
aprobación del Convenio Comercial entre 
Chile y iSuecia. 

El proyecto aprobado es com? si~ue :,.-c' " 

"Aprulébase el IConvenio Comercial' entre 
Chile y :Suecia, sus,crito en Santiago el 29 
de noviembre de 1937". 

El señor ,Presidente pone en discusión 
. general el proyecto de acuerdo, de inicia
tiva del Erjecuti:vo, por el cual somete a la 
apro1bación del Congreso el Acuerdo Pro
'visional de !Comercio suscrito entre Ohile y 
Gran Bretaña del '26 de noviembre de 1'937. 

Usa de la palabra el señor Azócar. 
Cerrado el debate, se da tácitamente por, 

aprobado. 
El .proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO' DE AGUERtDO: 

"Apruéb'ase el Acuerdo Provisional de 
.comercio, suscrito entre Chile y Gran Bre
taña el 2,6 de noviemibre de 1937"· 

E'l señor Presidente pone en c1isenlsi6n 
general y particular, el proyecto de aeuer
"do. de iniciativa del Ejecutivo, en que se 
somete a la aprobación del Congreso el Con
venio ~ Comercial y de Compensación entre 
Chile y Checoeslovaquia. . 

Usan de la palabra los señores Azócar, 
Silva, Cortés y Grove don Marmaduke. 

Cerrado _el debate, se da tácitamente por 
aprobado. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Apruébase el convenio comercial y de 
compensación entre Chile y Checoeslova
quia, celebrado en Praga por Cambio de 
notas, fechas 14 de octubre y 13 de noviem
bre de 1936". 

Proyecto de ley de la Cámara de Dipu
tados 'por el cual se hacen las modificacio
nes que se indican en el inciso 2.0 del ar
tículo 1.0 de la ley 4,254, de 17 de enero 
de 1928, or~ánica de los servicios del Con
greso. 

A insinuación del señor Presidente, se 
a cuerda eximir este negocio del trámite a 
Comisión. 

En discusión general el proyecto, se da 
tácitamente por aprobado. 

Con el asentimiento de la Sala" se pasa 
a la discusión particular. 

Artículos 1, 2 Y 3 

Se dan suces.iva y tácitamente por aproba
dos. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

, 'Artículo 1.0 Introdúcense en el inciso 2;0 
del artículo 1.0 de la ley 4,2-54, de 17 de 
enero de 1928, las siguientes modificaciones: 

, 1 lb "T " a) Supnmense as pa a ras y esorero , 
que figuran a continuación fre: "Prosecre-
tario"; y . 

b) Substitúyese el rubro "Administrador 
de los Servicios Internos y Contador de la 
Cámara 27,000 pesos", por el siguiente: "Te
sorero 33,000 pesos", 

."1' 



" 

1094 CAMARA DE SENADORES 
~ ========================~ 

Artículo 2.0 El ~ayor gasto que significa 
la presente ley se dedllcirá de los ítem 021 
02¡¡()2 letra; a) y e) y 02/02¡04, letra t) del 
Presupuesto del Congreso Nacional. 

Artículo 3.0 Esta ley comenzará a regir 
desde elLo de abril del presente año". 

Proyecto de ley de ht Oámara de Diputa. 
dos por el cual se modifica, en la forma. que 
se indica, las Partidas 713 y, 725 de la ley 
arancelaria. 

A insimiación del señor Presidente, se 
acuerda eximir este negocio del trámite a 
Comisión. 

En discusión general y particular el pro
yecto, se da tácitamente por aprobado. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. - Substitúyese la actual 
redacción de las Partidas 713 y 725 de la ley 
Arancelari~ por la siguiente: 

Partida 713. Acético ... 
Partida 725. Piroleñoso ... " 

Inc~ntes 

!<JI seño Grove don Marmaduke llama la 
atención a la necesidad de reprimir en for
ma enérgica los raptos o secuestros de me
nores, que ya tiene alarmada a la opinión 
por la frecuencia con que se repiten y pa
sa a la Mesa un proyecto de ley sobre la 
materia, pidiendo que se agregue a la cuen
ta de esta sesión. 

m mismo señor Senador ruega a la Sala 
tenga a bien acordar dirigir oficio al se
ñor Ministro de Justieia, en nombre de la 
representación del Partido Socialista en el 
Senado, pidiéndole obtener del Presidente 
de la República la inclusión de diClho pro
yeeto entre los asuntos de que puede ocu
parse el CongresQ en la actual legislatura. 

El señor !<Jstay contesta las observaciones 
del señor Pradenas hechas en una sesión 
anterior, acerca de la proyectada alza de 
tarifas en los medios de locomoción urba
nos. 

Usan de la palabra en este incidente los 

señores Pradenas, Grove don Marmaduke 
y Muñ'Oz Cornejo. 

El señor Ministro de Agricultura, mani
fiesta que con todo agrado pedirá al Pre
sidente de la República la inclusión del 
proyecto a que se refiere el senor Grove 
don Marmllduke. 

El señor Pradenas formula indicación 
para que se exima del trámite a Comisión 
y se ¡muncie en la tabla de fácil despacho, 
el proyecto de ley iniciado en una mpción 
de los señores Maza, Sáenz, Gumucio, y de 
Su Señoría, por el cual se hace extensivo a 
los empleados a contrata, obreros y emplea
dos a jornal de los FF. CC. del Estado, lo 
dispuesto en la ley 6,146, de 15 de diciem-
bre de 1937. • 

Pide que se anuncie también en la tabla 
de fácil despacho de las sesiones próximas, 
el proyecto de ley de la Cámara de Dipu
tados, por el cual se modifican los artícu
los 12 de la ley 4,054, de Seguro Obligato
rio, y 3.0 de la ley 5,950, de Caja de la 
Habitación. 

El señor Presidente, en nombre del hono
rable Senador señor Haverbeck, pide que se 
exima del trámite a Comisión y se discuta 
inmediatamente, el proyecto de ley iniciado 
en una· moción del señor Senador, por el 
cual se autori;¡;a a la Caja Nacional de Ano
rros para conceder a la Municipalidad de 
Río Bueno un empr?stito hasta por 210,000 
pesos, destinado a la construcción de un 
matadero público, a la terminación del tea
tro Municipal, y a efectuar otras obras de 
carácter local. 

Tácitamente se da por aprobada esta in
dicación. 

El señor Presidente pone en discusión ge-
116,ral y particular el proyecto y se da tá
citamente por aprobado en los s,iguientes 
términos: 

"Articulo único.-Autorízase a la Caja 
Nacional de Ahorros para concedér a la 
Municipalidad de Río Bueno un empréstito 
hasta por la cantidad de 210,000 pesos, des
tinado a la construcción de un Matadero 
PÚ blico, a terminar el teatro Municipal, y 
a efectuar, otras obras de carácter local, a .. 



que se refiere la ley número 6,054, de 10 
de junio de 1937, suspendiéndose para el 
solo efecto de esta operación, las limita
ciones y prohibiciones establecidas en su 
ley orgánica. 

"La presente ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor Bórquez formula indicación para 
que se e,xima del trámite a Comisión y se 
anuncie en~la tabla de fácil despacho de la 
sesión de mañana, el proyecto de ley que 
conctlde abono de años de servicios al ca
pitán de corbeta don Alberto Chacón Gar
cés. 

Se dan por terminados los incidentes. 
Con el asentimiento de la Sala, se acuerda 

dirigir, en la forma acostumbrada, el oficio 
solicitado por el señor Grove don Marma
duke_ 

La indicación del señor Pradenas se da 
tácitamente por aprobada. 

En votación la indicación del señor Bór
quez, resulta aprobada por 14 votos contra 
2, 3 abstenciones y 4 pareos. 

A insinuación del señor Presidente, se to
man en c'onsideración las modificaéiones de 
la Cámara de Diputados al proyecto de ley 
del Senado_por el cual se crea en Santiago 
un Juzgado de Letras de Menor CúantÍa en 
lo Criminál. 

No usa de la palabra ningún señor Se
nador_ 

Cerrado el debate, se dan tácitamente por 
aprobadas. 

l<:a proy~cto aprobado, 'con las modifica
ciones, queda como sigue: 

PROYEOTO DE, LEY: 

Articulo 1.0 Créase en la 'ciudad de San
tiago un Juzgado de Letras de Menor Cuan
tía en lo Criminal, con jurisdi,cción sobre 
los territorios muni,cipales de las .comunas 
siulbdelegladonlÍS de ISatntilago, Providencia 
y 1Ñ1uñoa. 

Artí~:t1Jlo 2.0 Este Juzg-ado conocerá; 
1.0 En primera instancia; 

• 

a) De las faltas indieadas en el éódigo 
Penal y de que actualmente conocen los 
Juec-es del Crimen de Santiago; 

b) De las infra'Ciciones a la ley de Alco
holes relativa.<; a la eIllibriague~, de que 
trata el T'ítulo 1_0 del Libro 2_0 de dicha 
ley; 

e) De las demás infracciones que sean 
sancionadas en leyes especiales oon pena de 
falta y cuyo conocimiento no esté entrega
do a autoridades distintas de Jueces del 
Crimen; y 

d) De las infrac,ciones a que se refiere el 
párrafo 13 del TítulO' VI del Libro II del 
Oódigo Penal solbre vagancia y mendici
dad_ 

2.0 En segunda instancia, de las a~la
ciones que se interpongan en 'contra de las 
sentencias dictadas por los J ue'ces inferio
res del departamento, de acuerdo con el 
artículo 12'9 de la ley 5,231, de 9 de sep
tiembre de 1933, sobre Alo(lÜ'holes y bebidail 
A1cohólicas; y 

3.0 De los recursos de casa'ción en la for
ma que se interpongan en contra de las sen
tencias indicadas en el número anterior. 

Artículo 3.0 La planta y sueldos anuales 
del personal de este Juzgado serán los si
guientes: 

1 Juez de Letras de Menor Cuan-
tía .. . ..... '" 

1 Secretario .. ... .. _ '.. . .. 
2 Escribientes primeros " . _ . 
2 Escribientes teI"ceros .. .. ., 
1 Oficial de Sala .. . _. ,., .,. 

. $ 2.0,250 
12,7'50 

8,060 
6,760 
'5,265 

Artículo 4.0 El Juez de Letras de Menor 
Ouantía en lo Criminal s'er slUbrogado por 
el Secretario titular del Juzgado; y, a fal
ta o impedimento de éste, por el Juez def 
Crimen de Turno del departamento, y en 
defecto de este último, por el :Iluncionario a 
quien corresponda subrogarlo. 

El subrogante podrá dictar toda clase dI' 
resoluciones. 

El Secretario !'C'rfi subrogado en sus fun
ciones de tal 'Por el Esieribiente primero o 
por un Ministro de Fe designado por el 
.Juez. 

Artículo 5.0 El Secretario del ;rllzgndo 
de' Letras. de Menor Cuantía en lo Criminal 
podrá expedir las órdene,$ de dta(lién que 

i' 
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~;r" .~ec::~:e:fó:~'~r a~the:~~ndo a Su firma 

~L ArtÍICu10 6.0 El Juzgado funcionará du-
~ rante cinco horas diariamente, y los días 
~\\ festivos sólo tres horas. 
~~.' Artículo 7.0 El mayor gasto qUe significa 
~:' la pres'ente ley se imputará a la partida 

08:0I'Ü'4~v-l del Prelmpuesto de 193H. 
Artí'c,ulo 8.0 Esta ley regirá desde la fe

cha de su publicación en el "Diario Oñ
-cial" para los efelCÍos de la instalación del 
• Tuzgado; pero el conocimiento de los asun
tos' que se se'ñalan como de 'suc,ompeten
cía empezará sesenta días después de di'cha 
fe,cha ". 

Se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Orden del' Día 

Modificaciones de la Oámara de Diputa.
dos al proyecto de ley del Senado sobre 
cierre de eantinas y reformas a la. ley de 
A1c.oholes. 

Continúa la discusión de dichas modifi
caciones. 

El señor Schnake pide que se vote el in
ciso que agrega la Cámara de Diputados al 
artículo 117 de la ley (artículo 32 del ofi
cio de la Honora 111e Cámara, ypo,r el cual 
se faculta a las l\!unicipalidades para otor
gar autorizaciones en los días de fiestas 
patrias y .9tros, para el expendio de bebi
das alconólicas. 

En votación esta agregación, resulta apro
bada por 10 votos contra 5 y 3 abstencio
nes. 

El señor Urrej.ola pide que se vote el pri
mero de los artículos que se propone agre
gar a continuación del' artículo 120 de la 
ley (artículo 36 del oficio' de la Cámara de 
Diputados), referente a los negocios de ven
ta de cerveza. 

Hacen algunas observaciones sobre el 
particular e~ señor Urrejola, el honorable 
Diputado señor Leoncio Toro Muñoz, de
signado por esa Corporación para. sostener 
ante el Senado las modificaciones al pro-' 
yecto, y elo.señor Guzmán. 

Tomada la votación sobre el artículo res
pectivo, resulta aprobado por 14 votos con
tta 4, 2 abstenciones y 2 pareos. 

El señor
o 

Guzmán pide que se vote espe
cialmente si se acepta o no la supresión 
hecha por la Cámara de Diputados del ar
tículo 11 !lel proyecto del Senado. 

El señor Ministro de Agricultura hace 
algunas observaciones con motivo de esta 
petición . 

El señor Guzmán no insiste en ella y la 
retira. 

El señor Urrejola pide que se vote el 
rlécimo cuarto de los artículos· agregados 
por la Cámara de Diputados en el Título 
V, y por el cual se destina a adicionarlo a 
la nafta, el alcoool pr~veniente del exce
dente °de vinos. 

Usa de la palabra el honorable Diputado 
señor Toro, explicando el objeto de este 
artículo. 

El señor Urrejola no insiste en su peti
ción y la retira. 

El señor Urrejola pide que se voten espe
cialmente los artículos 1.0 y 2.0 de los tran
sitorios agregados por la Cámara d~ Dipu
tados. 

Con motivo de esta petición, usan de la 
palabra: el señor Ministro de Agricultura, 
y los señol'es Pradenas y Urrutia. 

El señor Urrejola no L'lsiste en su peti
ción y la retira. 

El señor Errázuriz pide que se vote es
pecialmente el artículo 6.0 de los transi
torios agregados por la Cámara de Diputa
dos, referente a los contratos de compra
venta de vinos. 

Con motivo de esta petición, usa de la 
palabra el señor Silva C. 

Tomada la votación, queda aprobado el 
artículo por 12 votos contra 5, 4 abstencio
nes y 3 pareos. 

Queda terminada la discusión de este ne-
gocio. o 

El proyecto aprobado, con las modifica
ciones, queda como sigue: 

• 



PROYECTO DE LEY: 

Artículol.o Introdúcense en la ley núme
ro 5,2,31, de 9- de septiembre de 1933, sobre 
alcoholes y bebidas alcohólicas, las modifi
caciones que establecen los artículos si
guientes: 

Art.2 . o Agrégase al artículo 1>. o el si
guiente inciso: 

"Para registrar una etiqueta completa que 
distinga una bebida acohólica, será nece
sario que el interesado acr€dite ante el De
partamento de Industrias Fabriles del Mi
nisterio de Fomento, por medio de un cer
tificado expedido por la Dirección General 
de Impuestos Internos, que esa etiqueta 
cumple con todos los requisitos exigidos 
por la -Ley sobre alcoholes y bebidas alco
hólicas y su reglamento". 

Art. 3.0 Agrégase a continuación del ar
tículo 6.0, el siguiente artículo nuevo: 

"Los productores y fabricantes y lo,;; co
merciantes al por mayor de bebidas em
briagantes, deberán otorgar a los compra
dores una guía de li-bre tránsito, en la for
ma que establezca el Re,glamento. 

,Se prohibe movilizar bebidas embriagan
tes sin la guía correspondiente. El personal 
del Ouerpo de Carabineros !lodrá exigir a 
los que hagan esa movilización la presenta
ción de la respectiva guía. 

"Las guías de libre tránsito a las cuales 
se refiere el inciso precedente no estarán 
afectas a impuesto alguno' '. 

Art. 4.0 Substitúyense al final del inciso 
l.o, del artÍ<culo 13, las palabras: ""vhislQ' 
y gin" por estas otras: "w h ¡"ky, gin y ron" 

Art. 5.0 Agrégase en el artículo 19 des
pnés de las palabras: "cientificos y" esta 
otra: "medicinales". 

Art. 6.0 Suprímense los incisos 2.0 y 3.0 
del artículo 24, que imponen impuestos al 
alcohol desnaturalizado. 

Art. 7.0 Intercálase en la parte inicial del 
artículo 30, después de la palabra: "li'Üo
res" las siguientes: "aguardientes no aro
matizados y piseos"~ 

Art. 8.0 Suprímese en el inciso segunelo 
elel artí-eul0 31, la frase: "y los aguardientes 
no aromatizados y piscos". 

Art. 9.0 Substitñyense los incisos primel'o 
y sf'gunc1o del flrtÍ<culo 32, por los siguien
tes: 

"Los licores nacionales pagarán un im
puesto de veinti\linco pesos ($ 25)" por litro 
de alcohol de cien grados ,centesilPales y ele 
tres pesos (* 3) por litro de vino que se 
emplee en su fabrica,ción. 

Los licores -cuyo precio de venta s,ea su
perior a setenta y cinco pesos ($ 75), paga
rá eluplicado, el impuesto a que s€ refiere 
el inciso anterior. 

El impuesto establecido en los iÍncisos 
que jw('ceden se pagará en la forma que lo 
determine el Reglamento". 

Reemplázase el inciso ter'cero del mismo 
articulo por el siguiente: 

"Los aguardientes no aromatizac.los y los 
piscos elaborados por dueños de viñas o 
cooper'ativas pisqueras. pagarán sólo la mi
tad del impuesto establecido en el inciso 
1.0 de e8te artículo, siempre que sean enr 
botella dos porelelestilador que los produz. 
ca. 

Art. 10. Suprímese en el inciso Cllil1'tO del 
artie~ll<J 32 las palabras "y coñncs na~Ul'a
les' '. 

Art. 11. Sub"titúyese el artíCl110 33, por 
el siguiente: 

"Al't. 33. La movilización de los prodllc,toS 
a que se refiere este título, sólo podrá efec
tuar;:!' provistos de ¡ruía de libre tránsito 
firmada por un funcionario de Impuestos". 

Art. 12. Derógase el artículo il4. 
Art. 13. Agrégase al artículo 38, los si

guiéntes incisos: 
"Sólo se permitirá la fabri'cación de vinos 

a las personas que exploten UtlO o más vi. 
ñr,do~, ya sea en su carácter de -propietarios,' 
arrendatarios o tenedores de ellos a cual
quier título". 

"Se exceptúan de lo dispuesto en el inci
so anterior los establecimientos del Estado 
y l:1s -cooperativas vinícolas autorizadas por 
la Direic'¡'ión de Impuestos Internos. si!'mpre 
Ql1P fa bl'iquen v;nos ,a base de productos no 
afectos al impuesto de $ 1.20 por litro, que 
crra esta ley". 

Art. 14. Agrégase al final del artículo 43 
los sig-ulentes incisos: 

"Sólo con glucosa de uva se podrá endul
zar 0 rrll1lror;:¡r vinos ~ene1'osos encabeza
(10S. vel'mouths y otros aperitivos". 

"La Dirección de Impnestof; Intrrnof; 1'e
g-lamentará la adición a qur se refie~e el in
ciso anterior. Igualmente reglamentará III 

l. 
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venta de los productos analcohólicos de la 
uva, corno ser el jugo, el jarabe y el azúcar 
o glucosa en pasta para impedir que sean 
trallsformados en productos fermentados" 

"Especiálmente 1a Dirección queda facul
tada para reglamentar el comercio del azú
car~ melaza, miel y glucosa, los que, en todo 
caso, no se podrá movilizar sin una boleta 
de libre tránsito cuando la cantidad que se 
transporte exceda del número de kilos que 
fije el reglamento. 

La circunstancia de encontrarse en una 
bodeg'a de productor o comerciante de vi-
110S una ·cantidad de azúcar, melaza, miel o 
glucosa, superior a la que indique el Regla
mento, sin ,la boleta de libre tránsito corres
pondiente, dará lugar a presumir que está 
destinada a la adulteración de vinos; y en 
caso de sentencia condenatoria, su tenedor 

.será sancionado con el comiso de la merca
dería, m.ulta de quielltos 11 dos mil pesos y 
clausura del establecimiento". 

Art. 15. Substitúyesc el inciso 2 .. 0 del ar
ticulo 50, modificado por el artículo 4.0 de 
la ley número 5,558, de 5 de enero de 1935, 
por el siguiente: 

"El valor máximo de las fajas quepoclrá 
colocarse en una botella uo será superior a 
35 c·entavos para el vino corriente o fami
lia; a 70éentavos para el viuo es'pecial; ni a 
1 peso para el vino reservado. 

El gran vino llevará la faja que ·corres
panda a su precio de venta. 

"Para las medias botellas, el valor máxi
mo de las fajas s'erá igual a la mitad del 
que corresponda auna botella entera, más 
15 centavos respecto de los tipos corriente y 
especial, y más 25 centavos respecto de los 
tipos reservados y gran vino". 

El vino embotellado que se venda hasta 
en 2 pesos la botella, estará exento del im
puesto de la faja". 

Art. 16. Substitúyese en el artí,cuJo 66, la 
cantidad: "] .Dnn", por "5;00.0.'· 

Art. 17. Agrégas'c al número 1.0 del ar
tículo 75, lo siguiente: 

". .. y los mismos alambiques, aparatos 
de producción y m¡¡terias primm; de las fá
bricas q ne }Ul biendo cumplido COl1 ese rw]ui
sito, elaboren alcohol, cuya producción se 
substraiga al control que ejerce la Dirección 
General de Impue~tos Internos". 

.I\.rt. 18. Agrégase al final del artículo 75 
el sig"uiente iu'Üiso: 

"Los aparatos de destilación que ~e de
eomicen de acuerdo con lo dis.puesto en el 
número 1 de este artículo y que a juicio de 
la Direceión uo sean apropiados .para em
plearlos. en instalaciones reglamentarias, po
drún ser utilizados, por esta Oficina e inu
tilizados autes de elltregarlÜ's a la subasta". 

Art. 19. Substitúyese en el artículo 77 la 
frase: "de veinte centavos a un peso" por 
esta otra: "de cincuenta centavos a un pe-
so cincuenta centavos". _ 

Art. 20. Substitúyense en el inciso 1.0 del 
artículo 93, las palabras "veinte años", por 
estas otras : "veintiún años"; yel inciso 3. O 

por el siguiente: 
"La pena es conmutable en multa de 5 a 

50 peso.s ,por cada día. El juez regulará elJ 
conciencia la cantidad aplicable". 

Art. 21. Substitúyense en el articulo 91. 
las palabras "veinte años", por "veintiún 
años" .. 

Art. 22. Substitúyese en el artículo 95, la 
frase final: "collmutable en multa de cin
cuenta pesos" por la palabra: "inconmu
tables". 

Art. 23. Agrégase en el articulo 97 a con
tinuaóón de las palabras: "empleado públi
co o municipal", estas otras: "semifiscal o 
miembros de las j;-'uerzas Armadas o dcl 
Ouerpo de Oarabineros'. 

Agréganse al final del mismo artículo lo,; 
siguientes incisos: 

"En caso de rE·incidencia, además de la 
pena establecida en los artículos precedel1-
'_es, se impondrú ¡¡dministrativamente al 
empleado o funcioiario afectado la pena de 
15 días de suspensión de su cargo. 

Si se tratare de un jefe de ofi,cina o de 
un profesor u otro empleado que preste sus 
servi~~os en 1111 establecimiento educacional, 
la su~pensión será de 30 a 60 días. 

En caso de tercera reincidencia dentro de 
un año, el empleado o funcionario públi,co 
o municipal, serú castigado con la pérdida 
de su empleo. 

Art. 24. Substitúyense en el artícúlo 9R, 
las palabras: "conductor de automóvileg ", 
pOI' estas otras: "conductor de vchí'enlos 
motorizados o a tracción animal" y agréga
Sf a 1 a m i"m a dü;posi ción la frase fina 1 : 
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" '" y, además, con el l'etiro o suspensión 
por tres meses del carnet, permiso o autori
zación que lo habilitaba para su des,empe
Íio. 

En ,caso de reincidencia, el retiro o sus
pensión del 'carllet~ permiso o autorización 
!ie le dará el carácter de definitivo". 

"El detenido será puesto a disposición del 
J az,gado y sólo podrá salir en libertad des
pués que haya declarado y mediante el otc¡r
gamiento de una fianza de 3<üO a 500 pesos, 
en dinero efectivo. 

Art. 25. Re~ffilpláza.se el artículo 99, por 
el siguiente: 

Artículo ... Los dueños, empre>:arios, ad
ministradores o empleados de cualquier es
tablecimiento de expendio de bebidas alco
hólicas, qU€ admitan ebrios en el lugar de 
veuta o en sus depedencias, o que sumi
nii'tren dichas bebidas a menores de vein
tiún años, o qu€permitan a sus consumido
res beber hasta embriagarRe, serán castigB
dos 'con prisión en sus gTados medio o má
ximo, conmutable en multa de diez pesos por 
cada día. 

En igual pena 111Cl1,rrlraXl 18'8 personas 
arriba señaladas qu,~ tole1'E'11 que se come
tau escándalos o se proVOtpl<'l1 desórdenes 
d€J1tro de sus esta blecimienios. 

Las personas a qne se refiere E'l ineiso 1.0, 
que proporcionen. vendan n o bseq uien bebi
das alcobó1ieas a IlU carabinero en servi
cio, ya sea para ser eonsumidas enE'l esta
blecimiento o fuera de él o que propol'rio
nen bebidas alcühólicas a menores de 21 
años hasta qne ésto" lleguPll a embria¡rar
se, serán castigados con prisión en su gra
do máxim0, conmultabie en multa de veinte 
pe<;os por CAda día. 

Los dueños, empresarios, administradore'i 
o empleados decualquiel' establecimiento de 
expendio de bebidas alcohólicas. (leberán 
exigir a Sil" consumidOl'es fllle A¡.:1l'en1 eJl1I'Jl
te tengan men0S d, 21 año.;;. su caruet de 
identidad, antes de suministrarles dichas be
bidas. 

En caso de haberse proporeionado a un 
carabinero en se1'v1("io. bebir1ns alcohólicas 
hasta que éste l1e¡!ue a embrtagarse, se 
aplieará a los dueños o emjll'eS'll'i0S de 1<.,:1 
esta blecimiento" respt',~tl V~" 111. pena de pri
sir.n e11 su grado m/(vimo inconnl1ttahlp. 

Para. acreditar ]a circunstancia de que 

una peroona es menor de 21 años, a falta 
delres'pectim 'cm~ificado de nacimiento, 
bastará la cédula de identidad o cualquier 
otro medio de prueba que estable:tca en for
ma fehaciente dicha circunstancia. 

Árt. 26. R€em!Jlázase el artÍ<Culo 100 por 
el siguiente: 

"Ártículj .. , Las reincidencias en las ral
tas indicadas en el inciso 1."0 y 2.0 del 
artículo anterior, ,,;e castigarán en la Sl

gniente forma: 
ua primel'a reincidencia con prisión en 

su grado máximo, conmutable en multa de 
veinte pesos por cada día; la segunda, lo 
mismo que la primera, y además, con clau
sura temporal del estable'Gimiento, la cnal 
podrá durar un mes como mínimo y dos 
'como máximo; y la tercera, con la misma 
pena establecida para la segunda, dándole 
a la clausura el car{¡eter de definitiva. 

En este último easo e] estahlecimiento 
sólo podrá ser reabierto con nlleva pntente 
y 1101' otro propietario. 

IJas reincidencias en las falta" spñaladas 
en los incisos 3.0 y 5.0 del artículo ante
rior. ",erán penada>;:' la IJrimera. enn pri
sión en sn grado máximo. iueonmutablr: la 
Re~!'l1n(la. ]0 mümlO qlle la primera -;.' ade
m~s eon clammrll temnorfll del e~tableci

mj(,1110. la eual rodr~ durar un mes. como 
mí1limo v dos ,('omo máximo: ." la tercera, 
con la miflma nt>na efltllblpcida rnra la se
g'lNHhl. <1~ndole fI lllelau<;;nra el earHctel' 
de nefinitivll. )" anlieAndos('le, también. 10 
diRpuesto en el inciso precedente. 

Art. 27. Azrézanse a '(,olltinuación del a1'
tíeuJo 102. Jos si9'1]ie11tes artículos: 

"Artlrl110 •.. En todas la¡;;escnela" y eo
leg,ios de ens('ñanza ..primaria, secundaria y 

est1e(·illl se debel'~ enseñllr 'lbllllatoriamente 
la hi!l'ielleeon 11M iones de fisio]og-la y tem
pp],:'!J1eip,. ihlstrada con cuadros mllT'a,les o 
pxihlbiciones einematog-rRficas fine ck!11lles
trPl1 Q'j'{¡fieamente la" eónsecllr]1'cias del abu
So de las bebidas embriagantes. 

Fstf' l:'nmo ocupará, 1111 l11g'ar i'sneei[ll en 
el prO!2Ta11l8 de pstudio;::, siendo Rn examen 
requisito imlis-pemmble parfl ser l1romoYiilo 
al curso superior. 

Los cinemató:;rrafos (111(' fllll'cio1Hm en los 
barrios populares. en las aldeaR v en lofo; 
campOR. tenilrán la ohliq:adón nI' exnOl1pr 
g-ratnitamente y por un tiempo máximo de 

• 



CIllCO minutos, los nVlsos dé éi'tselianzá an
tialcohólica que él Jefe del Cuerpo de Ca
rabil1ei'ús de hl ~óuHina les propor-cione". 

"Artícult> .,. E.l Estado propoI1cionul'fl 
gratuibn:nente manuales y material de en
líl'éñanza antialcohólicá a todas Ías escUlelas 
y colt'gios de enséiíallM 'prlmaria, s-ccundaria 
y especÍal'\ _ 

ArL 2-8, Reell11plázase en el il1dsü 2.0 del 
ttrHcuh) 112, la frase: "... incurrirán en 
lltulta de 50 a 100 pesos", por esta otra: 

-, "incurrirán en mult.a de cien a quinientos 
pesos eo» clausura del establecimiento, en 
caso de reincideu,cia"; y 
- Agréganse a continuacjón del mismo al" 
Hculo los siguifmtes incisos: 

I 
t,¡ , 

"En la misma multa ih-currirán las per
sonas indic.adas etl el inciso pre~edellte si 
lit) tuvléi:"éll cédula de identidad o se nega" 
ten a é:lthibirla a dichos agentes, eYl1!plea, 
tlQ$ \:) inspectores, 

:En estos casos, esas per.sona.s serán de
tenidas y puestas inmediatamente a dispo
ic-ióll del Juzgado rcpectivo". 

Art. 29. Reemplázase el artículo 113 pOI' 
eu siguiente: 

c<Artí'culo ... Tod os J os esta bl ecimientos 
d~ expendio de bebidas alcohólicas qlwda
rál1 clasificados dentro de las siguientes ca
tegorías: 

a) Depósito de bebidas para s'er -consumi
das, fuera del local de venta o de sus depen
dencias ; 

b) Hoteles o anexos de hoteles con ex
p€Ildio de bebidas ex,clusivamente para sus 
alojados, y dentro de Iris horas señalarlas 
en la presente ley; 

c) Casa de pensión con expendio de be
bidas en las mismas condiciones que las es
tablecidas para los hoteles; 

d) Restoruntes que expendan bebidas ex
clusivam€nte a personas que -concurran a 
almor7.ar o comer, dentro de laR horas se
ñaladas en la presente'ley; 

e) ChTb.s, Círculos o Centros Sociales, con 
personaIídad jurídica con expendio -de be
bidas; 

f) Cantinas, bares o tabernas; 
g) Restorantes nocturnos sin baile, re. 

presentaciones o espectáculos, ,con expendio 
de bebidas únicamente a la,~ personas que 
concurran a ce1Htr o cOl¡sumir aUmentos ¡ 

h) ea barets, !l 

\ 

i) BodeO'as el,aboradoras que expendan -vi-
1l0S dentr~ dél país o pl:irá la éxportaei61l

jj
• 

Art. 3.0. ReehiplizansEí los arHculo~ 114 y 
1i5 por los .siguIentes: 

"Artículo '" Las MUl1Ícipalidades sólo 
podrán otorgar patentes para' el expemlio 
de bébidas alcohóll,cas en la parte ul'bana 
de las comunas. 

No obstante, podrá autorizarse este ex
pendio en la parte rural, siempre que el es
tablecimiento esté ubicado con frente a un 
camino público' y a una distancia 110 menor 
de cien metros ni mayor de mil metros de 
tina '1'eI1enda O Retéü de Cl:lrabhleros. 

Eh 10s jiliebJos y aideás, eritendiélj c1 ose 
por taÍes Ías ágrupaci011es de caSaS cüyá 
población no sea SUpérlOr a i,500 hl1bitan· 
tes, s610 podrá otorgarse patente a los eS
tablecimientos situados -en la calle princi
pal y que se encuentren a una distancia no 
inferior a lOO metros ni superior a 500 de 
una Tenenria o Retén de Carabineros. 

En los pueblos, aldeas y localidades rn
rales donde no hubiere ninguna tenf'Ilcia 
o retén de carabineros. se autorizará el cs
tablecimiento de 1111 negocio d€ expendio 
ne bebidas fermentadas por cada 400 ó fra c
ción no inferior a 200 habitante". En e'lOS 
lugares no podrán existir cantinas, bare,; 
o tabernas. 

No quedará sujeta a las limitaciones a 
que Re refiere este artículo, la ,concesión de 
patentes en los balnearios o lugares de ve
raneo o turismo, siempre que lo!'; estableci
mientos respectivos paguen la patente más' 
alta a su giro, lacnal en ningÚn caso p-o
drá ser inferior a 500 pesos". 

"Artículo '" No p()drán funcionar nego
cios de expendio de bebidas alcohólicas con
juntament.e' o colindantes -con ca.sas de pren
da o establecimientos de compra-venta de 
frutos del pais. 

"Artículo '" El valor de la patente, pa
ra los establecimientos en que se expendan 
bebidas al.cohólicas, será el siguiente: 

a) Depósitos 

1.a clase patente anual .. 
2.a clase patente anual .. 
2.a cla_~e patente anual ... , 
4.n clase patente anual ., .. . 
fi!a clasf' patel1te anual ,. " 

$ 2,OOO.Oü 
1,000.00 

600:00 
400.00 
pOO.OQ 
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b) Hoteles 

l.a ,clase patente anual .. 
2.a clase patente anual 
3.a clase patente anual " .. 
4.a clase patente anual " .. 
5.a ,clase patente anual ., 

'c) Oasas de pensión 

La clase patente anual 
2,a clase patente anual 
3.a clase patente anual 
4.a clase paatente anual " 
n.a clase patente anual .. 

d) Restorantes 

1.a clase patente anual 
,2.a clase .patente anual 
3.a clase patente anual 
4.a .clase patente anual 
5.a clase patente anual 

$'3,200.00 

$ 

$ 

1,500.00 
800.00 
500.00 
300.00 

1,500.00 
8üO.OO 
600.00 
400.00 
200.00 

2,500.00 
2,000.00 
1,200.00 

800.00 
500.00 

e) Olubs, Ow~u1os o Oentros 

La clase patente anual $ 6,000.00 
2.a clase patente anual 3,400.00 
3.a c1a~e patente anual 2,400.00 
4.a clase patente anual 1,500.00 
5.a clase patente anual 600.00 

f) Cantinas, bares o ta.bernas 

l.a clase patente anual $ 4,000.00 
2.3 clase patente anual 3,000.00 
3.a ,clase patente anual 2,000.00 

-

4.a clase patente anual 1,000.00 

g) Restorantes nocturnos 

1.a clase patente anual 2,500.00 
2.a clase patente anual 2,000.00 
3.a clase patente anual 1,200'.00 
4.a clase patente anual 800.00 
5.a clase patente anual 500.00 

h) Oabarets 

l.a: clase patente anual $ 15,000.00 
2.a clase patente anual HJ.OOO.OO 
3.a clase patente anual 5,000.00 

i) Bodegas elaboradoras Cl!U& expendan vi
no dentro del país o para. la eXiJM),r
trución. 

1.a (;lflse patente anual 
2.a clasepatel1te anual 

~ 5,000.00 
2,500.00 

El valor de estas patentes se aplicará en 
las ,comunas que tengan más de 200,000 
habitantes. 

En las demás comunas dicho valor será' , 
rebajado de acuerdo ·con el número de sus . $ 
habitantes en la siguiente proporción :~; 

De 100,(Wl a 200,000 habitantes en un 10 
~ ~~ 

por ciento. 
De 50,001 a 100,000 habitantes en un 20 

por ciento. 
De 20,001 a 50,000 ha.bitantes, en un 30 

por ciento. 
De 20,'ÜOO habitantes o menos, en un 40 

por ciento. 
Para los efectos del presente artículo, las 

r,omunas del territorio municipal de Santia
go y las limítrofes a él se considerarán co
mo una sola ,comuna. 19u'almente se consi
derarán como una sola comuna los terr\ito
rios municipales de Valparaíso y Viña del 
Mar". 

"Art, .' Los interesados en obtener las 
patentes para el expendio de bebidas alco
hólicas a excepción de los negociosclasifi
cados en las letras b), e), d), e), é i), del ar
tículo anterior, deberán rematar previamen. 
te los derechos h, ellas. 

Estos derechos se adj udicarán cada cinco· 
años en licitación pública. 

L'a li,cita,ción se hará ante el Alcalde, el 
Tesorero Municipal y un Notario Público, 
si lo hubiere en la comuna. A falta de Nota
rio acuuará en su reemplazo el oficial del 
Registro Civil. _ 

Hará de Martillero el Secretario de la 
respectiva Junta Clasificadora de Patentes, 
quien pel'cibirá como única c,omisión de 
remate, el 2,5 INr ciento que pagará el re
matante. El total que podrá pereibir el 
martillero no excederá de 6,000 pesos anua
les. El sobrante, si lo huhiere, pasará a in
crementar los fondos municipales, a que se 
refiere el arücU'lo 13,6. 

El acta de subásta se extenderá por dupli
cado; uno de los ejemplares se protocoli
zará ante el Ministro de Fe respectivo, y 
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el otro se entregará por intermedio del Al
calde a la Municipalidad. 

El remate tendrá lugar en la segunda 
quincena de septiclmbre del año que prece
de al quinquenio para el cual se 'Subastarán 
los derechos a patentes". 

"Art ... , La Municipalidad fijará una vez 
cada cinco años el número de dere,chos a 
patente que se rematarán, el cual no podrá 
exceder, en cada categoría, del 70. por cien
',o de las patentes que existan a la fe-cha de 
la promulgación de la presente ley. 

El Presidente de la República podrá, en 
el futUTO, aumentar este númerp, de acuer-
110 con el incremento de la población". 

"Art ... , Los derechos a patentes serán 
distribuÍdos por la Municipalidad en dos 
categorías; en la primera figurarán los co
rrespondientes a los negociosclasific,ados en 
la letra a) ; yen la segunda, los correspon
dientes a los demás, 

El derecho a patente para cada depósito 
se subastará con un mínimo de 100 pesos y 
de 200. pesos para los demás negocios. 

A 'cada interesado s610 podrá adjudicar
se un derecho a patente de cada categoría". 

"Art. .., La Muni~~palidad dará a cono
,('el' la fecha del remate y el número de de
re'chos a patentes de cada -categoría que se 
rematarán, por medio de un cartel que se 
fijará en el edificio de la Municipalidad 
durante los veinte días que preeedan a la 
subasta y de avisos que se publicarán, a lo 
menos dos veces en un periódi.co de la ca· 
becera del departamento respectivo y en 
otro de la cabecera~e lacoffiuna si lo hu· 
biere. El segundo aviso deberá aparecer por 
lo menos con seis días de anterioridad a la 
fecha de la subasta". 

"Art. .., Para ser admitido a la subasta 
de los dere-chos a patente, deberá previa
mente consignarse en la Tesorería Munici
pal el mínimo del derecho respe,ctivo. 

Estb valor quedará a beneficio dI': la Mu
llicipalidad si el adjudicatario no pagare la 
patente rpspectiva dentro del plazo legal. 

El dolo en la licita.ción, será penado, ade
más, -con prisión de diez días a un mes, con 
mutable en multa de ,ciento a tres!3ientos 
pesos"_ 

"Art .. ,. En la pátenle deberá anotarse 
el nombre del dueño con indicación del nú· 

mero de su carnei y del lug'ar en que étste 
ha sido otorgado, 

19u,ales anotaciones se harán con respecto 
al adquirente, en caso de ü'ansferencla de 
la patente. 

Las patellteE- sólo pt~eden transferirse pre
via inscripción en la oficina 1l1Ulljcipal que 
cor~spOllfÜt J a personas que no estén com
prendidas tU las prohib'ciones de, a!'ti~ulo 

121. ;: ~\~Al 
Las patentes. de establecimientos elausu

rados definitivamente son intransferibles 
yel derecho respectivo volverá a poder de 
la Municipalidad". 

"Art. ." Los derechos a patentes que fal
taren para completar el número aqu~ se 
refiere el artículo 4.0 podrán ser nueva
mente rematados por el tiempo que falte 
para el períodoquinquenaI. 

El remate se efe.ctuará con ,los mismos re
quisitos indicudos en el artículo _ .. 

"Art. ." Formarán parte de las Juntas 
Provinciales de Reclamos de que habla el 
artículo 7.0 d-el decreto con fuerza de ley 
245, sobre rentas municipales, el Jefe de 
Carabinerc·s que designe la Prefectura res
pectiva y un abogado de la Defensa Fiscal 
de la lpy, o el delegado, en su caso. 

Estos funcionarios sólo intervendrán en 
los reclamos a que dienm lugar las clasifi
cacioue., de los nego-cios de expendio de be
bidas alcohólicas, 

Los represent-antes de la Defallsa Fiscal 
de la Ley, tendrán la obliga.::i61l de reclamar 
de las clasificaciones que n.) se eneolltraren 
ajustadas a la ley". 

"Art. '" Estarán exentas del pago de 
patentes las bodegas de j)r'oductores, ubi
cadas en predios rurales, que ten~Hn por ob
jeto el almacenamiento (11' vilJOS y Su. ven
ta para ser consumidas fuet'lt dpl loca: y de 
sus dependencias. 

Ilas Ventas que se efectúen en estrili; bode
gas sólo podrán hacerse al por lll<lyor. Se 
entenderá por expendio !)i)r :nayol' al que 
se efectúe en cantidade;; no inferiores a (~ua
tro-cientos litros, si se trata d·~ ventil a gra
nel o de cuarenta y ocho botellas si la c('n
ta es de bebidas embotelladas". 

"Art ... _ Ningún negoeio ce expendio de 
bebidas alcohólicas podr-á establecerse en 
los ,conventillos, cités y demú;; edi ricios aná-
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logos de habitaciones para obreros y tam

poco a una distancla menor de veinte me

tros de los deslinde. de elios·'. 
"Art .... Se prohibe la úxistenCla de ean

tinas, bares o taberrl:'b y eabarets a me

nos de cien metros dl) los ('stabLeeiu,ientos 

de educación públi·:a o d'! bendicenúr. pú

blica, de salubridad ') asistencia social d.e1 

Estado, de las c<ÍI'eele2 o presidios de los 

manicomios, de los institutos de l'eedOlCa

ción mental y de los mercados, ferias y rna·· 

taderos municipales, de los cuarteles ,Le las 

l!luerzas Armadas, de los estaLLeeimielltos 

de producción de explosivos y de los tlepó

sitos fiscales de los mismos, fábri¡~a~, faehas 

oestablecimielltos industriales 'lile ten g/m 

más de 20 o breros en trabajo. 
N o podrán establecer,se nuevas cantinas, 

bares, tabernas o cabarets a una distancia 

menor de .cien metros de los establecimien

tos educacionales. 
La distancia se medirá entre las puerta!! 

de entrada: de los respectivos establecimien

tos, tomando la línea más corta por las ace

ras y calles destinadas al tránsito". 

"Art. ". 8e prGhibe el consumo de bebi

das alcohólicas en los caminos, calles, pa

seos y demás lugares de uso público. L'a 

infracción de este articulo será sancionada 

con multa de 30 a 100 pesos". 
, 'Art. ... Se prohibe las transaciones 

comerciales sobre bebidas embriagantes en 

el recinto de las estaciones de los Ferroca

rriles del Estado o particulares. Las bode

gas remisoras 6 receptoras deberán compro

bar qne las partidas de bebidas embriagan

tes vengan acompañadas en la guía de li

bre tránsito, establecida en los artículos 44 

y siguiente: 
Los que efectúen estas transa'cciones o el 

personal de las Empresas de Ferrocarriles 

que las permitan, serán sancionados con las 

penas establecidas en el artículo 125". 

"Art. '" Los propietarios de las bodeg'as 

clasificadas en la letra i)del artículo 113 

no podrán vender mayor cantidad de be

bidas fermentadas que las compradas por 

ellos. Cualquiera infracción a esta disposi

ción constituirá delito de falsifica'ción de 

vinos". 
"Art. ... Los bodegas a que se refiere 

el artículo anterior, no podrán repartir be

bidas embriagantes en los días y horas en 

que se prohibe su expendio, salvo que se 

trate de movilizar dichos productos pata 

embarques o desembarques". 
Art. 31 Agréganse a continuación del ar

tículo 116, los siguientes incisos: 
Los depósito~ de bebidas embriagantes 

deben instalarse separados de todo otro ne

gocio de giro diverso, sin comunicación in

terior con éste y con entrada independiente 

a la calle . 
Los vinos o licores expendidos por esta

blecimientos clasifieados en la letra a) no 

podrán ser 'consumidos en sitios anexos a 

ellos o ubicados a una distancia menor de 

100 metros y de los cuales sea propietario 

arrendatario o administrador el dueño del 

respectivo establecimiento. La infracción a 

esta disposición será penada con multa de 

100 a 5'001 pesos sin perjuicio de las demás 

penas establecidas por la presente ley. 

Art. 3.2 Agrégase a continua·ción del ar

tículo 117, el siguiente inciso: 

En los días de fiestas patrias y en otras 

oportunidades, las Muni'cipalidades podrán 

otorgar una autorización especial transito

ria, por tres días como máximo, para que en 

los lugares de uso público u' otros que de

terminen, se establezcan fondas o locales 

donde podrán expenderse y consumirse be

bidas alcohólicas. La M.unicipalidad co

rrespondi:ente podrá cobrar a los bendida

rios de estos p~rmisos el derecho que esti

me conveniente. 
Art. 33. Substitúyense en el artículo 119 

las palabras: "articulos 118 y 119", por es

tas otras: "artículos 117 y 118". 

Art. 3!4. Agréganse a continuación del 

artículo 119, los siguientes artículos: 

"Art. '" En el exterior de todo estable

cimiento de expendio de bebidas alcohóli

cas se escribirá con letras perfectamente 

visibles la frase: ".E.xpendio de bebidas 

al.cohólicas' \ la clasificación del negocio y 

la clase de patente que paga. 
La patente deberá estar fijada en el in

terior en lugar visible al público", 

Art. .., Se prohibe emplear en los luga

res en que se expendan bebidas alcohólic'as 

que hayan de consumirse en el mismo esta

blecimiento, a personas menores de 21 años 

cumplidos". 
Art. 35 Reemplázase el artí.culo 120 por 

el siguiente: 
"Art. .,. Los negocios clasificados en las 

letras a) y f) sólo podrán funcionar desde 

~: ' 
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, las 8 horas hasta las 2·3 horas y los clasifi
cado.s en la letra d) desde 'las 8 horás has
ta las ·24 ho.ras. 

Lo.s establecimientos clasificados en la!! 
letras a) y f) deberán además permanecer 
cerrado.s desde las 11 ho.ras del día sá'bado. 
hasta las ·9 ho.ras del lunes siguiente y du
rante lo.s días festivos y feriados. 

No. o.bstante, se po.drá auto.rizar a lo.s es
tablecimiento.s co.n patente de 1.0. clase cla
sificado.s en la letra f) para que funcio.nen 
durante lo.s días y ho.ras a que se refiere el 
incis'o. precedente, siempre que paguen una 
patente adicional. 

Tampo.co. quedará afecta a la limitación 
de día y ho.ra establecida en este artículo 
la venta de vinoembo.tellado. con impuesto. 
de faja pagado. en establecimiento. embote
llador yco.n etiqueta de marca registrada, 
qU& se realice en alm~cen~s de pro.visio.nes 
de primera clase para ser co.nsumido. fuera 
del establecimiento., siempre que el giro 
principal de dicho.s almacenes no. sea la 
venta de bebidas embriagantes y que en 
ello.s no. se venda yino. en ninguna o.tra fo.r
ma. 

Las Municipalidades respectivas fijarán 
cada año. el número. de p'atentes adicio.nales' 
que podrán o.to.garse, el cual no po.drá exce
der de una po.r cada 15,1000 habitantes y 
fracción superio.r a 10,000. Estas patentes 
serán rematadas anualmente con un míni
mo de 1,000 pesos cada una. 

Para lo.s efecto.s de'las letras b),c) y d) 
so.n ho.ras de almuerzo desde las 11 ho.ras 
hasta la~ 1,5 ho.ras y de. co.mida desde las 19 
ho.ras hasta las 24 horas. 

Lo.s establecimiento.S cla'sifi,cado.s en las 
letras g) y h).. po.drán permanecer abiertos 
al público. desde las 2:2 ho.ras hatlta las 5 
ho.ras. 

Lo.s anexo.s de todo.s esto·s negocios esta
rán sujetos a las mismas restriccio.nes de 
ho.ras de funcionamiento. s·eñaladas en los 
inciso.s precedentes". 

Art. 3&. Agréganse a continuación del ar
tículo. 120 lo.s siguientes: 

"Art. ... Lo.s nego.'cio.s de venta de cer
veza que se dediquen exclusivamente a e,s
te ramo o. que funcio.nen co.njuntamente 
con otros de giro. diverso que no. sea el de 
expendio. de o.tras bebidas alcohólicas, no. 
estarán sujeto.s a las restriccio.nes de días y 

ho.ras de funcionamiento. a q;ne se refieren 
las dispo.sicio.nes de \)sta ley. 

Lo.s negocios a que se refiere el inciso 
anterio.r estarán sujetos por este giro. al pa
go de la siguiente contribución de patente: 

1.a clase (patente anual).... . $ 
2.a clase (patente anual).. . $ 
3.a clase (patente anual). .' .. $ 

500.00. 
250.00. 
100.00. 

" Art. ... ,En las localidades declaradas 
zo.nas secas po.r el Presidente de la .Repúbli
ca, de acuerdo co.n lo dispuesto po.r el ar
tículo. 118, no. po.drá expenderse cerveza". 

Art. 37 Agrégase a co.ntinuación del nú
mero. 4.0. del artículo. 12:1 el siguiente: 

"Número. 5. ,A lo.s industriales, adminis
trado.res o. representantes de cualquiera in
dustria sean estas agríco.las, industriales o. 
mineras que tengan bajo. su co.ntro.l o. di
rección un número. mayo.r de 20 o.brero.s". 

A'gr.éga,se al final del mismo. artí'culo., el 
siguiente inciso.: 

A lo.s clubs, centro.s o. círculo.s so.ciales 
con personalidad jurídica sólo podrá o.to.r
gárseles patente para el expendio. de bebi
das alco.hólicas, co.n illfo.rme anual favo.
r,able de la Direcc\ón de Impuesto.s Inter
no.s. 

Art. 38. Substitúyese en el artículo. 123 
la frase: "sin haber hecho. a la respectiva 
Municipalidad las declaracio.nes de clasifi
cación o. sin haber o.btenido. un permi'8o. es
pecial en las co.ndiciones de plazo y demás 
que la Municipalidad determine" po.r esta 
o.tra: "sin haber pagado. la patente respecti
va". 

.substitúyese en el mismo. artículo. la fra
se: "de cien a quiniento.s peso.s" po.r esta 
o.tra: "de dosciento.s a mil peso.s' '. 

A.gréganse al mismo. artí·culo los siguien
tes incisos: 

"No. será necesario. pro.bar el hecho. del 
pago para demostrar el expendio. de las be
bidas, siendo. suficiente para acreditarlo. 
cualquiera o.tra circunstancia que indique 
que ha habido. una venta clandestina. 

Se presume el expendio. de bebidas alco
hóliic¡;ls en lo.s nego.cio.s no. auto.rizado.s para 
venderlas, po.r el sólo. hecho. de permitirse 
su co.nsumo dentro del local o. establecimien
to. o. de sus dependencias' '. 

Art. 39. 'Subtitúye-se en el inciso 1.0 
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d;el artículo 124, la friÚlé" dé ci'éif a quibien
tos pesos" por esta otrá: "de dosCÍeJÚos a 
mil pesos". 

Agrégase al mismo artículo él sigüient@ 
iücÍso final: 

"IJa sola existencia de dichas bebida!! él! 
cualquiera casa donde se· eJerza el coiÍlér
cio ilícito de la prostitud'ón bastará para 
acreditar que están destinadas a la venta: 
clandestina' '. 

Art. 40. Agrégáse a· continuacióri del aro 
tículo 124, el siguiente. 

"Art.. .. Seis meses después. de la vi
gencia de 1.a presente ley, las fábrieas qué 
elaboren botellas viíÍeras o· chuicos, dehe~ 
rán ajustar su producción a las siguientéS 
riiedidas. 

Botellas: 1 litro, 70 centílitros· y 35 cerití
litros; 

Chuicos: 20, 15, 16 Y 5 litros. 
En estas medidas se a.ceptará unB dile

reI1ei~1 hasta de un dos por ciento. 
La: contraverlción a lo dis·puesto eri esté 

artículo, se castigará con el comiso de la 
mercadería elaborada. 

Art. 41. Reempláza'Se el artículo 125 pór 
el sigtiiimte : 

" Artículo. .. Toda infracción al presente' 
título que no tenga una: sil'Íliión especial, se 
castigará con· multa de 'lOO a 1,000 pesos· por 
la' primera; erdoble y clausura temporal de· 
uno a' dos' meses por la' segun'da e ig'llal De~ 
na'· por la tercera·; dáildose· ,{la clausura' el 
ca:i'acter dé· defiriithi:; 

Elinfractorqu'e' nO' pagare la' multa 1111-
frirá lÍn día 'de prísió'ti' por cada 20 pesos a 
que haya sido condenado". 

Art. 42. A'gfégase a co'ntinúaéión d~r ar
tículo' 1,25 el' sfguienhi': 

" Artículo. " De' las·· irifdlcciones' del pre~ 
séIite títulos~Í'an liIolidaMaiÍlente re·sponsa-' 
bIes' los duéños,' ,emptésaÍ'Íos' o regentes de 
los :~stáblecimientos ,. de 'expen'dio· de bebida. 
deóh6l'icaá" . 

Art. 43. Agrégase·a i continúáción del· ar
tículo 12B, el siguiente: 

"LOs 'abogadoS yempl~adosa qué sé re
fiere el 81'tículo arite·riÓl', tendrán el caráe
ter de empl'eados púñlicos para' todo.' 1011 
efectós leg'áftÍsreconociéridoS'e!ei- esta· caIi·· 
dad desde' sil ingresd af serVicio". ' 

;", ;'-,' 
, 

TITULO IV 

»el Proo~(nntiertto JudiCial. 

Art. 44 Agrégase al llI'tículo 129 el si
guiente inciso: 

"A taltá d~ jues tjtular, por ,cualquier 
motivo que sea, los juicios serán tramitados 
por él SecrehÍ'io y fallados por el.T uez 
SubToiarlte" . 

Art. 45. Subtitúyese el inciso 2.0 del al'
títiuló 130 por los siguientes: 

"Lit: denU'lleia se hará por escrito al res
pectivo Juzgado del Crimen o a:I que corres
pó,nda: en conformidad al artículo anterior. 
El' Juzgado procederá en forma breve y 
sfiliiiiria; citando a las partes a ona audien
cia: a' la cual deberá concurrir el denun
ciad6 con sus testigos y demás medios pro
batorios. Esta .ahdiélcia se celebrará con 
aiisfe'nc'iade las partes o en su rebeldía. No 
sel'ii necesaria:· la asistencia de los testigos 
de cargo y se tendrán como declara'ciones 
jurada~( prestadas por éstos, 1as aseveracio
n:~iI contel1idás en la denuncia re'ipecti va, 
Ilie·mpre que tal dOocuffiento aparel?11a firma
do po'r dichos test:igos y sus firmas autori
za<Íai1' por un Notario o un Ofidal del Re
gistro' Civil, quienes deberán proceder a la 
autorización, sin col:>rar ningún impuesto o 
déreého .. 

La' dispo8iéión anterior se entiende sin 
perju'Icio' de· la comparencia personal de 
10,4' testigos, cuaildo el juez lo estime con
veniente ". 

Art. 46. Agréganse al artículo 131 los si
@ientes incisos: 

"Lá-S' notificaciones se harán perilonal
mente al denunc-iado; pero si éste no fuera 
encontÍ'ado, podrá el juez ordenar que se le 
notifique por es~rito, entregando el talón 
de1a ciÚl..ción a cualquiera persona que se 
eri~uéi1tre a cargo del negocio. 

E'n dicho talón deberá figurar el nombre 
del denunciado, la fecha y hora para que 
ha· sido' eitado, la causa de la 0itacióll y la 
naturaleza dé 'Ia infráeción cometida. 

Al mismo tiempo deberá enviársele por 
el Jutgl.tdó· respectivo aviso certificado con 
la$mismas' espee-ificaciones. 'La omisión de 
esü{ fornútlidad no acarrea la nulidad de 
la 'notificación ". 

. , 70 .--Extraord. -Sen.' 
í 

J. 



.,' ."! '·1"7 .. 
, . 

1100 CA MARA DE SENADORES 

, Art. 47. Intercálese entre el 1.0. y 2.0. in
ciso.s del artículo. 132 el siguiente: 

"El Juez deberá citar a co.mparendo. den
tro. del plazo. máximo. de lo.s diez días si
guientes a la presentación de la denuncia 
respectiva" . 

Agrégase al final del mismo. artículo. el 
l'Iiguiente inciso.: 

"En lo.s >casos de infracc~ón de las dispo.
sicio.nes relativas al pro.cedimiento. y fallo. 
de lo.s juicio.s, lo.s Abogado.s de la Defensa 
Fiscal de la Ley de Alco.ho.les, deberán dar 
cuenta a la Co.rte de Apelacio.nes relilpectiva 
o. po.drán recurrir de queja ante la misma". 

Art. 48 Agrégase a co.ntllnuacióndel ar
tículo. 1302 el siguiente artículo.: 

Art.. .. Las respo.nsabilidades pecunia
rias pro.cedentes de las infracdo.nes de. este 
Libro., go.z,arán del privilegio. que para lGS 
impuesto.s ffiscales o.to.rgan las reglas de pre
lación de 'crédito.s del Código. Civil so.br,e 
lo.s establecimientos y sus.anexo.s y sobre 
las mercaderías existentes~ 

En MM de .. tranferencia, a cualquier. tí
tulo., de un establecimiento. de expendio. de 
bebidas alco.hólicas, el nuevo. pro.pietario.. 
será so.lidariamente respo.nsable co.n el ven
dedo.r de las o.bligacio.nes pe,cuniarias pro.ve
nientesde las infva>ccio.nes y en la fo.rma eso, 
tablecida en el,:inciso. anterio.r". 

Art. 49. R,eemplázase en el inciso. 2.0. del 
artículo. 136 la frase: "~l Secretario. del 
Servicio. y el Pro.curado.r de laCo.misión de 
Santiago. perc~birán un sueldo. de 1,45'0 pe
So.S y 400 peso.s mensuales, respectivamen. 
te", po.r la siguiente: .. ' el Secretario. del 
servicio y el Pro.curador de la Co.misión de 
,Santiago. percibirán un sueldo. de 2,500 Y 
l,<lOO mensuales, respectivamente. 

Reemplázase. el inciso. final del mismo. ar
tículo. po.r lo.s ~iguientes: 

"Del 70 po.r dento. restante, el 30po.r 
ciento. se entregará a las ,Municipalidad6s 
respectivas, para que lo. destinen exclusiva
mente a la co.nstruqfM,p¡~,e .calUpo.s de de~ 
po.rtes, plazcllS ,de juegos. Infantiles y entre-o 
tenirÍliento.s po.pulares y el saldo. de 40 po.r . 
ciento., prevtia deducción de la remunera
ción y lo.s sueldo.s a que se refiere el inciso. . 
precedente, ingresará a una cuenta espe
cialque llevará la Tesorería Gene:r¡¡,l de l~ 
República so.bre la cual podrá girar el Mi-, 
nisterio. de Educación Pública para el esta
bleclimient9Y ,:t;nantenimiento. de plazas de 

juego.s y campo.s de depo.rtes.y para o.rgani
~ació.n,y funcio.namiento .de to.da clase de 
entretenimiento.s po.pulares. 

Los fo.ndo.s 'acumulado.shasta la fecha de 
la pro.mulgación de la presente ley, para la 
creación y muntenimientode lo.s Instituto.s 
de Reeducación Mental, deberán ser inverti
dos po.r la Beneficencia Pública en la Co.ns
t,rucción e instalación de un Instituto. de Re
edu,cación Mental en la ciudad de Santia
go., dentro. del plazo. de 18 meses. Si al tér
mino. de este plazo. no se hubiere co.nstruÍdo 
dicho. Instituto, lo.s fo.ndos acumulado.s pa
sarán al Ministerio. de Educación Pública 
para ser destinado.s al o.bjeto. indicado. en el 
ilJ,ciso. precedente". 

Art. 50. Agrég.ase, aco.ntinuación del ar
tículo 136, el siguiente título: 

TITULO V 

Impuestos de vegulación de la produooáón 
y consu¡mo interno de bebidas ~mbr:i.aga,ntes 

Art. . _ . EI vino. de producción nacio.nal 
en la parte que exceda de '60 litro.s po.r ha
bitantepagará un impuesto único. de pro.
ducción de un peso. veinte centavo.s por li
tro. 

Para c'ste efecto. la Dirección de Impues
to.s Interno.s fijará 'Ciada año., en el mes de 
junio., el mo.nto. to.tal de este excedente y 10.
repartirá entre lo.spro.ducto.res de más de 
cinco. mil litro.spro.po.rcionalmente a la Co.
secha de cada cual. Para' determinar la pro.~ 
ducción total y lacuo.ta de. excedente se se
guirán las no.rmas que establecen, los ar
tíClÜo.'s 46 y 47. 

To.da viña que co.n po.sterio.ridad a la vi
gen>Cia de la presente ley, se divida o. parcele 
por .venta,., partición o. cualquiera o.tra cau
sa, ~Go.ntinuará siendo. co.nsielerada ,co.mo. de 
unr'sQ:l{) prod'uctal' para lo.s efecto.s de la li
hfl'.'ación del impuesto. a la cuota de .. exce
dente que se establece en el inciso. anterio.r, 
en ,favor de lospro.ducto.res ,de meno.S de 
5,000 litros. 

Artículo .. , :E,L impuesto. a' la ,c-uo.ta de ex
cedente que crea esta ley, se dará po.r can
ceLado. a,l pII.o.ductor que prese.nte un ·co.m
probante fle' da Dirección de Impuestos In
terno.sque certifique _ que, ha eliminado. de 
su pro.pia co.secha o. de pro.ducto.s adquirido.s 
la cUo.ta de excedente que le 'Co.rrespo.nde. 
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Si la elimin3tción fuese parcial, se dará 
por cancelado el impuesto en la parte que 
corresponde a Ia cuota eliminada. 

Este impuesto será exigible en el mes de 
marzo del año siguiente a la cosecha. 

La Dirección de ImpuestCls Internos dará 
el comprobante a que se refiere el inciso 
priUlero a los produetores que acrediten 
dentro del año ag'rrcola, por medio de reci
bos otorgados por fabricantes o exportado
res o compradores de uva, autorizados por 
dicha Dirección, algunos de los siguiente. 
hechos: 

a) Haber vendido o entregado su cuota 
de excedente para la destilación; 

b) Haberla vendido o' entregado para la 
exportación; 

d) Haberla hecho botar por la Dirección 
d~ Impuestos Internos; 

e) Haberla vendido para el consumo co
mo fruta; y 

f) Haberla entregado en las Estaciones 
Experimentales del Ministerio de Agricul
tura o servicios similares del mismo Minis
terio, pa~:;;' ~u transfomación en productos 
de export.ación o analeohólicos. 

Para proceder en las casos contemplados 
en las letras a) y d) de este artículo, la Di
rección de Impuestos Internos hará desna
turalizar primeramente el vino en la bode
ga del productor y lo hará botar porterior
mente, en su caso, por otro inspector. 

Para los Rfectos de este artículo, el vino 
de la cuota de exceso deberá cumplir lalt 
exigencias legales y se estimll'rá en vino de 
once grados de alcohol o su equivalente en 
glucosa~ 

En caso de heladas locales de gran inten
sidad, el Pre!.'\idente de la 'República, a soli
citud del damnificado o previo informe de 
la Dirección de Impuestos Internos, podrá 
reducir la 'cuota de excedente del solicitan
te en proporción al perjuicio sufrido por 
~ste.. 

Artículo. .. No obstante lo dispuesto en 
el artículo anterior, los productores podrán 
guardar previa autorización y bajo el con
trol de la Dirección de Impuefltos Internos, 
todo o parte de su cuota de excedente. 

En este caso el impuesto respectivo de un 
peso veinte centavos por litro, quedará pen
diente mientras permanezca dicha cuota en 
poder del productor. 

Los productores que se a>cojan a la fa
cultad que otorga este artículo, mientras 
no paguen el impuesto de un peso veinte 
centavos por litro, serán responsables en 
eantidad y grado de la cuota de vino guar
dada y pagarán por cualquiera merma su
perior Il la autorizada por el Reglamento, 
la suma de dos pesos por cada litro. 

Art.. .. Los productores que previa de
claración a la !Dirección de Impuestos Jn
ternos arranquen una parte de sus vmas, 
con el objeto de rescatar e~ todo o parte 
sus ex-cedentes futuros, quedarán liberados 
definitivamente de la obligación de elimi
nar dichos excedentes en una cuota igual 
a la producción que le correspondería a la 
parte de viña arrancada. Para este cálculo 
la cosecha total de cada productor se fija
rá incluyendo en ella la produc,ción que le 
eorrespondería a la parte armncada. 

Los interesados podrán, previa autoriza
ción de la Dirección de Impuestos Internos 
hacer este arranque en cualquiera de sus 
propias plantaciones y aún en las ajenas 
cuyos dueños lo autoricen por escritura pú
blica. 

lia Dirección de Impuestos Internos sólo 
podrá dar la autoriza·ción a que se refiere 
el inciso preced·ente, cuando se trate de 
reemplazar viñas de riego por viñas de rie
go y rulo por de rulo y que el reemplazo 
represente cosechas equivalentes, de acuer
RO con la fijación presunta que establece 
el artículo 46. 

La citada Dirección comprobará estos 
arranques después de haber mar,cado pre
viamente la extensión que -cada interesado 
deba arrancar. 

El que certifique haber arrancado, deil
pués de la promulgación de la presente ley, 
el 25 por ciento de sus viñas, quedará libe
rado definitivamente drl pago del impuesto 
de un peso veinte cel,tavos que establece 
el aetÍculo 5;6. 
• Art. " Las partidas de vino de 'la cuota 
de excedente que por acuerdo de su dueño 
deba botar la Dirección de Impuestos In
ternos, podrán ser retiradas por el Ministe
rio de Defensa~-acional para el único obje
to de dar una ración de vino a la tropa en 
sus horas de rancho.. Para este efecto, la ci
tada Dirección comunicará al Minister4.0 las 
solicitudes de los dueños de viñas que pi-

.. 
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dan hacerle botar sus cuotas de excedente. 
. A contar de la fecha de la referida soli

citud,el Mipisterio tendrá el plazo de quin
c, días para contestar si acepta o no la 
partida de vino propuesta y el plazo de se
senta días para retirarla de la bodega del 
productor. Este plazo no podrá pasar en 
ningún caso, del 1.0 de febrero siguiente' a 
!a cosecha respectiva. 

Art. '" Los fabricantes., exportadores· o 
compradores autorizados por la Dirección 
de Impuestos futernos para expedir los cer
tificados a qu¡-se refiere el artículo 5:7, se
rán responsables de la cantidad y grado de 
vino y mosto o de uva que reciban o com
pren para estos fines, y pagarán por cual
quiera merma superior a la que autorice 
el Reglamento un impuesto de dos pesos 
porcada litro de vino o mosto o kilo de uva 
que no fuere destinado a los fines que es
tablece el artículo ffl. 

Art .... Las cerv-ezas de producción na(~io
nal en la parte que exceda, en cada -empre
Sa industrial, del promedio de 'iUs ventas 
en los últimos dos años, pagarán un impues
to adicional de dos pesos por litro .. 

El impuesto que se crea en este artículo 
deberá ser pagado antes de -{l/e dich() ex
cedente sea extraído de la fábrica produc
tora. 

Iguales disposiciones se aplicarán a ,cual
quiera otra bebida fermentada. 

Art.. Los aguardientes y licores de' 
producción nacional en la· parte que exce
dan, en cada fábrica, del promedio de sus 
ventas, en los últimos cinco años, o de los 
a-ños q~e tienen de funcionamiento que no 
alcanzaren a cinco, pagarán un impuesto 
adicional de quince pesos por litro. 

A las fábricas de aguardientes y licores 
que tengan menos de un año de funciona
miento, la Dirección de Impuestos Internos 
les fijará su producción máxima de acuer
do con su capacidad productora. 

Se . eximen de esta disposición los aguar~ 
dientes producidos en la zona pisquera, los 
vinos generosos nacionales, el oporto, el je
rez, el vermDuth, siempre que 'su gradu8Jción 
alcohóliea no ex.¡>eda de 20 grados centesi-
males. 

Art. .. El impuesto adicional sobre el ex
ceaent~de producción establecido en los 
dos artículos anteriores, no regirá para los 
productos destinados a la exportación, nj 

para aquello's licores cuyo precio de venta 
exceda de -cuarenta pesos botella. 

Art. .. Antes del primero de enero de 
cada año, la Dirección de Impuestos Inter
nos fijará sendas cantidades máximas de, 
litros de alcohol agrícola y de alcohol in
dustrial de 100.0 que podrán venderse en 
forma de alcohol potable durante el año 
respectivo. La cantidad que se asigne al al
co-hol industrial no podrá exceder del cinco 
por ciento de la cantidad que se asigne al 
alcohol agrícola. 
. Para regular estas dos cantidad:$ roáxi.~· 

mas, la Dirección de Impuestos Internos too. 
mar á como base: el consumo señalado en 
el artículo precedente, los demás usos in
dustriales, las necesidades medicinales y el 
aumento de la población. 

Con el objeto de armonizar la prod~lc

ción de alcohol potable con su cons:lnto, la 
J)H·e(·~ión de Impuestos Interno,; determina
rá también, antes de la fecha :ndicada. 
el poreentaje del alcohol agrícola y el 
porcentaje del alcohol industrial que las 

destilerías, conjunta o individualmente, 
tendrán facultad para elaborar como alco

hol potable. 
Es1:os. dos porcentajes, uno para el alco

hol agrícola y otro para el alcohol indus
trial, serán fijados por la Dirección divi
diendo la respectiva cantidad máxima de 
alcohol agrícola o dé alcohol industrial alu
dida en el incrso primero de esta disposi
ción, por la correspondiente cantidad to~ 
tal de ese mismo alcohol producido en el 
año anterior. 

Si por -cualquier eausa, terminado el pe
ríodo anual, hubiere excedente de al('(lh01 
potable, la Dirección de Impuestos Inter
nos considerará este eX'cedente al señaLn 
para el año siguiente las cantidades máxi
mas de producción. 

La parte del alcohol producido que nI) 
pueda destinarse a alcohol potable, se em-· 
pIcará en usos industriales o como COlll" 

bustible o como carburante o para la ex· 
portacióll. 

Art. " L-os dueños o empresarios de 
fá.bricas o' establecimientos en que se sor
prendan licores o aguardientes nacionales 
con etiquetas 11 otras marcas que corres
pondan a similares extranjeros, usadas 
i~ícitamente, sufrirán a:demás del comiso 
total de la producción, una multa de dOli. 



mil pesos por la primera infraccion, cinco 
mil por la segunda y diez mi'_ por la terci-
ra. 

Art .... 1ms nuevas viGas. que se planten 
después de la VIgo';, -e¡', :le la presente ley. 
pagarán 15,000 pesos por hectárea de rie
go y 7,500 pesos por hectárea de secano. 

Este impuesto se cobrará duplicado haR
ta que se haya arrancado un 10 por cien
to del tot'al de las viñas actualmente exis
tentes. 

Art .... Quedarán exentas del impuesto 
establecido en el artículo anterior. las vi
ñas de uva de mesa cuya producción se 
destine total y exclusivamente al consumo 
de uva como fruta y además. lás que se 
planten en las provincias de Coquimbo al 
Norte, cuya producción se destine exclusi
vamentea la fabricación de pisco para la 
exportación. 

Art. ... El Alcohol proveniente del 
excedente de vinos a que se refiere el ar
tículo 56, será destinado a adicionarlo a la 
nafta en conformidad a lo dispuesto en lo's 
artículos 2.0 y 5.0 de la ley 4,983, modifi
cada por la ley número 5,057, o a proebcir 
alcohol desnaturalizado o a la exportación. 

No obstante, el destilador queda facul
tado, previa autorización de la Dirección 
de Impuestos Internos, para rllemplazar es
te al¡;ohol por igual cantidad del que ob
tenga del lavado de ornjos o borras. 

Art. 51 :Agrégase en el rubro "Dis110Si
ciones ~arias" y antes del artículo 137, el 
siguiente artículo nuevo: 

"Art. . .. El Presidente de la República 
podrá autorizar la desigI;tación de comisio
nes o encargados de los vitivinicultores o de 
las IJigas de Higiene Social contra el Al~ 
('oholismo para 'que coadyuven a la a,rción 
,de la Dirección de Impl].estos Internos en 
el cumplimiento de la Ley de Alcohole" y 
de la presente ley. En el R.eglamento se de
terminará las facultades que tendrán di
chas Comisiones o encargados". 

Art. 52. Substitúyese el artíml1c un por 
el siguiente: 

"Art. 137. La industrh ",inÍcola y 10<; 

'lT.exos que ella réc:nie~'a. riel'(';é!<l por los 
;ll'')ductores ltlj-;n,(\s, es Ill1,l indust):ia agrÍ
coh en toda& SUR f-,Sl'~ Ir p')]' lo 1<mto no 
queda afecta al impuest0 de la tercera éa
teg'orÍa de la ley de la renta; pero, ejerci
da en productos adquiridos de terceros, 

pierde su carácter agrícola y queda afee
ta al impuesto referido. 

La destilación agrícola ejel'cida por las 
personas que explotan sus propios produc
tos o por sociedades compuestas exclusiva.
mente de productores que destilan única
mente productos propios es una industria 
agrÍ'Cola; pero, deja de serlo cuando es ejer
cida por personas o so'Ciedades que desti
lan productos adquiridos de terceros; y en 
este último caso queda afecta al impuesto 
de tercera categoría de la ley de la renta. 

Art. 53. Deróganse los artículos 1.0, 2.0 
y 3.0 transitorios de la ley 5(.231, sobre al
coholes y bebidas alcohólicas. 

Art. 54. Esta ley empezará a regir des
de su publicación en el "Diario Oficial". 

AR,TICULOS TRAN8I'l'ORIOS; 

Art. 1.0 Los negocios actualmente ei'~a· 

blecidos en contravención a .los artículo~ ... -
podrán continuar en sus respcctivos loeales 
sólo h,da el 31 de diciembre de 1935. 

Art. 2,0 Se autoriza al Presidente .1e la 
República para contrat~rempréstit,')s r.asta 
por la suma de 20 millones de pesos cuyo 
produeto se destinará a fomentar el t'staltle
cimiento de cooperativas vitivinículas en el 
país. 

Se autoriza a la Caja Nacional de Aho
rros para eOllceder los empréstitos a que se 
refiere el inciso anterior. 

El servicio de estos empréstitos s,~ ;lará 
con el produeto del impuesto que establece 
el artículo siguiente. 

Art. 3.0 Hasta la total cancelación de 
los empréstitos autorizados en el ari::i~ulo 
anterior, las viñas plantadas con anteriori
dad a lª fecha de la promulgación de la 
presente ley, pagarán un impuesto adicio
nal de un centavo por litro de vino que 
produzcan, descontada la cuota de exce
dente.' 

Para los efectos de la aplicación de este 
impuesto la producción se fijará r1e acuer
do con las normas establecidas en lo" ar
tículos 46 y 47 de esta ley. 

Art. 4.0 Los comerciantes que a la fech~ 
de la vigencia de la presente ley y qn reem
plazo de los negocios de expendi0 de b",l;;
das embriagantes que explotan, insta-len 
eantinas analcohólicas, Hogares f) Clubs po
puJares en que 13610 se expenden bebidas arC)~ 

, " i 
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máticas O refrescantes, provenienttl8 de fru
tas y alimentos para ser consumidas en el 
mismo local, quedarán exentos, durante el 
plazo de tres años, de todo pago de patente 
por los dichos establecimientos. 

Art. 5.0 Las fábricl\IIl de cervezas esta
blecidas en el país, pagilr:ín a los obrcNsl 
que desahucien durante los tres meses si-! 
guientes a la promulgación de la presente, 
ley, una indenmizaeión equivalente al' 
salario de 3D días, por cada año completo 
de servicios prestados. 
. Este pago se hará en dinero y elil el mo
mento de notificarse el desahucio. 

Art. 6.0 Los contratos de compraventa 
de vinos que le refieran a la próxima cose-. 
cha y que consten por escrito se entenderán! 
rescindidos, si las par'tes no los revalidaren 
dentro de los 30 días siguientes a la promul': 
gación de la presente ley. 

Art. 7.0 En todo caso, los productores de 
vinos que hayan celebrado contratos rela
cionados con la cosecha inmediatamente 
posterior a la vigencia de la presente ley, 
podrán eliminar de dichos contratos una 
cantidad máxima de vino, equivalente a la 
cuota de excedente que se les asigne. 

Art. 8.0 AutorÍzase al Presidente de la 
República para refulldir en un sólo texto 
la presente ley con las demás disposiciones 
vigentes sobre alcoholes y bebidas alcohóli
cas ". 

A insinuación del señor Presidente, se 
acuerda eximir del trlimite a Comisión y 
anunciar en la tabla. de fácil despac·ho de 
las sesiones próximas, los siguientes proyec~ 
tos de ley remitidos por la Cámara de Di.; 
putados. 

1. Sobre obras de riego en las provincias 
de Atacama y de Coquimbo. 

2. Sobre autorización a la Municipalidad 
de La Serena para contratar un empréstito 
hasta por 3.000,000 de pesos para los fines 
que se indican; y 

3. Sobre desahucio del personal de las 
empresas periodísticas, y reforma de los ar

_ tículos 29 y 30 de la ley 6,020. 
Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se di6 cuenta: 

1.0 De los siguielltes oficios ministeria
.le8: 

Santiago, 15 de enero de 193B. La Direc
<:ión General de Correos y Telégrafos, por 
oficio número 2,001, de 29 de diciembre 
pasado, dice a esta Secretaría de Estado lo 
siguiente: 

"Con relación a los antecedentes adjun
tos, materia de su providencia número 
14,264, de fecha 17 del actual, tengo el agra
do de informar a V. S. que por habe,rse 
terminado los fondos consultados en la ley 
de Presupuesto del presente año para el 
pago de la gratificación de zona de los em
pleados de Correos y TeHgrafos, la Con
tralorÍa General de la República dispuso la 
suspensión de su pago. 

La situación producida ha sido satisfac
toriamente solucionada, pues por decreto 
número 4,~13, de 17 del actual, fué suple
mentado el Ítem respectivo ·en la cantidad 
de 215,000 pesos, lo cual ha permitido de
jar sin efecto la medida adoptada y pro
ceder a la cancelación de dicha gratifica
ción de zona". 

Lo digo a V. E.· en respuesta a su oficio 
llúmero 467, de 15 de diciembre pasado. 

Dios guarde a V. E.-Matías Silva S. 

(Santiago, 5 de 'enero de 193<8. i.. ·Señor 
Presidente: Ud. solicitó de este Ministerio, 
a pedido del honorable Senador don Aqui
les 'Concha, que se incluyera entre los asull
tos de. que puede ocuparse el Congreso Na
cional en la a~tual legislatura extraordina
ria, un proye~to de ley para conceder a 
don Exequiel Hernández Pino un abono de 
tiempo s~""vido en la Empresa de los Fe
rrocarriles , .. d Estado, para 10·& efectos legn
les. 

Al respecto, le manifiesto que las dispo
siciones legales en vigor estableerll el cóm
puto de los servi~ios prestados eJl la Direc
rión General de Obras Públicas o en otms 
reparticiones en que el personal goec del 
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derecho a jubilación o retiro y, asimismo, 

contemplan claramente el derecho a abollo 

del tiempo servido en la Empresa de los 

Ferrocarriles del Estado, pata los mismos 

efectos le¡gales. 
De consiguiente, es innecesaria la apro

bación de un proyecto de ley en -que se 

conceda al señor $xequiel Hernández Pino' 

un abono de tiempo servido en la Empr~sa 

nombrada o en la Armada Nacional, por 

CU?uto se trata de un derecho ya reconoci

do por la legislación vigente a todos los 

cindadanos. 
Salnda a Ud. atentamente. - Ricardo 

Bascuñán. 

¡ ne la siguiente presentación: 

Al Honorable Senado: 

Los suscritos, miembros de gremios de 

trabajadores y empleados, como en ocasio

nes anteriores, consideramos de nuestro de

ber intervenir en el amplio debate público, 

que se viene llevando a cabo alrededor de 

una de las medidas legislativas más impor

tantes que se discuten en el seno de la Cá

mara, cual es el de la reforma de la Ley de 

Cabotaje. mediante la expresión de nues

tros puntos de vi,¡;ta. 
Las opiniones divergentes de los señores 

Senadores, el tono polémico de los diferen" 

tes órganos de publicidad y las críticas ex

puestas por la Asociación Nacional de Ar

madores y por la Confederación de la Pro

ducción y del Comercio al informe de las 

comisiones unidas de Relaciones Exteriores 

. y Comercio y de Defensa iN acional,que re

-forman el texto del proyecto· de ley apro

badopor la Cámara de Diputados, están 

probando nítidamente el alcance delicado 

que entraña la reforma de la Ley de Cabo-

taje. \ 

NUESTRA MARINA ME-RCANTE 

Todos están contestes en dar por acep

tado,que estando Ohile directamente dé

terminado por sus especiales condiciones 

geográficas, qtle la constituyen en poseedo.: 

ra de una extensa costa y ""lln suelo terri-

. torial estrecho, con una situación total

mente meridional en el Gontinente y por 

tanto aislada a fantásticas distancias de 

los grandes centros de producción, requiere 

de una marina mercante nacional poderosa, 

para a'sí poder desarrollar una apreciable 

potencialidad económica. 

'Como sucede con la mayor parte de 

nuestras industrias, la marina mercante 

nacional está .~ plena formación· Apenas 

cuenta aproximadamente unos 70 años de 

existencia, tiempo durante el cual no ha po

dido desarrollarse en forma robusta, como 

nos lo demuestra lo escaso de su tonelaje 

total, debido a esas circunstancias peculia

res y comunes a la mayor parte de los paí

ses sudamericanos, o sean: falta de capita

les de inversión, de gran monto; dependen

cia estricta del capitalismo extranjero' exi-
• • I ' 

guo mOVImIento en el transporte de pasa-

jeros y mercaderías dentro del país; caren

cia de oferta de nn adecuado personal téc

nico; fa Ha de astilleros propios y la inno

cua protección estatal. 
El auge de las marinas mercantes de na

ciones como Inglaterra, Estados Unidos, 

Alemania, Francia u Holanda - a más de 

los cientos de años que han sido menester 

para su lenta formación - es obra directa 

del apoyo y fomento de sus respectivos Go

biernos.Este apoyo siempre ha sido taÍl 

decidido -que destaca el hecho de que los 

períodos de preponderancia histórica juga

da por dichos países va vinculada al unáni

me anhelo popular de perfeccionar a todo 

esfuerzo el acrecentamiento de sus mari

nas mercantes, muy especialmente en refe

rencia al rol expansionista . 

En estn forma son bastante conocidas las 

enormes primas otorgadas en las naciones 

indicadas a los armadores de navíos, así· 
como la protección correlativa, consistente 

en las restricciones -puestas a la competen

cia por parte de los extranjeros. En cam

bio, nuestra marina mercante que se re

~iente de un sinnúmero de desventajas, co

mo la ele tener que adquirir sus vapores en 

Europa, con los _consiguientes cuantiosos 

de!'E'mbolsos, lleva una constante vida pre

caria porque no ha recibido esas sub ven-

," 
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¡(liones gubernativas que h.ubieran podido 
abrirle un camino de mayor estabilidád. 

'Para no entrar en extensos, detalles y 
ejemplos de la forma pródiga como trac;li
cionalmente se ha concedido primas a la 
marina mercante en otros países, en vista 
de que es una de las empresas que mejor 
representa los intereses nacionales y, por 
otra parte, requiere de gigantescos' capi
tales muy expuestos a bancarrotas finan
cieras, sólo reprodu'ciremos las elocuentes 
citas hechas pOr eI honoraeie Senador se
ñor l\faximiano Errázuriz. 

Dice al efecto el señor Errázuriz: "El 
Gobierno inglés adelantó íntegra a la Cu
nard Line, la suma de cinco millones de 
libras esterlinas para construir el "Queen 
Mary". El G.obierno francés· pagó Íntegra
mente la cantidad de mH mmones de fran
cosque costó el "N ormandie" y además de 
sufragar generosamente parte de los gas
tos anuales de los demás buques de la 
Compagnie GéneraleTransatlantique con
tribuye con una subvención anual de dos
cientos cincuenta millones de francos para 
el sólo "Normandie". Las líneas italianas 
reciben un millón (le liras por eada viaje 
redondo y la Grace I.1ine, que percilbc ~
t;enta o cuarenta mil dólares, según el tipo 
de la nave, también por viaje redondo". 

LA A,CTUAL LEY DE CABOTAJE y, SUS 
RESULTADOS .. 

Es un becho indis'Cutido que nuestra ma
rina mercante ha sufrido una serie de con
tingencias 'que han entrabado y siJguen en
trabando su normal desarrollo. Dijimos 
que una de las causas era la falta de gran
des capitales de inversión; es así como po-

. demos ver ·que los '5()O millones de pesos 
. con que actualmente cuenta la flota mer
caute aproximadamente, no es 10 suficien
te para una útil ampliación de su radio. de 
acción. 

Ahora se ha comprobado en plena reali
dad que la L€y de Cabotaje vigente-con 
toda la liberalidad de, su espíritu-ne le ha 
reportado a la marina mercante chilena lo.s 
óptimos beneficios que 1 a cred ul idad Ha
soria de mucha gen1equiere atribui:rle. En 

est.~entid(), so.n reyellldo.:r~s los datc}s es
ta4~ icos q,ue 4emuestran ,el hecl).opalpa
bl,e .'~que el tonelaje g,t':ue¡io ha qisminuí
do d, sde 1930 a 1937, ele 193 l}1il to.neladas 
a menos de 142 mil. 

Lejos taml}ién la veracidad de que haya 
podielo. o.btener cuantiosas ,ganancias, pues-

. to que' es no.toria la circun"tancia de que 
la Oompañía Sudamerieana de Vapores, 110 
ha podido. renovar su material, por lo que 
es muy atinada la afirmación de que sus 
barcQs "so.n los decanos de los mares" y 
esto', por el hecho de que no ha estado en 
la posibilidad de hacer un amortizamiento 
razonable de sus naves. Y para la ad,quisi
ción reciente de nuevos vapores, lo ha he
cho al amparo exclusivo del pago de se
guros por siniestros y mediante la emisión 
de nuevos capitales. 

J.1aLey de Cabo.taje, ·que en la letra 
puede revestirse COl1lO un privilegio <]n e 
garantice un seguro florecimiento de las 
empresas marítimas, en la práctica llega 
casi a ser negativo, porque las condiciones 
eCo.llóluicas y sociales del país no respon
den al resultado eficiente que deriva en 
o.tras naciones de gran población. de cú
mercio e industrias fuertemente desarro
lladas que dan como consecuencia un enor
me po.rcentaje de exportaciones que les 
perllliten establec~r las líneas transatlánti
cas· 

COIne> caso. precis(), es suficiente parar 
mientes en Jo que pas'a con el transporte de 
pasajltros, cuyo movimiento, se afirma,que 
no. sO,brepasa de un término medio anual 
de 11 pasajeros por día en el recorrido 
compllendido entre Arica a Corral. ' 

Ad(lmás, ene.ste mal,'gen d~' ingresos, la 
Compa,ñía Sudamerie~na de Vapo.res, no 
obstante el bu()n pie de sus s()rvicios, sufre 
una int()nsa compet{jncia por parte de las 
naves extranjeras, fomentada prilHlipal
mente' por la falta de una clara conci()l1cia 
nacio.nalista protectora de las industria!! 
patrias. Y es así constante el espectáculo 
de ·que los e.hilenos llevados de prejuicio.s 
snobis.tas, prefieren viajar enbarcús ex
tranjeros, pese al cobro. m~s alto de sus ta
rifas, 

Esta desorientación perjudicial alcanza 
también al (fQbit'lrno, porque tarp.P9cú con-



templa la necesidad de favorec.er a la ma
rina mercante nadonal, y por esto permite 
que IÜ'& funcionarios no respeten las dispo
siciones reglamentarias de pagar los pasa
jes en barcos nacionales, lejos de hacerlo 
continuamente en los de otras banderas, no 
obstante df, que aquéllos otorgan también 
el descuento del 25 por ciento. 

Dentro de estas flagrantes injusticias re
cogemos el dato de que los vapores última
mente adquiridos por la !Compañía Sud
americana de Vapores deben venir total
mente vacíos porque no se ha .conseguido 
que. el material de guerra a adquirirse 
para la armada sea embarcado en ellos, 
prefiriendo favorecer en esta forma a la~ 

empresas extranjeras. 

BENEFICIOS DE LA MARINA 
ME ROANTE 

;\0 obstante estas circunstancias adver
sas a las que debemo<; agregar el golpe de 
gracia recibido por nuestros pnertos en la 
di;;;minución de la intensidi1d de su movi
miento, con la apertura del Canal de Pana
má que nos ha aislado aÚll mucho más y 
las consecuencias desastrosas· de la crisis 
salitrera, la marina mercante ha seguido 
beneficiando al pa 1S en forma constante. 

En la actualidad a más de constituir la 
más segura reserva y elemento auxiliar in
di;;;,pensable de nuestra marina de guerra, 
lleva sobre sí servicios que son un peso 
muerto y lesionador de sus intereses. Nos 
referimos al transporte gratuito que hace 
de las valijas postales y e'ncomiendas que 
le representan a la Compañía 'Sudamerica
na de Vapores una pérdida de cerca de 800 
mil pesos anuales. . 

1 gl1al1l1ente llevado del afán de perfec
cionar su servicio en vista de las necesida
des características de la llación, la ¡Compa
ñía defirió al pedido 'de la ,Tunta de. Ex
portación Aigrí-cola en el sentido de que los 
,vapores últimamente adquiridos fuesen 
·fruteros, con más andar v con espacio fIi
gorizado, con la condiciÓn dé tomar a su 
cargo el mayor costo que ello representa
,se. Sin embargo ]a citada Junta sólo con
tribuyó con cin(;o millones de pesos de los 

¡veinte que importaba el mayor gasto, cuya 
·diferencia de quince millones tuvo que ser 
solventada Íntegramente por los a~ciol1is

taso 
Es, pues, elemental el hecho de que el 

-desnrrollo económico del país c'onsegUlra 
,su completo logro únicamente al precio de 
contar con ]a base del auxilio de la buena 
marina mer(~ante, que llegue a realizar ese 
engranaje financiero con las 
productoras como acontece en 
-países. 

compañías 
los grandes 

En el presente caso es urgente meditar 
,en el futuro de la autonomía económica 
'que debe ser conquistado por Ohile, para 
lo que es obligado impuis.ar en toda forma 
a nne:-:tra marina comercial, abriéndole ]0:-: 

,horizontes que le permitan establecer sus 
,seryirios no lÍllicamente en la costa del Pa
cífico sino C011 líneas transoceánicas. Sería 
pueril rHumerar las ventajas que tal hecho 
representa para el comercio de importa
ción y e:,portación na ciona les. 

R.EFOR.MA DE LA LEY DE CABOT4JE 

Nuestro paí:'!. aun no ha podido reponerse 
de la crisis económira que le afecta y de la 
que se haZ). sentido heridas todas nuestras 
industrias. Posteriormente al año 1929 -fe
cha flue señala la mayor intensidad comer
cial del mnndo-, todas ellas han venido 
marcando .una escala oe fluctuaciones que 
han .hecho peligrar en nlás de una ocasión 
su estabilidad. 

Como es fácil suponer, nuestra marina 
mercante no ha sido ajena a esta crisis, 
como nOR lo ha demostrado la disminución 
(le- su tonelaje grueso desde el año 1930 a 
1937. Agreguemos a esto los diferentes fac
tores qn~ obstaculizan su desarrollo para 
tener un concepto realista del estado en que 
se encuentra. 

Pero sin tomarse en consideración y en 
el peor m~mento se pretende aprobar la 
Reforma de la Tje~' de Cahotaje, qlle ¡¡ t1';1-

vés de su varia articulación -es justo de
c1arar-, contiene tal serie de -ohligaciones 
restrictivas qne de hecho le quitan toda all
tOlloroía a cuya consecuencia bien puede 
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producirse un fracaso finlanciero a corto 
plazo. 
Con~ la exagedara intervención. estatal 

parece percibirse en el contenido del pro
yecto la pr~oncebida idea de poner coto a 
abusos o deficiencias de servicio por parte 
de la marina comercial. Pero dentro de los 
argumentos expuestos en el informe, lo úni
co que se ha sacado en blanco -y sobre 
el que están también conformes los arma
dores-, es el de los abusos que se han 
cometido con el encarecimiento que sufren 
las frutas y verduras que se venden en el 
norte. 

Este cargo, qUe se .ha venido debatiendo 
desde el a"fío 1935, año en el que se designó 
una comisión investigadora, ha quedado de
mostrado que no proviene de ninguna espe
culación de la empresa naviera ni de la fal
ta de cumplimiento en los itinerarios de 
los vapores sino exclusivamente de la ex
plotación de los intermediarios que mono
poli7.ando esos artículos de primera nece
sidad elevan caprichosamente sus precios. 
Por. otro lado, las Municipalidades respec
tivas son responsables de no haber sabido 
dictar medidas apropiadas que anulen tales 
especulaciones. 

IJas Compañías, para salvar esta situa
ción de lo que h~. venido en llamarse "la 
pacotilla ", ofrecieron llevar ella¡.:' la vsrdu
ra y color.arla a la mitad del 'precio que hoy 
se cobra por dichos artícnlos, o el de entre
g'ar esos productos para que sean vendidos 
en mercados municipales., sin que ninguna 
de estals proposiciones fuese tomada en 
cuenta. 

Otro error declarado es el no conceptuar 
el cabotaje como un mero prctecciohismo 
industrial del todo semejante al de las ba
rreras aduaneras; sentido <Jonel que se le, 
aplica en todas' partes sin que en ninguna 
legislación se la juzgue como un monopo-

.lio, porque nunca puede tener los alcances 
de tal. 

Mas, la comisión informante en contra
dicción abierta con el texto mismo de la 
ley que emplea textualmente el vocablo 
"reserva", le da la interpretación de mo
nopolio y con esta idea legisla en tal for
ma que ninguna de las concesiones de ver-

dad ero monopolio otorgadas a compañías 
extranjeras, sufre tal ·cúmulo de taxativas 
y obligaciones. 

El concepto de monopolio está claramen
: te desvirtuado por la facultad que tiene el 
: Presidente de la República de poder per
mitir a las naves de países sudamericanos 
para que practiquen el carbotaje en nuestras 
costas a título de "reciprocidad" y más 
to,<U:tvía, el de hacer extensiva en deter
minados casos esta concesión a las mismas 
naves extranjeras. Igualmente el cabotaje 
no está reservado exclusivamente a favor 
de determinada compañía nacional, ya que 
pueden practicarlo los c.hilenos en general. 

I~a taxativa impuesta de que para repu
tarse como chilena una nave a más de per
tenecer a un propietario de ~sta nacionali
dad, debe estar mandada por capitán y ofi
c ia lidad chilenos, fuera de ser inconstitu
cional, entraña el peligro de alejar de la 
marina comercial a muchos oficiales nacio
nalizados y va en contra de las leyes vi
gentes que establecen un porcentaje de ex
tranjeros en las diferentes actividades. Por 
otra parte, cierra la puerta a la posibilidad 
de que algunas empresas matriculen sus bu
ques bajo la bandera chilena, a más de que 
lógicamente con esta medida se anulan las 
útiles enseñanzas técnicas representadas por 
el elemento extranjero idóneo. 

Como si nuestra marina mercante recibie
se crecidas subvenciones, se le quiere im
poner tarifas por plazos no menores de un 
año y sin que éstas puedan ser variadas ba
jo la amenaza de la aplicación de fuertes 
multas y otras sanciones. Tal medida, a más 
de desconocer totalmente la rudimentaria 
libertad de comercio, en la práctica no toma 
el] cuenta en lo menor los intereses de la 
emprésa que dependen de los múltiples fac
tores de variabilidad que determinan cons
tantemente el estado interno de sus negocios 
y nunca pueden ser apreciadas con exa<lti
tud por personas ajenas a su organismo 
íntimo. 

Con esta determinación del señalamiento 
de tarifas se coloca a la marina comercial 
en una sujeción más estricta que la de los 
mismos Ferrocarriles, lo que ya se pudo 
comprobar en 1932 y 1933 cuando con mo-



tivo de la desvalorización de la moneda los tirse en empresas cuyo capital fijo, en bue

:B'errocarril~s del Estado subieron sus tari- ' na cuenta se halla en la condición de hipo

fas y en cambio una empresa del todo in- tecada al Estado. La huída de los capita

dependiente, eomo la naviera, no pudo ha- les sin hipérbole alguna no puede acarreat' 

cerIo porque no se le permitió, no obstante otra cosa que el aniquilamiento de nuestra 

de estar en una situación más delicada que marina mercante. 

la primera. 
Siguiendo el examen de las cláusulas 

principales del proyecto, se echa de ver que 

la necesidad de recabar previamente auto

rización del Presidente de la República para 

que las empresas marítimas c-omerciales ,pue

dan convenir directa o indirectamente con 

otras empresas de transporte marítimo, te

rrestre o aéreo bajo -cualquiera forma arre

glos que no extiendan en favor de todas las 

demás empresas que efectúen los mismos 

servicios, es negar por anticipado la nece

sidad vital del perfeccionamiento del ser

VICJO e ir contra los sistemas modernos de 

libre engranaje de las industrias que le ha 

dado tanta j>otencialidad al capitalismo mo

derno. 
Con preferencia a los itinerarios, se desea 

esta blecer normas tan fél't'eas, que procura 

la impresión de que el Estado concurre co

mo aC<lionista principal y por tanto está 

empeñado en servir por encima de todos los 

intereses de los consumidores de fletes en 

una forma socializante como la que desem

peñan en caso completamente distinto los 

Correos y Te13grafos. Es así como se fuer

za a practicar itinerarios por impractica

hles que sean, sin tomar en cuenta las se

guras pérdidas de las empresas, las que tam

h.ién se verían obligadas a variar intempes

tivamente tales itinerarios cuando los inte

reses regionales de otras industrias lo re

quieran. 
Finalmente, una de las prcseripciones más 

atentatorias del dereClho de propiedad y que 

no llenan nil1gún fin trascendente es el que 

prohibe la venta de naves al extranjero. 

Con esta medida hermética se imposibilita 

la renovación del material y, sin emhargo, 

contradictoriamente, se exige por otro lado 

un limitado número de años a los barcos 

que presten servicios de na,vegación. 

El peligro de esta prohibición es muy sal

tante para que los capitales tanto naciona

les como extranjeros se cohiban de inver-

OONSEOUENOIAS DE LA REFORMA DE 

LA LEY DE OABOTAJE 

Dentro de los amplios estudios que ya se 

han verificado alrededor de la Reforma de 

la Ley de Cabotaje, se ha visto que nuestra 

marina mercante corre ·el peligro de ser des

truída por el empeño de un ensayo de sim

ples teorías jurídicas que en la práctica a 

no dudarlo serán contradichas por una sen

sible experiencia de carácter irreparable. 

De tal modo que nada puede justificar en 

el momentQ actual la aprobación de seme

jante ley. 
No hay prc{;cdeutes de fiimilarr~ legislacio· 

nes en ningún otro país. Sin embargo, se ha 

aludido con frecuencia a la Ley de Cabota

je vigente en la Argentina; pero el examen 

detenido de ella, por el contrario, demuetra 

un extenEO espíritu proteccionista C011 la ca

rene ia a bsvluta de gabelas. COlI la ninguna 

imposición de tarifas e itinerarios y la nin

guna limitación de la autonomía de una em
presa particular como otra cualquiera. 

Tía ley argentina enmarca, pues, perfecr 

tamente la contemplación del porvenir de 

su país basado en el engrandecimiento de su 

marina mercante que, como sucede en todo 

el mundo, siempre es considerada como una 

empresa que ocupa una condición muy es

pecial por constituir la arteria principal 

para el enriqueeimiento de una nación da

da, y por ello es objeto dt atención prefe

rente por parte de los gobiernos. 

Entre nosotros será difícil conseguir tal 

cosa si se lleva adelante la idea de poner la 

contextura económica de la marina mercan

te bajo la dirección burocrática de un De

partamento dependiente del Ministerio de 

Relaciones Exteriores y Comercio que le 

coartarán toda libertad de iniciativa y ac
ción. 

Por todas estas razones apelamos al crí-



'te'rio ilustrado del Senado, para que se sirva 
desechar el proyecto de Reforma de la Ley 
de Cabotaje, que en los términos en que 
está concebido comete la unilateralidad de 
contemplar con exceso de celo los intereses 

'de los consumidores de fletes y en cambio 
pierde de vista el peligro en que se coloca 
al capital nacional invertido en la marina 
comercial que con su debilitamiento o fra,-
'caso sumiría en la miseria a un gran núme~ 

, ro de obreros y familiares que ganan su 
'subsistencia en 'el trabajo proporcionado. 
por las empresas navieras mediante el apor-

, te de 50Q millones de pesos invertidos. 
Santiago, 19 de en~ro de 1938.- Santiago 

CJordero González, Presidente.-José María 
Tapia, Se5*etario, y siguen varias otras fir-
mas. / , V 

DEBATE 

Primera hora 

i de abrió-la sesión a las 4.10 P. M., con la 
presencia en la Sala de 12 señores Sena
dores. 

El señor CJruobaga (Presidente).~ En 'ElI 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El act·a de la sesión 37.a, en 18 de enero, 
aprobada. 

El acta de la sesión 38.a, en '19 de enero, 
queda a disposición de los señores Sena
dores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
Ílegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

• 
. /' Tabla de Fácil Depacho 

~E~AHUCJIOS DEL PERSONAL DE EM~ 
J PRESAS PERIODISTICJAS 

El señor Azócar.- Pido que se retiren 
"todos los proyectos de la tabla de fácil des
pacho, por esta sesión. 

El señor Alessandri.-El honorable señor 
, Azócar bfl manifestado que no tiene incon-

. ,',' ',,'''' 

veniente para que se discuta en el fácil 
despacho el proyecto de ley sobr'e desahu
rios al personal de las empresas periodísti
cas, ,Y modificación de los articulos 29 y 30 
de la Ley número 6,020. 

El señor Azócar.-Retiro mi petición res
pecto de este proyecto, porque lo ihe es
tudiado. 

El señor Secretario.-La Cámara de Di
putados ha dado su aprobación al siguien
te 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Después del 1.0 de enero 
de 1037, los empleados de empresas perio
dísticas que dejen de prestar sus servicios 
por renuncia, vacancia o cualquiera otra' 
causa, que no sea la destitucióu por comi
sión de crimen o simple delito de acción pii
blica, tendrán derecho a que se les pague 
por el empleador una indemnización equi
valente a lIn mes de sueldo por cada año 
de servicios o fracción mayor de seis me
ses. 

El sueldo m~nsual será el t3rmino medio 
de los sueldos, sobresueldos y comisiones o 
de las comisiones solamente, de los últimos 
seis meses trabajados. 

Para estos efectos, se considerará exclu
sivamente hasta una remuneración men
sual máxima de tres, mil quinientos 'Pesos 
($ 3,500). 

Artículo 2.0 No regirán para las empre
sas periodísticas las disposiciones de los ar
tícnlos 29 y 30 de la ley número 6,0.20., de 
8 de febrero de 1937. 

Artículo 3.0 La Caja respectiva devol
verá a dichas empresas lo percibido por el 
aporte del 8,33 por ciento en doce mensua
lidades iguales, vencidas y sin intereses. 

I.Ja Caja, previamente, practicará una li
quidación deduciendo los gastos adminis
trativos que la aplicación de la referida ley 
le haya demandado, los que serán prorra
tea dos entre las diversasempresa'S. Asi
mismo, de la suma 'que se devuelva a ca
da empresa se rebajará lo pagado por con
cepto de desahucio a los empleados que ha
yan quedado cesantes. 

Artículo 4.0 IJil presente ley regirá des-
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de la feClha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

El señor Cruchaga (Presidente).- En dis-
tu~ión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Urrutia.---'--- ¿ Estará impresü el 

proyecto ~ 
El señor Secreta.rio.-Debe haber llegado 

en estos momentos, porque se dió cuenta 
de este proyecto en las sesiones de ayer. 

EJl señor Cruchaga (Presidente).-Ofrez
co la palabra. 

Ofrezco· la palabra_ 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se. pide votación, daré por aprobado 

en general el proyecto. 
El señor Urrutia.LDeseo que se deje cons

tancia. de mi voto en contra. Recién me im
pongo del proyecto en debate. 

El señor Cruchaga (Presidente) .~Ápro
bado en general el proyeéto, con el voto en 
contra del honorable señor Urrutia. 
. Solicito el asentimi·ento de la Sala para 
entrar inmediatamente a fu discusión par
ticular. 

Acordado. 
En discusión el artículo 1.0, que se acaba 

de leer. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Secretario.-EI honorable se:&,or 

Muñoz"Cornejo ha formulado indicación en 
este artículo., Pide el señor Senador que 
a continuación de la palabra ,. periodís' 
ticas", se agregue la frase: "que no tengan 
dere0ho a jubilar y" ... 

El señor' 'Schnake."-La modificación que 
propone el honorable señor Muñoz Cornejo 
en el artículo 1.0 del proyecto echa por 
tierra todo lo que con él se pretende. Cuan
do se discutió este proyecto en la Honora
ble Cámara de Diputados, se· pidió pür par
te de algunos Partidos la deroga.cióil del 
llamado 8;33 0\0, .que era una cuota con 
que las empreflas deb:ían contr1buir para 
formar un fondo destinado exelusivamente 
a dar un mes de desahucio a todo el perso
nal que sali~ra de la empresa por cualquiera 
ca usa. El proyecto es una especie de tran
sacción a que se llegó en esa oportunidad, 
y la indicación del señor Muñoz Cornejo 

viene a dejar a todo ese personal sin dere·; 
cho a indemnización alguna. El proyecto 
tiende a contemplar la sit.uación del pers6-
nal que, sin tener derecho a jubilar, es duo 
pedido de sus puestos. 

El señor Muñoz Cornejo.-La indicación 
que he formulado tiene por objeto establecer 
una situación igual para todos los emplea
dos, tanto de las empresas periodísticas po-,;. 
mo ~os. emplead~s particulares, P?rq~e '.:8-.1 
tos ultImo§ no Ílenen derecho a Jubilaclon .:j!'< 
y desahucio; en cambio, con la modifica- < 
ción introducida por la Cámara de Diputa·; 
dos a la ley 6,020, se va a dar a los emplea- '::; 
dos de las ·empresas periodísticas el derecho 
a jubilar y. a recibir desahucio. Mi indica~ 
ción tiene por objeto que se les dé desahu
ció, tanto por renuncia como por haber sido 
despedido el empleado, cuando no tengan 
derecho a jubilar, a fin de que no reciban 
un doble beneficio, de que no disfruta nin
gún empleado de la Administración públi· 
ca. Los empleados de la Administración PÚ· '~.~.¡.' 
blica tienen derecho a desahucio ·cuando no . 

. 9 
tienen jubilación, y vice-versa, a pesar de' 
que ellos forman con sus propias rent-as un 
fondo especial para d·esahucio. 

Con este proyecto, se concedería una .si
tuación especial, privilegiada al personal de 
las empre§as periodísticas, dándoles dere
cho a jubilación y a desahucio, y no veo qué 
motivo pueda haber paraconcedel'la. 

En cambio, si un empleado que no tiene 
derecho a jubilar en una empresa periodis- ~ 
tica, renuncia, debe pagarle desahucio, aun 
cuando no haya sido despedido, pero si tie
ne dercClho a pensión de jubilación, no pue
de recibir desahucio. 

Este proyecto, no solamente no salva a la. ' 
Empresas, sino que tiende a hacer aún más 
gTavosa su situación, PQrque en la actuali
dad las Empresas depositan el 8,3301.0 en 
la Caj.a de_ Empleados Particulares, y que
dan libres de toda responsabilidad; pero 
con es~ disposición, si bien no depositan el 
8,330:0, en cambio, tendr:án que guardar 
ese mismo porcent1aja, y si esto,sfondo,s 
no bastan para pagar los desahucios, ¡ten- / 
drán que responder con los fondos a~umu-! 
lados y con todo el capital de las empre~ 
sas. 
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El señor Oon-cha (don AquiIes).~Entien
do que este proyecto es aprobado y deseado 
por las Empresas periodísticas. 

El señor Muñoz Cornejo.-Por todas. 
El señor Concha (don Aquiles).- Enton

ces, ¡, cómo dice Su Señoría que hará más 
gravosa su situación f 

El señor Muñoz Cornejo.-Es muy fácil 
demost~arlo; es cuestión de números. 

El señor Condha (don Aquiles):-Pero si 
ellas lo piden ... 

El: señor _ Muñoz Cornejo.-Si lo han pe
dido, quiere de·eir que no lo han estudiado, 

\ o, que, en todo caso, se han .equivocado. 
Hasta hoy en la mañana yo no conocía 

el proyecto, pero después de estudiarlo he 
podido darme cuenta que hará más gravosa 
la situación de las empresas, que el 8,33 ac
tualmente vigente. 

El señor Schnake.~N o puede hacerla más 
gravosa, porque la disposición actualmente 
vigente obliga a las Empresas a entregar 
el 8,33 010 de todos los sueldos para respon
der a cualquiera eventualidad de los em
pleados que se retiren del servicio, mien
tras que la que se discute no obliga a ello, 
sino a pagar un desahucio de un mes por 
año en caso de que el empleado se vaya por 
renuncia o por otro motivo semejante; de 
suerte que esto no puede ser gravoso. Esto 

'sucedería si cada empresa tuviera que pa
gar un mes de desahucio a todo su peI'S{)nal, 
que lo que prácticamente hace ,con la ley 
actual, depositando un 8,330:'0, a p,§rdidas, 
para un fondo especial que existe en la Caja. 
Ahora no va a hacer eso. 

El señor Muñoz Oornejo.- Pero la em
presa no puede quedar sometida a la con
tingencia de estar, en un momento dado, 
sin fondos para atender a esa obligación; 
de manera que tiene que ser precavida y 
guardar mensualmente los fondos que nece· 
site. 

El señorSchnake.- Es la mismasitua
ción en que está cualquier patrón, que tie
ne que dar desahucio de siete días a U/I1 
obrero, y tendría que ponerse en el caso 
de qlle se fueran todos "los obreros ... 

El señor Muñoz C~rnejo.-No es lo mis
mo, porque según la Ley de EIJlpleados Par
ticulares, se paga desahueio cuando el pa· 

trón pone término a los servicios; pero,en 
conformidad a esta ley, se pagará cuando el 
empleado ponga término a ellos. 

El señor Alessandri.-Aun en caso de re
nunCIa. 

El señor Schnake.,....En estas condiciones, 
pido que se retire este proyecto de la tabla 
de fácil despacho, porque esta indicación 
desmejora absolutamente la situación de 108 

empleados. No se trata de los intereses de 
las empresas periodísticas, que han esta'do 
en pugna con los eJ1!.pleados, los que han in
'Sistido, entonces, en que se mantenga el 
8,133 010. La mínima garantía es que la em
presa quede obligada a pagar cuando el em
pleado se vaya, y la modificación del señor 
Muñoz Cornejo echa por tierra todo. 

Por eso pido el retiro del proyecto de Fá
cil Despacho. 

El señor Oruchaga (Presidente).- ¿Por 
esta sesión? 

El señor Schnake.-Por esta sesión. 
El señor Guzmán.-Señor Presidente, yo 

¡había formulado una indicacióan para de
jar perfectamente en claro el derecho de 108 

empleados con respecto a la situación ano 
terior al afio 37, "cosa que también está más 
o menos en relación con lo que se está dis
cutiendo, y a que se refiere el artículo 1.0, 
cone1 objeto de que el desahucio anterior 
a .,esa fecha se liquida de conformidad con 
las reglas del Código del Trabajo. 

El señor Secretario.-N o había dado lec
tura al artículo: .. 

El señor Azócar.- ¿ Para qué se sigue 
discutiendo, si está retirado del Fácil Des
pacho? 

El señor Secretario.-Pero se ha pedido 
que se dé lectura. 

El señor Pradenas.-¿ Está informado por 
la Comisión este proyecto T 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Se exi
mió del trámite a Comisión. 

El señor Schna.ke.-Insisto en pedir el re· 
tiro de fácil despacho, para tener tiempo 
de estudiar estas cosas. 

El señor Oruchaga (Presidente).- Que
da retirado de la tabla de fácil despac.ho 
por esta sesión. 

En la hora" de los incidentes, ofrezco la 
I;Jalabra. 

\ 
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El señor Bórquez.-'-Hay otros dos proyec

tos en la tabla de fácil despacho: el proyee~ 

to de Magallanes y el que abona años de 

servicios al capitán Chaeón. 

El señor Cruchaga (Presidente).-El iho

norable señor Azócar ha pedido que se re

tiren de la tabla de fácil despacho todos los 

proyectos que en ella figuran, y los proyec

tos a que se ha referido el honorable señor 

Bórquez estaban colocados en dicha tabla. 

El señor Guzmán . ..,.-Entiendo que el hono

rable señor Azócar no ha pedido que se re

tiren de la tabla de fácil despacho los dos 

proyectos a que se ha referido el honorable 

señor Bórquez. 
El señor Azócar.-He solicitado que se 

retiren de ia tabla de fáeil despacho todos 

los proyectos que en ella figuran,- porque 

ya ha transcurrido el tiempo reglamentario. 

Además,en la sesión de ayer tuvimos la be

nevolencia de acceder a todas las peticiones 

que formularon nuestros honorables cole

gas. En seguida, pedimos nosotros cinco mi

nutos, en la 'hora de los incidentes, para 

tratar de un asunto, y hubo oposición de 

parte de los bancos del frente. De manera 

que, comQ 'no se eorresponde a esta situa

ción de armonía en que nosotros debati

mos todas 'nuestras cuestiones, nos vemos 

obligados a defender nuestro derecho a fin 

de poder hacer uso de la palabra en la hora 

de los incidentes para formular observacio

nes de carácter general. 
Sin embargo, dada la situación en que se 

encuentrn el proyecto de Magallanes y el 

que ha indicado el honorable señor Ossa, no 

tengo inconveniente en que se traten ambos 

proyectos, siempre que no se alargue de

mas~ado el debate hasta el punto de com

pletar la hora de los incidentes. 

El señor Pmdenas.-Esta situación tiene 

una solución, cual es la de prorrogar la hora 

de los incidentes por el tiempo que ocupe 

el despacho de los dos proyectos. 

El señor Walker.-Me opongo a la pró

rroga, señor Presidente. 

El señor Pradenas. - Entonces yo me 

opongo, a mi vez, a que se trat'e de los dos 

proyectos a que se ha hecho mención. 

El señor Cruchaga (Presidente).- Hay 

oposición pra prorrogar la 'bora. __ 

El señor Pradena,s.-Pido que se cumpla 

el reglamento _entrando a la hora de los in

cidentes. 
El señor Cruchaga (Presidente).-En la 

hora de los incidentes, puede usar de la pa

labra el honorable señor Durán. 
{, ... ,~.,.-"'-' 

Incidentes 

EN~ÉR1VIEiDADES iDE TRASCENDEN
CIA SOOIAL 

,/ 

El señor Durán. - Aprovechando la prt!

sencia en la Sala del señor Ministro de Sa

lubridad, voy a ocupar la ateneión del Hn

norable Senado por breves minutos. 

Hontora ble Senado: 

Las enfermedades que en mayor escala 

contribuyen a producir el alto grado de 

morbilidad que aqueja a la nación, SOn 

aquéllas que habitualmente se denominau 

de trascendencia social, llamadas así por 

los efectos 'que en el cuerpo socialprodll' 

cen al ser transmitidas de una generación 

a otra. 
El alto porcentaje de enfermedades ve

tléreas que revelan las estadísticas oficia

les, y las encuestas que sobre la materia se 

eléctúan pOI' los organismos de previsión 

con fines de interés público, hac€Ii indis

'pensable que los Poderes del Estado ad01Y 

ten, medidas urgentes 'que defiendan con 

eficacia la salu9. de la población . Para lo

grar parte de este objetivo, es necesario 

declarar como delito el contagio ven~reo, 

10 mismo que toda otra forma de contagiu 

de las personas, que sabiéndose o sospe

chálldose- infectadas, transmitan estas en

fermedades a personas sanas. 

Al mismo tiempo ~olltceptúo que a la~ 

responsabilidades de carácter penal en que 

incurran los culpables, deben agregarSI\ 

las indemnizaciones de cuantía, adecuada y 

suficiente. 
La morfología del contagio venéreo de

pende de la manera cómo se produce la 

transmisión, y la avariosis, cuyo contagio 

culpable es la entidad mórbida que creo 
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decesario sancionar, comprende tres formas 
principales: 

A) Delito de contagio intergenital; 
B) Delito de contagio extra genital; 
e) Delito de contagio nutricio. 
El contagio intergenital, puede manifes. 

tarse en unioneR conyugales o extra con 
yugales; el contagio extra genital se refie. 
re a h~ transmisión de la avariosis. por el 
uso ele objctos infectados (copa", cubiert-os) 
que originan con extraordinaria frecuenP,La 
la contaminación; y por fin, el cQutagio nu
tricio que pucde revestir dos formas, esto 
es de la nodriza al niño, y del niño a la no· 
driza. 

La mn~er 'que sabiéndose o sospechándo
se infectada de un mal venéreo cría o cuida 
un niño sano, deberá ser responsabilizada 
criminalmente; como asimis.mo serán pe
nados los padres o guardadores de un niño 
enfermo que lo confían a un ama sana, ex
podiéndola a contraer la avariosis. 

Naturalmente que para perseguir un de
lito es nece,gario que exista culpabilidad 
en el agente, de donde se desprende que se 
distinga la contaminación consciente de la 
'que no lo es_ 

El delito de contagio sexual en que es 
c-onsciente la cansa, pero no 'previstas las 
consecuencias, se o'bserva entre hombres y 
mujeres desprovistos de una elemental 
cultura, o que, por ha,ber sido- tratados de 
su afección creen que ia enfermedad ya no 
contagia _ La causa es consciente, p~esto 

que se saben. enfermos, pero no prevél{ 1:'1 
efecto pOirque estiman desaparecida la con 
tagiosidad _ La gravedad de estas aceÍones 
es halla en un plano inferior al de las con
taminaciones conscientes, en 'que está pre
sen te la causa y previstos los efectos_ 

De esto se deduce la necesidad de tener 
presente: 

a) Los casos en que es consciente la cau
sa y previsto el efecto; 

b) .Los casos en que es consciente la cau
sa, pero no previsto el efecto; 

c) I./os casos en que es inconscien.te la 
causa, y, por consiguiente, imprevisto ~l 

efecto. Este último caso es corriente en en
fermaR qUf, por su extrema juventud o su 
extrema incultura, desconocen la existen-

cia del mal, y por lo tau.to sus consecuen
; cias; o bien, es el caso de personas que 
creen haber alcanzado su curación, y trans-

. miten el contagio en el supuesto de que es
tán salIOS. Ln culpa, entol1ces, desapareee, 
puesto qne el snjeto n.o pudo prever las con
secuencias de sus actos_ 

La cuestión radica, pues, en establecer 
quién contagia conscientemente, y quit";'n 
transmite' su mal de modo inconsciente, pa
ra definir así la gravedad del delito de, con
tagio, sancionándolo de acuerdo con el 
grado de culposidad. 

Estos dive['Sos aspectos del probÍema del 
contagio venéreo, Honora,ble Senado, im
portan reconocer la necesid'ad aceptada en 
la legislación de diversos países, y de los 
más adelan.tados y previsores, de incorpo .. 
rar a la nuestra el pre'ceptoque consa,gra 
como un delito, y de los más graves, el con .. 
tagio venéreo, estimándolo como la viola
ción de un derecho, de un bien jUlrídico in· 
fringido, como es la salud del cuerpo, que 
debe estar protegido por las leyes penales. 
La sal ud infringida en tal caso, es el bien 
jurídico que se trata de proteger Jegítima
mente. 

1_a enfermedad venérea transmitida por 
el que la padece a persona sana, quebranta 
la salud corporal en la misma forma que 
lo hace el arma blanca o de fuego en la de
finición jurídico penal que se conGcecon 
el nombre de lesiones, con la circunstancia 
agravada de que el infectado de avariosis, 
no sólo destruye la salud, sino la genera
ción del porvenir. 

Por estas consideraciones, y la circuns
tancia de ser ~l ncestro, el país en que tan
to daño hacen estas enfermedades que no 
sólo producen los más g,raves transtorn.os 
orgánicos en el individuo,como en el seno 
de la sociedad, en tal extremo, de que en 
menos de cincuenta años, la locura y demás 
enfermedades men,tales por esta sola cau
sa, han aumentado en proporción de mil qui
nientos por ciento; y de ser este mismo mal 
el causante del ochenta y nueve por ciento 
de· muerte súbita, creo, Honorahle SenlRdo, 
oportuno y necesario legislar sobre esta ma
teria, patrocinando el proyecto de ley res
pectivo, que presento a vuestro estudio. 



Dispone también elproyooto de l~y, lA. 
-obligación de otorgar por parte de los mé
odicos tratantes de enfermos de esta índole, 
-una declaraci6nl firmada sonre la naturale
. 2a de la enfermedad y el peligro de conta
gio que encierra. 

Propongo, además, el e¡;:.tablecimiento obli 
gatorío del uso del rel'tificado médico pre
matrimonial, <que, junto eon las disposicio
·nes referentes al eQ~tal:do venéreo, conltri
buirán, ll. mi juicio, a impedir el incremen
to alarmante de las caus·as de destrucción 

.(fe la raza. 
Paso a la Mesa la parte dispositiva del 

proyecto, a fin de que el señor Secretario 
'se sirva darle lectura. 

El señor Secretario. - Dice así: 
"Artículo l. o La persona 'que, sabiendo 

que se encuentra enferma de avariosis en su 
período contagioso, infectare a otra por vía 
intergenital o de otra manera, será casti
gada con la pena de cien días a un año de 
prisión, y multa d~ cinco mil a diez mil pe
sos . .si el hecho se realizare entre cón,yuge,>, 
solamente podrá 1"1',1' perseguido a instancia 
>dé pa:tte. 

... '1rt. 2. o Será castigado con la pena de 
cien días a un año de prisión y multa de 
'eiuco mil a diez mil pesos la persona que, 
-eonociendo la enfermedad sifilítica de que 
·padece un niño lactante, lo entrega a criar 
. \) t.QIDa una nodriza con dicho fin. y ocasio
na el contG gio de ésta. 

Art. 3.0 La nodriza, que sabiendo la cn
fermedad sifilítica que padece la transmi
-ti ere pO! vía nutricÍa a UIl niño lactante, 
'será castigada con la pena de seis meses a 
tres años de prisión. 

Art. 4.(\ La pc,rsona que se encuentre 
ata. ::;.ua de Ulla enfermedad contagiosa. y 

"la transmitiere por vía intergenital a una 
persona menor de 18 años, será castigada 
eon la pena de seis meses a cuatro años de 
-prisión, y multa de mil a cinco mil pesos. 

Art. 5.0 Todo médico que trate una per
'~ona aquejada de unta enfermedad venérea, 
·deberá entregarle una declaración firmada 
sobre el carácter de la enfermedad y del 
-peligro de contagio que ese estado com
porta. 

Árt. 6. oEn el momento de efectuar la 

inscripelon de matrimonio, las partes eon~ 
trayentes presentarán un certificado sani~ 
tario ·que confirme el estado de buena salud 
de las partes . 

K,te certificado sanitario podrá ser otor
gado por el médiro de la familia. A falta 
de Gl lo podrá ser por los médieos de sani
da o de Cajas de Previsión en que sean im· 
ponentes los interesados. 

El Ofieial Civil respectivo dejará expre
su rOllstanCÍa de la presen,tación del certi!i. 
cado en la partida correspondiente. 

Art. 7. Q Esta ley comenzarn a regir de 
la fecha de publicación del "Diario Ofi
<!ia 1" . 

El señor Durán. - Quiero aprovechar la 
Jlresencia del seltor ::\I,illistro . de BalU!bri
dad para rogarle ([\le :';,¡~ sirva incluir en la 
Convocatoria este proyedo que he p,resen
tado, a [fin de poder estudiarlo. 

El señor Oruchwg3. (Presidente). 
Tiene la palabra el honorable señor Bór
quez-

El señor Azócar. "-::- Creo que para con
ceder el uso de la palabra, hay que tomar 
en cuenta el orden en que haya sido. solbÍ
tada por los señores Senadores . 

Seguramen.te el señor Presidente, no ita 
oído que desde estos bancos se ha pedido 
por dos veces la palabra, con anterioridad 
al honorable señor Bórquez. 

El señor Oruohaga. (Presidente) . 
Presento mis excusas a Su Señoría. 

El señor Azócar. ....... Como dije, el señor 
Presidente, no ha oído, seguramente que 
por mi parte le solicité la palabra con an
terioridad. 

El señor 0ruahaig-.1 (Presidente). 
Puede hacer uso de la palabra el honora
ble seño;r Azócal'. 

El señor Grove (don Marmaduke). ....:.- El 
hon,ol'able Iseñor Azócar me ha concedido 
una illterrupción, señor Presidente. 

}<}l señor Wa.lker. ""::,Aun no ha comenza
do a hablar el honorable señol' Azócar y 
ya le ha concedido una interrupción a Su 
,E:lliíol'Ía. 

El señor UITejola'(don. José Francisco). 
- En todo caso le habrá cedido su dere
cho. 

71.--Extraord .-Sen. 
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J~ONFLICTO' OBRERO EN V ALPARAIS~ 

El señor Grove (don Marmaduke).- De
seaba dejar constan{)ia de la situación en' 
que se encuentran los obreros de la fábrica 
de aluminio Sasco, 'que funciona en, Valpa
raÍso. Hace más o menos de un mes que 
cincuenta y cuatro obreros de dicha fábrica 
están en huelga y, no obstante, el Inspector 
del Trabajo de ValparaÍso, se ha negado a 
intervenir en el ·conflicto. Lo que solicita'l 
los obreros es sumamente justo como po
drán verlo los señores Senadores por lag 
¡siguientes datos: los salarios son misera
bles-demás está decirlo, porque la mayo
ría de los salarios que se pagan en Chile, 
lo SOl1- :las mujeres con 3 y 4 años de ser
vicios tienen un salario de 3 pesos 50 cen
tavos al día, y los hombres, los maestros pro
fesionales, con 5 años de servicios, ganan 8 
pesos diarios. IJa huelga tiene por .objeto, 
Entonces, que se aumenten esos salarios pa
ra ene estos obreros puedan I'i'rir cn me
jores condiciones. 

Pido que se deje constancia-como tan
tas veces lo· hemos, hecho-de nuestra pro
testa por la l,enidad de las autoridades del 
Trabajo para intervenir op.ortunamente, con 
el objeto de que se solucionen estos ·con
flictos. Todos los s.eñores Senadores saben 
que la huelga perjudica en mudlO mayor 
proporción a los obreros 'que a los emplea
dores, de manera que 1m; autoridades del 
Tra bajo tienen la obligación por sus fun
ciones mismas, de 'Ponerse de inmediato de 
parte, de 10& obrero,s, no para ampararlos, 
sistemáticamente sino para colocarlos en 
igualdad de 'condiciones con los patrones y 
pro,curar que pronto s'e llegue a un acuer
do para que el trabajo pueda reanudal"ó'€, 

Termino pidiendo se en,vÍe oficio al señor 
Ministro del Trabajo rogándole teno!8 a 
bien impartir las órdenes del caso, a fin de 
que el Inspector del Trabajo de Valp2,mí-
1-;0 cumpla con sus obligaciones a o,bjeto de 
'que este {)onflicto se solucione a la mayor 
brevedad. 

Agradezco al honorable señor Azócar, la 
in.terrupción que se ha servido conceder
me. 

El seí'íor Crnohrug3. _ (Presidente). 
So enyiará al señor Ministro del Trabajo el 

oficio solicitado por el señor Senador, ad
juntándole un ejemplar del boletín de la, 
presente sesión, a fin de que se imponga d+'
las observaciones formuladas por Su Seuo
ría. 

PETIOroN DE OFICIO 

El selior Secretario. - El honorable se
Dor (tnzmáll solicita que se dirija oficio a. 
los señores }'l'1in.istros de Fomento y del In
terior, rogándole se sirvan impartir las... 
órdenes del caso para que se reciban a la: 
brevedad posible las obras de alcantari
llado de San Francisco de Limache. 

El sEcuor Cruchag3. (Presidente) . 
Se E'lll'iul'á el oficio a nombre del s.eño'r Se
II ac101' . • 

Puede continuar el honorable señor Azó-
cal'. 

AUMEllfTO DE SALARIOS A LOS OBRE
, ,ROS DEL ¡DIQUE DE TALCAHUANO. 

El señor Azóoo.r. - Sólo deseo decir bre~ 
ves palabras sobre un ¡;¡'unto de que ya me 
he ocupado en otras oportunidades: el 
que se refiere al mejoramiento de los sala
l'ios de los obreros del Arsenal de Talcahua
no. Estos obreros han pedido reiterada
mente que se les conceda un mejoramiento 
económico y el Ejecutivo como lo manifes
té en otro oportun,idad, ha reconocido la 
justicia de su petición. Han recurrido el 

diferentes señores Senadores, incluso al se
ñor Pl'Csidente del Senado, suplicando, ca
si Elcncligando un mejoramiento económicO' 
e igllal cosa han. hecho respecto de otrü~ 
seiíores Senadores, algunos de, la Derecha. 
Todos unánimemente reconocen la justicia~ 
de la petición de estos obrero:s. 

En consecuencia, no sé qué es lo 'que se' 
espera para adoptar medidas que tiendan a 
mejorar las coudiciones económicas del 
personal aludido: Como lo he manifestado. 
tam bién en otras o~asiones, estos o,brer08. 
lwda pueden esperar del Gobierno, quien 
se limitará hacerles pI'omesas y ~ tramitar 
su petición. Sin embargo, n-o quisiera que 
esta predicción se cumpliera y preferiría 
tCl1fI' el optimismo del señor PI'esidellite, 
respecto a que este, problema se soluciona-



irá; pero es preciso darle una pronta solil
ción, porque los obreros han esperado ya 
demasiado, han sido demasiado mansos. La 
mansedumbre es propia de los eatólicos. e'l 
una vÍl'tuu cristiana; pero esto.;; ohreI'os haa 
sido demasisdo l-atólicos, üema:':\¿¡Ll;) man
sos. Xo abusemos de la m!lll<;edumbre (le 
n,uestrol:i obreros, sobre todo, si se c:1nside
ra (111e e:" tan poco el n,ejornnielltn que so
licitan: se conforman con un H1Ul1nlto de 
3 pesos diarios, no obstante fj:lC; estamos 
viendo y palpando todos los días que ei 
costo de la vida sigue subiendo yq ue los 
artículos de primera nece¡;;idad alcan.zan 
precios que no habían tenido l111l1Ca. D(~ 

manera qu ese coloca a ~stos obreros, C01110 

a ml1:2hos otros, e'l. situación ele yerc1adera 
desesperación. Pero estOi3 0breros EO 11Ue
dcn declanu'se en b uelga, no pueden sindi
-calizarse ni disponen de níngún recurso le
gal para ejercf'r pl'esiiÍn. Ojalá en este ca· 
s.o no se l'epih I!stc hecho, que es histórico: 
nunca un,a (!l8.se ha cedido voluntariamente 
en fa VOl' de otra. Nosotros repetimos a dia
rio, que el prületariado no debe esperar 
que expontáneamente la clase dominante 
les yaya a mejorar su situación, que para 
eünse¡;uir esto deben sindicalizarse y ejer· 
cer la presión que autoriza el régimen, de
mocrático, o sea la huelga. En este caso, 
si estos .Obreros recurrieran a la huelga, se 
les consideraría como delincuentes vulga
res y se les encarcelaría, no obstante que 
sólo piden justicia, una justicia que todos 
les reconoccn. Estos obreros n.O tien.en más 
perspectiva que ir a las cárceles porque lle
gará el caso, estoy biell informado a est!~ 

Irespecto, de que, cansados de que no se les 
.Oiga, en la desesperación de la mi.seria, es
tos obreros adoptarán alguna actitud ilé
'galo ?-J o los llevamos por la fuerza de las 
cosas a situaciones anormal es. 

Lo natural sería que el Estado diera el 
ejemplo, como también lo Lé' expresl1L1o en 
.Ot~·~s ocasiones, de n.O ser tan c1é~pota, tan 
.brusco como ciertos patrones intransige:1-
tes que no tienen s€ntimientos. El Estado 
está diri[ido actualmente por un hom:n'e 
que ha sido todo sentimiento; ojalá que en 
10R últimos meses de su Gobierno no olvide 
a estos obreros que lo han acompañado en 
todas sus jornadas. 

El señor Bórquez. f- Pido la palabra. 

El señor Oruch3igl (Presidente) . 
Le corresponde hacer uso de ella al honu
rable señor Pradenas. 

PR,EFER-ENOIAS 

El señor Prade:r.as.- ~'o teng'o inconve
niente en permitir qae hable Su Señoría. 

El s"fíol' Bórquez. -:- Es para decir sólo 
dos l1alaba1'8. 

"En la se"ión de esta mañana el Honüra
ble Senado, acordó por unanimidad tratat 
sobre tabla en esta sesión dos proyectos; 
el que autoriza a la :\Iunricipalidad de Ma
gallanes para contratar uñ empréstito; y el 
que abona años de ser\"icio para los efectos 
de su jubilación al piloto segundo de la 
Armada Nadonal, don .... \lberty Chacón Gar
cés. 

El hOhorable seflor Azór'ar ha solicitado 
que se retiren por hoy de la tabla de fácil 
despaeho los f!l'o.,-ectos que figuran en ella. 
Yo nlC permitiría rogar a Su Señoría que 
no se opusiera a que se c1iscl,tieran, estos 
asuntos al final de 18, primera hora de la 
presente sesión. 

El señor Oruchrug:-.. (Presidente) . 
El honorable serior Azócar, se ha üpuestü a 
la discusión de todo asunto de, fácil despa
cho. 

El señor Azóoar. -, .. Después de la hora 
de los incidentes, no tengo ningtm, inconve
niente cuque se consideren los proyectos a 
que se ha referido el honorable señoJ.< Bor. 
qnez, como asimismo el que ha aludido ~'l 
honora b le señor Ossa. 

El señor Oruchaga. (Presidente) . 
Si no hay inreollvelliente, se discutirán es
tos negoeios en 10'5 últimos cinco minut.O~ 
de la primera hora de esta sesión. 

Acordldo. 

INSCRIPOION PARA USAR DJE LA PA~ 
I,ABRA EN LA HORA DE INCIDEN
TES . 

, 
El señor Pradenas. - Deseaba contestar 

al honora tlle señor Estay, presidente del 
P::xtido DemóC';rata y ConseJero de la Com
pañía de Elpctricidad, las ubservacionesqufl 
formnló Su Señoría en la sesión de ayer, 
abogandü francamente por el aumento de 
la~ tarifas tranviarias, tanto en la capital 
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como en otras ciudades, cuyos serVICIOS de 
tranvías pertenecen a la misma Compañía. 

El escaso tiempo que ¡queda disponible. 
de la hora de incidentes y el deseo que ten
go de que el honorable. seño.r Estay se en
cuentre presente cuando formule mis o·bser
vaciones, pues no deseo referirme a este 
asunto en su ausencia, me o,bligan a abstt!
nerllle por hDy de tratar esta cuestión. Pi
.do sólo al seÍlor Presidente, que se sirva 
:'solicitar la anuencia del Honorable Senado. 
.8 fin¡ de dejarme inscrito para la hora le 
incidentes de la próxima sesión. 

Se trata de un asunto de vital importan
cia para un millón de personas que residen 
en Santiago, y Valparaíso, cuya situación 
económica se ve constantemente amenazada 
por el afán de la citada Compañía de al
zar las tarifas tranviarias. 

En sesiones pasadas afirmé que este au
mento de tarifas significaría para los po
bres que viajan en tranvía un desembolso 
.anual no inferior a cin/cuenta millones de 
pesos, cifra que no es exagerada. 

Pido, pues, que se me deje inscrito para 
ocuparme de este asunto con la amplitud 
debida en la próxima sesión. 

AUMENTO DE SALARIOS A LOS OBRE
ROS DEL DIQUE DE TALOA,BUANO 

El señor Pradenas.-Aprovecho de estar 
con la palabra para adherir a la petición 
que ha formulado el h{)llorable, señor Azó
car respecto a los obreros del dique de Tal
cahuano, problema que el Gobierno ha de
bido estudiar para darle una solución de 
justicia. 

~lTUAOION DE LOS OBREROS DE UN 
. l FUNDO DE LA JUNTA DE BENEFI

OENOIA. ' 

El señor Pradenas.-Quiero, además, apro
vechar la presencia del señor Ministro de 
Salubridad, a quien hemos visto patrocinar 
eon entusiasmo el despacho del proyecto so
bre medicina preventiva, para rogarle se 
sirva ordenar se haga una investigación so
bre la situación en que se encuentran los 
obreros campesinos de un fundo de la Jun
de Beneficencia, uh,icado en Santa Fe, pro-

vincia de Bio-Bío, situación que conozco 
personalmente, pudiendo asegurar al Sena
do que esos obreros son explotados en la 
forma más odiosa. En 'efecto, los he visto 
cubiertos ~e harapos y S3' que su alimen
tación es muy deficiente. Creo, como el ho
norable señor Azócar, que el Estado debe 
dar ejemplo en cuanto se refiere a mejo
rar la condición de los obreros de su depen
dencia. 

El señor Cruz Ooke (Ministro de Salubri
dad).-Con el mayor gusto me preocuparé 
del problema a que se ha referido el !hono
rable señor Pradenas, a pesar de que he sido 
bastante explícito, en orden a que en los 
fundos de la Junta de Beneficencia, como 
con mucha razón lo dice el honorable señor 
Pradenas, se dé ejemplo en cuanto a la for
ma de tratar a los obreros y se aplique a 
la brevedad posible aquella parte del plan 
de alim~ntación que se refiere al bienestar 
de los obreros campesinos, y especialmente 
de sus hijos. 

La denuncia que ha hecho el IHlnorable se
ñor Prad~nas me llama la atención y pued() 
asegurar a Su Señoría que ordenaré se pon-
ga remedio a esa situación. . 

El señor Pradenas.-El caso a que m~ 
he referido puede ser una excepción, porque 
tengo conocimiento de que los obreros de 
los fundos que la Junta de Beneficencia 
tiene en Paine y Hospital están en mejores 
condiciones . ... 

PETIOION DE OFIOIO 

El señor Grove (don Marmaduke).-Por 
n:i parte, <Juiero referirme a otra injusticia. 
-enorme. 

A un señor, don Juan Ditmann, de Osorno, 
se le quemó una fábrica de calzado hace 
unos dos o tres años. Don Luis Barbier, so
cio de éste, se encuentra en la Penitenciaría. 
cumplienqo una condena de varios años. Han 
recurrido a un conocido abogado de San
tiago, estrechamente vinculado al Gobier
no, el cual obtuvo una entrevista con el se
ñor Ministro de Justicia para demostrarle 
que el inc'endio se había producido en una 
casa vecina a la fábrica, siendo los dueños 
de ésta completamente inocentes. El señor 
Ministro de Justicia había prometido indul-



tar al señor Barbier una vez que se impu
siera de los antecedentes y de las pruebas 
que debía - llevarle el abogado, pero des
pués se ha negado a hacerlo. 

Me permito solicitar que se dirija un ofi
cio a S. E, el Presidente de la República 
a fin de recabar de esta autoridad que ha
ga justicia. en este caso, ya que uno de sus 
~inistros se niega a tomar en' consideración 
las pruebas que acreditan que es un acto 
de conciencia indultar a estas dos personas 
que S011 al]solutamimte inocentes. 

El señor Oruchaga (Presidente).-Se di
rigirá el oficio en la forma acostumbrada. 

ALOA~TARILLADO DE SAN YRANOIS-V 00 DE LIMA CHE ¡" 

El señor Guzmán.-He solicitado que se 
dirija oficio a los señores Ministros del In
terior y de Fomento, con el objeto de obte
ner que se pongan en servicio las obras de 
alcantarillado de San Francisco de Lima
che. Estas obras está terminadas hace tiem
P9 y no han podido ponerse en servicio d~
bido, según parece, a dificultades produci. 
das entre el contratista y un inspector fis
cal. 

Como en esta época de verano es de im
prescindible necesidad que esos servicios 
funcionen, me permito rogar al señor Mi
nistro de Fomento que procure solucionar 
este asunto, pues los zancudos y demás in
sectos provenientes de las acequias y ser
vieios antihigi3nicos que existen en esa ciu
dad, ocasionan muchas molestias y ponen en 
peligro la. salud de sus habitantes. 

El señor Bascuñán (Ministro de Fomen
to ).- Con el mayor agrado procuraré aten
der la pet}ción del señor Senador. 

lNSORIPCION PARA USAR DE LA PALA~ 
BU EN LA HORA DE INCIDENTES' 

El s$ñor Cruchaga (Presidente) .-Solici
to el acuerdo del Honorable Senado a fin 
de dejar inscrito al honorable señor Pra
denas para la hora de incidentes de la se
Rión próxima, a fin de que Su Señoría pue·· 
da contestar al honorable señor Estay sus 
()bservaciones sobre las tarifas de los tran
vías. 

I 

El señor Urréjola. (d'on José Francisco).-
Yo no me opondría de ninguna manera. j 
pevo si esto ha de quedar sujeto a la con
tlición de que el señor Estay s'e encuentre 
en la Sala, va a ser un acuerdo condicional 
Aunque quizás si el honorable señor Pra~ 
denas :hablará de todas maneras. 

El señor Pradenas.-Es indudable, porque 
yo he dado aviso oportunamente al hono
rable señor Estay, quien podrá imponerse 
de que no he hablado en e8±a sesión porque 
Su Señoría está ausente; pero si el hono
rable Senador no concurre a la sesión pró
xima, por mi parte usaré de la palabra aun 
en su ausencia. 

El señor Azócar. - Por nuestra parte, 
aceptamos, y, en seguida, si ·el señor Estay 
quiere replicar, que lo haga. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Queda
rá inscrito el honorable señor Pradenas pa
ra usar de la palabra en la hora de inci
dentes de la próxima sesión. 

AUl\IENTO DE SALARIOS A LOS OBRE- . 
ROS DEL DIQUE DE TALOAHUANO>/ 

El señor Cruchaga (Presidente).- A pr{)
pósito de la petición de aumento de jornales 
formulada por los obreros del Dique de Tal
cahuano, debo decir al honorabie señor Azó
car que por mi parte me he interesado vi-o 
vamellte porque se acceda a ella, pues la 
considero muy justa y que insistiré en las 
gestiones ..une vengo haciendo en ·este sen
tido. 

l'J1 señor Concha (don Aqniles).-¡No se
ría posible considerar los proyectos a que 
~e ha referido el honorable señor Bórquez 
(':1 los último:,; cinco minutos de la primera 
hora de la presente sesión? 

l.iJPRESTITO PARA LA MUNIOIPALI
j . DAD DE MAGALLANES 

El señor Cruchaga (Presidente).~ .Ro
gal'Ía al honorable señor Azócar que no se 
opusiera a que se trate en este momento del 
]1royec:to sobre empréstito para la Munici
palidad de )fagallanes. 

Como sa be Su Señoría, dos honorables co
legas han sido designados por el Senado 
para trasladarse a esa ciudad a fin de asis-

.' . 
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tir a la inauguración del monumento al 
?residente Bulnes, y estos señores Sena
dores me ,han enviado un telegrama desde 
el v~or en que viajan, en que me piden" 
que recabe el acuerdo unánime del Senado 
a fin de despachar el indicado proyecto. 
Por mi parte, considero muy jus,ta la pe
tición que me formulan los honorables seño
res Maza y Lira Infante, pues desean lle
var a Ma gallanes con la noticia de que 'el 
Sellauo ha a pr')bado di'?ho, proyecto. 

El señor Azócar.-No es necesario que 
el señor Presidente del Senado nos haga 
la petición que acabamos de oírle para que 
consi.deremos los intereses de, Magallanes. 

Sabido es que la mayoría del pueblo de 
Uagallal1cs está con nosotros, ya que está 
l'epresentar!.o en el Parlamento por un Dipu
tado socialista; de manera que tenemos es-
1)('I'ia1 interés en todo lo qne se refiere a 
esa provincia. Si además de esta circuns
tanciael señor Presidente nos pide que no 
nos opongamos a que se trate del proyecto 
de empréstito para la Municipalidad de Ma
gallanes, quiere decir que tCllcmos doble mo
tivo para proceder en esa forma. 

El seDor Guzmán.-¿EstarÍa tambi3n in
cluido en esta preferencia el proyecto a 
que se ha referido el honorable señor Bór
quez sobre reconocimiento de años de ser
vicios al capitán Chacón Y 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Si no 
hay inconveniente, daré por aprobada la 
indicación del JlOnorable señor Bórquez. 

Aprobada:-"i 

¡AUMENTO DE SALARIOS A LOS OBRE
\J ROS DEL DIQUE DE TALCAHUANO 

El señor Martínez Montt.-El honorable 
sellar .,\~:ócar se ha referido a los obreros 
del Diqne de Talcahuano y por mi parte 
deseo hacer presente que también me he 
estado pre_ocupando de la situación de este 
personal. 

He hablado en varias oportunidades con 
el señor Ministro de Defensa Nacional y 
con S. E. el Presidente de la República so
bre este particular, y si no me he ocupado 
en el Senado de esta materia, es porque 
no he creído necesario hacerlo, ya que se 
trata de una cuestión administrativa que el 

Gobierno tiene especial interés en solucio
nar. 

Se está tratando de financiar el mayor 
¡rasto que importará este aumento de jor
nales y se espera conseguirlo dentro de 
poco. 

El seu o,' Azócar.-He sido aludido de ma-
1ll!t'<1 que debo contestar al señor MartÍnez 
ilJontt. 

El señor Senador puede hablar fácilmen
te con el :JLinistro de Defensa Nacional, 
mientras que el que habla no ha logrado 
ser recibido lJor ese Secretario de Estado. 

El señor Guzmán.-Es que Su Señoría no 
es Senador de Gobierno. 

El señor Azócar.- Fn compañía de una 
con1isión de obreros de Talcahuano quise 
hahlar con el señor Ministro de Defensa 
Nacional y se nos negó la entrevista en 
forma pOI" demás descortés. 

E:1Y.fPRESTITO PARA LA MUNICIPALI
j DAD DE MAGALLANES ( 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
conformidad al acuerdo que el Senado aca-
112 de adoptar, corresponde discutir el pro
yecto que autoriza a la Munic1palidad de 
Magallanes para contratar un empréstito. 

m señor Secretario. - El proyecto dice 
así: 

"Articulo 1.0 A utorÍzase a la Municipa
lidad de )IagalIancs a fin de que, por inter
Inedio de la 'l'esorerÍa General de la Repú:.. 
b1i\'a, emita Lonos llasb 1'01" la suma sufi
ciente pa1'a producir la cantidad de cuatro 
millones quinientos mil pesos ($ 4.500,(00), 
con un interés del siete Jlor ciento (7 o¡~)_ 
almal y una amortizaeión acumulativa, tam
hién anual, de uno por ciento (10:0). 

Los bonos del empr?stito 110 podrán ser 
colocados a 1111 precio inferior al noyenta 
}lor ciento (90 ojo) de su valor nominal. 

Artículo 2.0 El producto de la venta de 
los bonos se invertirá en las s:;,:;'uientes 
obras: 

a) mejoramiento ele los servicios de agua 
J1ot¡.¡hle ele la ciudad de Magallanes, dos mi
lloaes de pesos ($ 2.000.,000); efectuándose 
est:l"; ohras bajo la snpervigilancia y con
trLJl et" la Dirección General de Obras PÚ
blicas: 
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b) construceión de un mercado en la ciu
-dad de Magallanes, seiscientos mil pesos 
($ 600,000); 

c) construcción de habitaciones baratas 
pa-ra obreros de acuerdo con las reglas y 
beneficios de la ley número 5,950, de 10 
-de octubre de 1936 sobre Caja de la Habi
bilación Popular, seiscientos mil pesos 
(* 600,000); . 

d) mejoramiento e higienización de los 
barrios obreros de la ciudad de lV[agallanes, 
-doscientos mil pesos ($ 200,000) ; 

-e) adquisición o construcción de un edi-
ficio par. desarrollar una labor de difu
sión cultural y artística popular, doscien
tos cincuenta mil pesos ($ 250,000); Y 

f) iniciación de la obra de canalización 
del río de las Minas y desviación del mismo, 
-de acuerdo con el plano de transformación 
de la ciudad de Magallanes, ochocientos 

-cincuenta mil pesos ($ 850,0(0); • 
Artículo 3.0 Ija Municipalidad deberá 

consulta en los ingres.os de la partida extra
ordinaria de su presupuesto los recursos 
que produzca la emisión de bonos y en los 
€gresos correspondientes, el plan de Il1ver-
sión de las obras autorizadas. 

A!'tículo 4.0 El Dago del ~eryjeio ele h, 
tCl'eses y amortizaciones ordinarias. cones' 
pondientes a la ('misi6n ele los bellOS lo ha
rá la Caja Autónoma de Amort~zación de 
la Deuda Pública con los fondo': que pro
vengan de la respectiva cOlltl'ibpclÓll' ordi
naria municipal sobre rl ayalúo (le Jos bie
nes raíces y de acnerdo con las normas es
tablecidas por el1a para la c1encla interna. 
Para este efecto el Tes01'el'o C'oc1lUnal ele 
Mag'illlallBs retfl1cll'Ú de li~ cit¡:da cOlltl'ibn
'Ción ~,- remesará oportunamente. por inter
medio de la TesoTi:l'Í¿¡ GelH'l':lL él (h·ha Ca
ja, la 8umn correspondiente al Y"l'J~' rIel ,'os
pel.'tivo ~H'rYÍí·io. 

. Articulo 5.0 En caso de q ne 10<; recursos 
a que se refiere el artícnlo anterior fnesen 
insufieientes o no 'se obtuvieren con la opor
tunidad debida para la atención del serví
'Cio, la l\-Iuncpalidad .completará la suma ne
cesaria con cualquier clase de fondos ele 
8118 relüas ordinarias, procediendo a1 efec
to el Tesorero Comunal en la misma forma 
indi·rada en el mencionado articulo. 

Artículo 6.0 Sin perjuicio de la facultad 
que el artículo 4.0 ronfiere a la Tesorería 

ComnnaL la l\Iunicipaliclac1 de 1'.laQ'allanes 
deberú consultar nll1.¡a 1mente, en la parti
da de iW)Ti'SOS ol'cli'l:1rios' de su presupues
to, el Y;110r total de la ,contribución ordi
naria sobre el ,",:alno de los bienes raíces 
y en la partida de egresos ordinarios la su
macolTC'sponcliente al valor del servicio de 
los bOllOS y el Alcalde, a su vez, dictará el 
decrrto de pago respectivo, al requerimien
to qur al efecto le hará el Tesorero Comu
nal. 

ArtiC1Jlo 7.0 Si la E'jerllrión de las obras 
enumE'radas en el articulo 2.0 dejare fondos 
sobrantes, éstos debierán invertirse en la 
construe('ión de habitaciones obreras, a que 
se refiel'e la ]etJ'a c) del artículo 2.0 

Articulo 8.0 Sólo podrnll c11sl1o;, ry ele los 
fondos fllle vrodu7,ra el r;-npréstito autoci-
7,lldo por la presente ley, J'1. Municipalidad 
que se elija en la comuna de i\Iagallanes pa
ra reemplazar a ]a designa c1a en las elee
ci-oues qne S0 efectnaron el día 7 de abril 
dE' H135, ~r las que m1 el futuro le sucedan. 

Artí'c111o 9.0 Esta lev regirá desde la fe
cha de su publicaciól; E'n' el- "Diario Ofi
cia 1". 

El señor Oruohasra (PresidentE'). - En 
di-;Cllsión' grneral el proyef'to. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la p?labra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprob2-

do en Q'eneral el proyeC'to. 
Aprohlld0. 
Solicito el a('nen10 de 1<1 Sa]¡' para Pll

tr~lr a ] a <1iscusión parti en b j'. 

Acordado. 
Ofrc7co la na la bra eu la c1i!",cllsión del 

artíC1l1o 1.0 (jllP I!raba de ser leído. 
Ofrezco la palabra. 
Cerr?<1o el debate. 
~i no hay oposieión. Jo daré por apro

b:l.rlo . 
Anrol-¡ac1o_ 
'En rli"cnsión el artículo 2.0 también leí

de. 
El s,ol101' Pr.a.(lena.'l.- 1')" rxtraño, señor 

Prp'ljr1ente. 0111' " la lVt:unirinalidl!d de Ma
!"lllJ::n1Ps SE' le oh Eg-ne a atender. ,con <;l1S 

Ton<1o;; nronios. a 1a .construcción de obras 
" :11 F' flYltenimiel1to dp servicios que c1ebe
l'í;1n p<;tllr a rarQ'o del Estado. 

El hf>cho de que Ja desvia,ción nR ríos v 
otra serie de obras deban ser atendidas por 



esa Corporación, revela el abandono en que 
se tiene a esa impo¡rtantísima -región de 
.(JIhile, por parte del Gobierno. A pesar de 
que el Estado percibe fuertes entradas pro' 
venientes de la producción de Magallanes 
y del arrendamiento de terrenos fiscales. no 
invierte cantidades apreeiables en co~tri
bllir ai progreso y a la salubridad públi
ca de esa región. 

Se vé 'que fuera de 10 que pagan los ve' 
cinos como -contribuyentes deherán toda
vía atender el servicio de este empréstito. 
que estará a cargo de la Municipalidad; 
y el Gobierno no hace otra cosa que incluir 
en la Convocatoria un proyecto en virtud 
del ,cual Re e'cha el fardo de los gastos que 
él habrá de originar a una 'corporación que 
no debería cargar ,con ellos. 

Vuelvo a lamentar el abandono en que 
se tiene a ]a jmportantísima provincia de 
Magallanes, y es de temer que algún día. 
que tal vez no está.. lejano, va a pesar so' 
bre la conciencia de nuestros hombres de 
Gobierno ]a responsabilidad de la desaten
ción en que han mantenido esa provincia. 

Se quejan los habitantes de Magallanas, 
de la indiferencÍa ,con que se miran los pro' 
'blemas de aquella. región y de que el Go
bierno sólo se preocupa de invertir en el 
centro del país las rentas que produ·ce esa 
provincia sin preo,cuparse de sus pro ble
mas más vitales. 

El señor Bas'cuñán (Ministro de Fomen' 
to'). - Desearía. lev~ntar un cargo que ha 
formulado al Gobierno el honorable señor 
Pradenas. . 

El servicio de agua potable de Magalla
nes es de propiedad mUlli'CÍpal y en la eje
cución de las obras de mejoramiento, se 
interesa la 1\fllnicipaJidad porque ena ,cobra 
la renta de dicho servicio. 

En consecuencia, la Municipalidad de Ma
gallanes tiene inter'3s en conservar la pro
piedad del servi.cio de agua potable para 
continuar di!';frntando dedichar.; rentas. 

Por esocUlmdo el Gobierno quiso lTIP

jorar este se'rvicio, su iniCiativa no fué aco
gida por aquella Municipalidad. 

En cuanto a que el Gobierno no se l1reo, 
cupe de MagaIll!nes, puedo decir al hono
rable Senador rt11<' pn unión del señor Mi
nistro de Tierra,; he estado estudiando un 
plan ele mejorarnieIlto de la navegación ha-

cía aquella región, como también otros de
sus servicios. 

El señor Bórquez. "'- Durante la diseu, 
sión del proyecto de ley sobre arrenCílanrien
to de las tierras de MagaHanes, formulé 
algunas indicaciones para que de los diel; 
o quince miJlones de pesos que iba a recibir 
el Estado se destinaran 4,500,000 pesos pa
ra el mejoramient.o del servi{'io de agua 
potable, pues, eonsidero necesario que el 
Gobierno aCl,lda en ayuda de esta provin
cia. hoy tan abandonada. 

:¡""ol'mulé variaR ÍJídícaciones para que 
esos fondos sé invirtieran en obras repro
ductivas para Í\íagallanes, como por ejem' 
plo, 'el dragado del muelle fiscal, la 'con8-
truc-ción de una Escuela Vocacional y de
U11 muelle en Puerto Natales, et.c. 

Sin embargo, nada de esto se piensa ha
cer y por este motivo, nw abstuve de for' 
mar parte de la Comisión' designada por el 
Honorable Senado para que se trasladara 
a lV[ag'alJanes.· porqLle íbamos a inaugurar 
en aquella ciudad un monumento de gran 
significación histórica, pero que nada sig
nifica pqra las necesidades de Magallanes_ 

El señor Grove (dón Marmaduke). - En 
realidad, casi podría decirse que Magalla
nes forma parte de un país distinto del 
nuestro. 

Durante los dí;)s que permanecí allá oía 
contiJ11Hlmente habJa2: de Chile ~r del viaje 
a Chile como si se tratara de un país ex
tranjero. 

Hice presente en el Honorable Senado. 
la necesidad de pOller en serVJ.ClO el mue
lle fiscal de M';:¡galIanes. medida que, se
gún el propio Alcalc1e ele esaciuc1ad, si~' 
nifiraría una economía de 25 a 30 por cien
to en d precio de Jos artíeulos (le ]1rim('ra 
llPCesicl;¡n. ]'(l]'()llP el "ervÍC'Ío c1e carga v 
c1escarga está hov entl'egado al monopolj~ 
de ('ompañí;:¡¡:; partiel1lare,;. 

:Gran parte de las mel'radería¡:; que Ilegan 
ti¡>ne que r¡ueilflr Pl1 l:mcha~ nor()1Jf' no hay 
nono e c1enositar1n,;: en ,cambio. las gra~
des bodegas ele almacenamiento del mlle' 
He fiscal están ocnpadas por cnnchas de 
telll1is y de otros deportes para que presten!' 
aJ,.:dm servicio. Due¡:; el muelle Jl0 ha sion 
toilnvía pl1trpQ'ado al "pl'vicio. 

F,J p.;:taoo (1" 1r¡<: TCqcneJas de '!\fagall;:¡-
nes "c;:, Y 0 l'oao<"l'nnlf'nfe calamitoso y e11" 



tluanto a las casas para obreros sería prefe
rible que en el proyecto en debate, en lu
gar de hablar de casas baratas, se dijera 
tlasas buenas y baratas, porque en realidad, 
las que se construyen son generalmente de 
mala calidad. 

El señor Azóear.-Yo me he opuesto, sis
temáticamente al despacho de estas leyes 
que autorizan empréstitos para las Muni
cipalidades del país y lo he he-cho en bene' 
ficio de las cIudades respectivas. 

Esto es todo lo q'lle concedemos a las 
provincias: se cree que es una gran cosa 
autorizar a la ~Iullicipalidad de Magalla
nes para que se endeude y en realidad es
to es todo lo que pueden conseguir las pro' 
vincias. • 

En :cambio, el presupuesto general de la 
nación asciende a ] ,600.000,000 de pesos,' 
y esta enorme suma no beneficia en nada 
a las provincias. r11 las cuales el Estado 
no Cllmple la misión que le incumbe. 

Ante esta sitnariím. yo debiera oponerme 
al despacho elel Tn'o~-eeto en debate; pero, 
dada la clnLlllstllnl'ia ele qne 01 contem
pla al {mi·co recurso con que cuentan 12S 

provincias para su progreso. ya ql1e el Es
tado, ·con sus eno1'1nes g-astos generales, en 
nadacolltribl1ye a pI. no puedo menos que 
aCfptar el proyecto. 

El señor Cruchaga (Presidente). -Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate, 
Si no ha~- inconveniente. daré por apro

bado el artículo 2.0 
Aprobado. 
-En seguida se pusieron S'Uoesivamente 

en discusión los restantes artículos del pro
yecto y, sin debate. se dieron tácitamente 
por aprobados. . 

El señor Guzmán. En la sesión de la 
mañana de hoy Re despachó un proyecto 
relativo al perRonal de los Ferrocarriles del 
Estado. 

Como el pro~Tecto defllpaBhado adolece de 
algunos errores de redacción, rog-aoría'. 'al 
Honorable Senado autorizara a la Mesa pa
ra corregir eSOs errores, a fin de que el pro
yecto siga su tramitación sin entorpecimien
tos. 

El señor Orudlaga. (Presidl'ute). - En 
realidad, se trata de simples errores de re-

dacción, pues se omitió -el número de un 
artículo que se cita en el proyecto despacha
do. 

Si le parece al Honorable Senado, queda
rá autorizada la Mesa para subsanar los 
errores de redacción aludidos. 

Acordado. 
Se va a constituir la Sala en sesión se

creta. 
El señor Micl1els.- ¡Por qué no ·cons

tituímos ]a Sala .1'11 sesión secreta al final 
de la segunda hora! 

El señor Bórquez. - El proyecto qUe se' 
refiere a abonos deallos de serVICIOS al 
Reñor Chacón, es muy corto y sencillo. 

dqtiSTRUCCION y EXPLOTAOION DE' 
l UNA CENTRAL TERMIOA 

El señor Oruchaga (Pl'esidente). - Es
tá también acordado por el Honorable Se
nado tratar rl proyecto a· que se ha refe
rian el honorable señor Ossa, sobre <centra
lrs térmicas. Se va a dar lectura a este
'Proyecto. 

El señor Secretario. ~ El proyecto men
cionado diee C011l0 signe: 

"Artículo 1.0 Auíorízase a las Institucio
lles (le crédito, preyisión, beneficencia y 
otras para que, además de ]as inversiones 
de 'capital que actualmente hacen, de acuer
do c()n sus respectivas leyp's orgánicas, pue
dan suscribir y adquirir aceiones de socie
dRdes anónimas que se c()nstituyan con el 
objeto de construir y explotar plantas ge
neradoras y distribuídoras de calor. 

El monto de las inversiones que se auto
rizan no podrá exc.eder del 5 por .ciento 
del valor de los edificios de la propia ins
titución inversionista que se van a servir 
con la respectiva planta generadora de ca
lor. 

Artiícu10 2.0 Esta ley comenzará a regir 
desde su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

El señor Orueha.oo-a. (Presidente). - En 
di&cusión general y particular el proyec
to. 

Ofrezco Ja palabra. , 
El señor Ooncha (don Aqu"iles). l _ Yo 

desearía oír alguna explica.eión sobre el 
proyecto del honorable señor Ossa. 

El señor Wa1ker. - El proyecto en de-

.':'. 
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bate tuvo su origen en un ::\Iensaje del Eje
,cutivo, honorable Senador. 

El señor Concha (don Aquiles). - Por 
una benevolencia excesiva )WnlOS permitido 
que se trate el proyecto en este momento, 
porque bien pudiera ser que si la central 
térmica no está basada en un procedimien
to económico para producir calor. s? g-ra
vara a todos los habitantes de la ciudad 
con un mal sistema. 

Como no deseo demorar el despacho del 
pro:yecto, celebraría <1ue algún h:onora:ble 
Senado], pudiera darme alguna explicación, 
y en caso contrario, el Honorable Senado 

,asumirá la responsabilidad. 
El señor Eascl1ñán (Ministro de Fomen. 

to). - Se trata de un proyecto destinado 
a dar a las instituciones que est~n edifi
cando en el Barrio Cívico, la posibilirlac1 
de invertÍ!' el' ca pital necer;ario para tomar 
acciones dr una central térmica, o sea, el 
proyecto constituye una ocasión única pa
ra modernizar la ciudad. 

Bn la a~tmtlidad se produce una situa
ción muy desagradable,por cuanto la ciu
dad se encuentra '('asi asfixiada por el hu
mo y otras t'manaCiOllf'S, que hacen rAsi 
insoportable ln vida de sus habitantes, so-
bre todo en ciertos barrios. ' 

Con el proyecto en debate se evitan esos 
inconvenientes -:.' se adopta un sistema en 

'uso en todas las grandes ciudades del mun
do, por el cnal se proporciona ,calor en 
forma colectiva, 11ara que sea transporta

·do a las propiedades de los accionistas de 
la Central. 

El señorOoncha (don Aquiles). -- Pa
ra producir ese Icalor, ¡, se emplearía car
bón nacional o petróleo ~ 

El señor BaslCUñán (Ministro de Fomen
to). - Carbón nacional. 

El señor Azócar. - No voy a oponerme, 
-naturalmente, al despacho de este proyedo, 
pero quiero" sí, hacer resaltar una sitlla
cióR. 

Nosotros queremos que los servicios (le 
esta naturaleza puedan benefi.ciar al ma' 
yor número de ciudadanos. Sin embargo, 
de la calefac~ión en Ohile sólo puede go
zar una ,cantidael (:insignificante de habi
tantes. 

Oon el proyecto en discusión se tiende a 
nacer grandes ,concentraciones a fin de aba-

ratar el co~to de la calefacción, y nosotros 
en el régimen que propiciamos, queremos 
tonseguir qne estos servicios puedan ser 
:-tprovechados por el r1ilyor número de ha
bitantes, a muy bajo ('osto. 

,Hasta hoy este servi,cio, como digo, fa
vorece a muy pocr", como ocurre tamqién 
con el de gas, si""do que existe el grave 
11l'O blrma del comb ustible. 

En efecto, la leña está encareciendo en 
forn,a jal11ús vista, al extremo qne el po
bre, no solamente no tiene calefacción. lo 
que no pasa de ser un sueño, sino 
f] De no se sabe cuántas generaciones han 
110 pasar rmtes que los obreros puedan go
zar de estos beneficios proporcionados por 
el adelanto, el progreso ~ la cultura, como 
son los servicios de gas y energía eléctri
ca . 

Ocune que en la actualidad la leña ha 
llE'gnclo a precios tales que no E'stá al al
~al1ce, ni 'guarc1n relar'iCn C:;ll el salario 
que ganan los obreros. 

Para consnmir este Jcomlbustible, ,cu~'o 
precio g'eneralmente se ignora, es preciso 
que el obr'ero invierta de tres a cuatro pe
sos, es decir, la mitad de su jornal diario. 
En cambio, ,con el proyecto en discnsión se 
trata de abaratar la calefacción para un 
grupo insignificante que va a recibir este 
beneficio. 

Ojalá que la idea delloncentrar esta cla
se de servi.cios, que tiene por objeto bajar 
su costo, se generalice a fin de que puedan 
tam bién beneficiarse los asalariados. 

El señor Ossa. - Este proyecto es el co
mirn;:o de la realización de las aspiraciones 
a que se ha referido el honorable señor 
AzóMr, porque indudablemente que eon
centrar la 'calefacción en una central im
porta abaratar la energía. Esto se ha he
cho en muchas ciudades por economía, y 
en Santia,!!:o este ensayo ha dado muy bue
nos rr:sulhdos, en instalaciones que se -:han 
hecho en el edificio ele la Henta Urbana. 

Como he dicho, este proyecto es un <co
mienzo de realización de los deseos que ha 
manifestado el honorable señor Azócar. 

El señor Azócar. --- Para 11~1 grupo, se
ñor Senador. 

El señor Valenmela .. ~ Por algo se co
mienza. 

El señor Grove (don Marmaduke y. - En 
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realidad, nosotros miramos con sumo agra

-do este proyecto que viene del Ejecutivo, 

y en atención a que, en el fondo, es un pro' 

ye.cto netamente socialista. 

Es cierto que él va a beneficiar, como 

siempre; a una clase privilegiada, que goza 

dc comodidndes y tiene dinero; pero eso 

no 110S importa, porque no somos egoís

-taso 
Es de 18mentar que siendo Chile un país 

tan joven, que cuenta con toda clase de re

cursos. y en el que la energía eléctrica es 

casi regalada, se estén instalando centra les 

que no sean eléctricas, como tendrá que 

ocurrir en poco tiempo más cuando se ter' 

minen los privilegios y monopolios, que sig

nifi,ea haber entregado las caídas de aQ:ua. 

El día que el Estado disponga de las· caÍ

das de agua, podremos tener spryicios pléc· 

tricos a domicilio y baratos, y no sería sor' 

presa que en la cae a más modesta de] o:);'e-

1'0 se disponga de este medio de calefac

eión y energía, sin que tenga qne experi' 

mentar el malestar que proporciona la leña. 

y en forma taL que sólo le ha de bastar dar 

'Vuelta a una llave para disponer del ele

mento que hoy día carece. 

En este sentido, votamos con todo inte

rés este proyecto. 

El señor Pradenas. - Hay que agregar. 

t0davÍa, que quien necesita más calefac' 

ción es el más pobre, porque. por lo gene

ral. en invierno tiene menos fra~adas. 

El señor Urrejola ,( don J ose Francisco). 

--'Tiene meior salud. 
El señor Pradenas. '-- Es al rE'vés. 

El spñorTJrrejol~, (don Jase F'rancü¡co). 

...:...y es lo mismo qne paSfl en la habitación. 

l\{uchns ve,cE'S en 1111a cama ml}~' blaJ1(ln no 

!<e pllE'de dormir ... 

El señor Grove (clan MarmadnkE'J.:.... En

tonces, & por qué no se yal1 llstede~, a \'i

vil' a 10.2 conwntil1os y les dejan sus r:rlsas 

8 Jos obreros? 
El señorUrrejola' (clan Jase Francisco). 

-Invito a Su Señoría a aue de el ejemplo. 

Seguramente su casa será más cómoda qne 

la mía. 
El señor Grove (clan Marmadnke). - Es 

posible. pero lo dudo mucho. 

El señal' Azooar.' - El socialismo no es 

mugre: quiere bienestar para todos. no para 

un grupo. 

El señor Walker.\ - ~ Por qué no despa

·chamos un proyecto tan sencillo ~ 

El señor Pradenas. - Sería de desear, 

en realidad, que se hici,'ra un CRlP.hio aS1, 

por poco tiempo, porque no deseamos ha

cer sufrir a los honorables colegas, y se 

clarÍan cuenta de que en los conventi}!os 

no hay frazadas con qué taparse en el in

vierno. 
Creo que el Gobierno haría bien en preo

cnparsp de que este servicio de la Central 

Térmica que beneficia al centro de ,Santia

g'o. que es donde vive la gente más rica de 

Chile, que tiene tor10r1 C'onf0rt :' ia como

djdad l1Hesal'io<'. en 10 po<ih1" ,e 'haga ex

tensivo a los barrios popnlare3, imponiendo 

una tarifa espcelill, módica. Porque esto se' 

guramente va a sel' ll'otivo (Je una ,conce

silín, y gran 1"1:'+(' r1e los dlneros que se in

vi ertan en esta obra va a ser proporcionaila 

por los propios empleauos y obreros. f"l' 

. intermedio de.8';5 Cajas. eom" lo !;ontpmph 

la ley; y lo justo es que, ya que va a l'1er 

heneficiada g-ent? que no es imponente 

de eRas Cajas, "e l1<1 !!"1 lrl posible Tlara 11e

val' estos servicios a un costo moderado'. 

barato, a 10scentr08 obreros o a las pobla

ciones de empleados. 

Sería un gran beneficio. porque, como 

dice el hOIlorable señor Azócar, el combus

tible está sumamente caro, tanto que yo 

puedo afirmar que quien usa gas en Santia

go econom.iza mucbo más que el que con

sume leña, eyitándose, además. todas la'l 

molestill>( de la leña - humo, suciedad, 

ete.; - pero resulta qne la cocina a gas es 

mny cara, y cara la instalaéóll. 

Proporcionar e"te bienestar para la vida 

es l1fl(~er 1m hpueficio colediyo. 

El Rpfí 01' Cruchaga (Presidente) .--Ofre7.-

ca la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
C~rrado el debate. 
Si no hay inconveniente, se dará por 

aprobado el prorecto en general y en nar' 

ticular. 
Aprobado.· J 

SESTON SECRETA 
El señor Cruohaga (Presidente). --- Se 

va a constituir la Sala en sesión secreta. 

-La Sala se constituyó en sesión secre-
ta. ' 

, I 

~! 

J 



-Se suspendió la sesión a las 5.50 P. 1\1. 

SEGUNDA RORA 

Continuó la sesión a las 6.38 P. }f. 

~ MEDICiNA PREVENTIV Al 

El señor Cruohaga (Presidente). - Con
tinúa la sesión. 

Está en discusión el artículo 1.0 del pro' 
yecto de la Comisión. 

Hay sobre esta materia un contraproyec
,to del honorable señor Grove. Ll/lJs ideas 
contenidas en él se tomarán como indica
ciones al proyecto de la Comisión. 

El señor Azócar. - Como modificacio' 
nes. 

El señor Crnchaga (Presidente). - Co
mo modificaciones. 

Continúa la discusión del artículo 1.0 del 
proye.cto. 

Ofrez,co la palabra. 
El Reñor Durán. - El proyecto orif!inal 

de la Honorable Cámara de Diputados, se
ñor Presidente, comprendía únicamente dE" 
terminadas enfermedades qUE' -pod,ían ser 
sujetas a laR disposiciones que contiene el 
artículo 1.0. 

La Comisión introdujo a1gumu; otras, qUe 
el señor Ministro aceptó. Yo rogaría al Se, 
nado que despachara ei proyecto en la fo1'
ma que la Comisión recomienda. 

El. señor Cruchaga (Presidente) ,- Es
tá en dismlsión el artículo 1.0 en la forma 
redactada por la Comisión, 

El señor Azócar. - Antes debe ponerse 
en votación la modificación del señor Gro
'VI' al artículo 1.0 

El señor Secretario. - El artículo l. o 
del contrapro~7ecto propuesto por el hono
rable señor Grove, don Rugo, dice: 

"Artículo 1.0 Las Cajas de Previsión a 
que se refiere la ley 5,8.02, que dependen del 
Ministerio de Salubridad y las que no es
tán hajo S11 tuicÍón, tendrán la ohligación 
de pra.cticar exámenes de salud a todos sus 
imponentes. con el ohjeto de prevenir las 
enfermedades o descubrirlas en sus 'comien
ZO!; ". 

El señor Cruoha.ga (Presidente).- Ofrez' 
eo la palabra sobre el artículo y sobre la 

indicación del honorable señor Grove. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 1.0 
Se votará primero la indicación del señor" 

Grove. 
El señor Martínez Montt.-¿ Por qué no 

se hace a un mismo tiempo? Aprobando unO' 
se rechaza el otro. 

El señor Azócar. - Queda entendid(} 
que si se rechaza uno se acepta el otro. 

El señor Crnchaga (Presidente~. - Eso 
entiendo que es ]0 reglamentario. 

-Practicada la votaiC'ÍlÓn, resultaron 11 
votos por la negativa y 5 por la afirmati .. 
va. Dos señores Senadores no emitieron su 
voto por estar pareados. 

El señor Crnohaga (Presidente). - De
sechada la indicación. 

En ,consecuencia, queda aprobado el ar' 
tículo 1.0 en la forma prOpll1esta por la 
Comisión. 

El señor Grove (don Hugo). - ¡,Podría 
leerse el artículo aprobado? 

El señor Secretario. - Es el que propo
ne la Comisión, que dice: 

"Artíeulo. .. Todas las Cajas de Previ
sión a que se refierf' la ley número 5.802 
dependientes del Ministerio de Saluhridad. 
Previsión y Asistencia Social, la Caja de 
Retiro del Ejército y la Armada y la Mutual 
de Caraihineros, establecerán servicio1'\. de 
Medicina Preventiva, con el fin de vigilar' 
el estado de salud de sus imponentes y de 
adoptar la~ medidas téndientes a descu
hrir, previniendo precozmente el desarrollo 
de las enfermedades crónicas, como la tu
berculosis, la sífilis, el reumatismo, las en' 
fermedades del corazól1 y de los riñones; 
como tamhiÉ'n las enfermedades derivadas 
del trabajo: el saturnismo, Ja antracosis, 
la silicosis. la anquilostiomiasis y otras de 
la misma Índole. 

Todas las ohligaciones que esta ley im
pone a las Cajas de Previsión, ,con respec
to a los asalariados adheridos a ellas, se 
entenderán imjJ'Uestas, tratándose de los 
sel'vicios médicos de' Jas instituciones en' 
JaR cuales éstas no dependan de las Cajas, 
a los organismos que mantienen los ser
vicios médicos corresJ)ondientef::. f'n las con
diciones que determine el Presidente de la 
República. 
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Las Oajas, en esos .casos, tendrán el con

,trol del cumplimiento por parte de esos, 

,servicios, de los establecidos en esta ley. 

El señor Oruchaga (Presidente). - En 

.discusión el articulo 2.0 en la forma que 

,ha sido redactado por la Comisión. 

En este artículo no hay ninguna obser

vación en qne incida el conh'aproyecto pre

~sentado por el honorable señor Grove, don 

Rugo. 
El señor Grove (don Hugo). - En reali

.dad el contraproyecto está casi todo ineluí

do en los artículos 1.0 al 5.0; de manera que 

UQ vale la pena continuar discutiendo tam

bién el contraproyecto, sino limitarse -fini

.c(tmente al de la Comisión que consta df\ 

17 artíeulos. 
El señ.or Cruchaga (Presidente). - En 

discusión el artículo en la forma que 11a 

.sido redactado por la Comisión. 

El señor Durán. -'---- En el artículo 2_0 del 

proyecto primitivo se entrega la función del 

.examen de salud a una comisión té·cnica 

,designada expresamente para este efecto. 

La Comisión ,creyó más conveniente y opor

tuno establecer que la Comisión médica la 

lntegraran los propios médicos de las Ca

jas de Previsión. Por esta razón el artícnlo 

2.0 ha quedado" redactado en los términos 

en que se encuentra. 
El señor Crucba.ga (Presidente) _-Ofrez· 

eo la palabra. 
Ofre2ICo la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, daré por apro

bado el artJ.cnlo 2.0 en la forma que ha 

irldo redactado por la C<lmisión. 
Aprobado. 
El señor Secretario. - Artículo 3.0. La 

"Comisión propone substituir el artículo del 

proyecto llor el siguiente: 

"Artíoulo '" Ta-nto el patrón o emplea

edor. como el. empleado tl obrero, podrán 

reclamar. dentro del tercero día. de los 

·aeuerdos que los afe-eten, ante la Comisión 

Provincial 'que funcionará en conformidad 

eon el Reglamento de esta ley 

En caso de formularse re~l~mo queda-
, d'a ' 

Ta snspen 1 a la resolu-eión de la comisión 

~iédica, hasta 'que éste sea resuelto nór la 
Comisión Provincial. J 

La Comisión Provincial se compondrá de 

~ 

tres médicos, designados por las siguientes 

personas: 
Uno por el Presidente de la República; 

Uno por los empleadores o patrones; y 

Uno por los empleados y obreros . 

Bata Comisión coordinará el servicio de 

las Cajas y el de la Medicina de Trabajo 

de la Dirección General de Sanidad. Pa.~ 

ra este efecto se integrará con un represen

tante de las Cajas". 
El 'señor Cruchaga (P~esidente). - En 

discusión el artículo. 
Ofre2ICo la palabra. 
Ofre~co la palabra. 
Oerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado en la forma que lo propone la Comi

sión 
Aprobado. 
EJ señor Secreta.rio. -El artículo 4.0 del 

proyecto de la Honorable Cámara de Di
putados dice: . 

"Articulo 4.0 La Comisión de Medicina. 

Preventiva correspondiente o el médico que 

ella designe determinará el tipo de reposo 

preventivo para todo obrero o empleado que 

tenga derecho a acogerse a ella y las con

diciones en que debe ,cumplirla". 

La Comisión propone agregar después de 

la palabra "determinará" la frase: ... "de 

acuerdo con el Reglamento ... "; y ha subs

tituido la frase: "acogerse a ella" por "aco

gerse a él", y la palabra final "cumplirla" 

por esta otra: "cUlll;plirlo". 

El señor Crucha.ga (Presidente). - En 

discusión el artículo, conjuntamente eon las 
modificaciones . 

OfreZico la palabra. 
Ofre2ICo la palabra. 
Oerrado el debate. 

Si no hay inconveniente, daré por apro

bado el artículo 4.0, con las modifieaeiones 

de redacción propuestas por la Comisión. 

Állrobado. 
El señor Secretario. - Artículo 5.0 El 

reposo preventivo puede cumplirse en cual

quiera de las siguientes formas: 

a) En forma parcial, por medio de jor

nadas de reposo preventivo· v 

b) En forma total, por ~e'dio de reposo 
preventivo ab~oluto. _. 

Se. entiende .por jornada de reposo pre

ventIvo la eqUIvalente al 50 por ciento de 
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la jornada diaria ordinaria, definidaell los; 
artículos 24, 125 Y 128 del Código del Tra
bajo. 

La forma de reposo parci¡¡l no se aplicarú 
en aqnel1as faenas donde la interrupción 
de la jornada de trabajo produzca pertur
bación a juicio de la Comisión Oentral Pro
vincial, aplicándose en tales casos la jorna' 
da de reposo tot~l. 

La Comisión ,ha redactado el inciso pri
mero en la; siiguiente forma: "El reposo 
preventivo se cumplirá en la siguiente for
ma: 

En el inciso final se ha eliminado la pa' 
labra "Central". 

El ¡;;eño!, Cruchaga. (Presidente). -- En 
discusión el artículo, conjuntamente con 

las modificaciones de la Comisión. 
Ofrez-co la palabra 
Ofrez.co la palabra . 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro

bado el artírculo 5.0, con las dos modifica
ciones introdu,cidas por la Comisión. 

Aprobado. 
El señor Secretario. - Artículo 6.0 La 

dt'terminación que a este respecto adopte 
la Comisión de Medicina Preventiva será 
resnetada nor el respectivo patrón, quien 
estará obligado a mantener en su trabajo 
al obrero o empleado en los días u horas 
en que el trabaio le sea permitido. abo' 
nániloJé el S'llm-io proporcional. Deberá 
también reponer en su puesto al obrero () 
empleado que haya terminado su periodo 
de curll-ción preventiva. 

La Comisión propone redactar la parte 
inicial como sigue: 

"Artículo. .. El tipo de reposo preven
tivo que en nefinitiva ~e decrete será 1"es
'Petado por el patrón ... " 

1"J ~eñor Cruchap.-a (Presidente). - En 
r'l1scusión e1 a:rtí>Cíulo, ~coniuntamente con 

las modificaciones propuestas por la Comi
sión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
0errado el debaf,(', 
Si no ha~T oTlosiclón, darp nor aprobailo 

t'I lIrtículo 6.0, ron la modificación infro
dll('lna unr 111 Comiswn. 

An1"obadn 
El señor Secretario. - Artí-culo 7.0 La 

Caja de Sc6uro Obligatorio y las demás 
Cajas de Previsión a que se refiere el al"
tíenlo 1.0. n honariÍn al obrero o empleado. 
el snlario n ",H,Ul que corresponda a }¡.ts. 
horas o pm';()(lüs de reposo preventivo. 

El reposo preventivo durará todo el tiem
po qhe determine la ComIsión Médica res
pectiva y podrá renovarse cuantas veces 
lo estime conveniente. 

Durantt) todo el tiempo que dure el re
poso pr~ventivo, el obrero O empleado per 
cibirá el total de su salario o sueldo. 

Modifica cioll€s de la Comisión: 
El inciso segundo ha sido reemplazado· 

por el siguiente: 
"El reposo preventivo durará el tiempo 

que determine la comisión médica respec
tiva, no pndiendo, sin embargo, exceder 
de un año; y podrá renovarse Cllantas ve
ces se estime conveniente". 

El señor Cruchaga (Presidente) .- En 
discusión el artículo conjuntamente con 111'> 

modific8l'ioues propuestas por la Comisión. 
Ofrez-co la palabra. 
Ofrez,co la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si 110 hay inconveniente, daré por apro

bado el artículo 7.0, con la modificación in
trodn cicla nor la Comisión. 

Aprobado. 

El señor Secretario. - Artí-culo 8.0 Pa
ra los fines consultados en la presente ley. 
se establece una imposición patronal de un 
uno por ciento de los sueldos y jornales a 
fayor de las Cajas a que se refiere el ar
tículo 1.0 

Esta imposición patronal ¡deberá 'desti
narse en cada provincia, al -cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 7.0 

Además, las Cajas a que se refiere esta 
Jey, destinarán no más del 2,5 por ciento 
de sus e{!.tradas brutas para los objetos de 
la presente ley, distintos del pago de la 
jornada de reposo preventivo. 

Para los efectos de este financiamiento 
en la CaJa de Empleados Particulares vd€'
más Cajas similares, se faculta a los' Coh
sejeros respectivos para que puedan a-('Ol-
dar la disminución hasta de un 30 por {lien
to de los intereses que Se abonen en cuen
ta corriente a los imponentes de las referi
das instituciones. 

La Comisión no ha tomado acuerdos so-



bre este artículo, según se dice en su lll

forme. 
El señor Oruehaga (Presidente). - En 

discusión el artículo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor Silva Cortés. - Permítame, se' 

ñor Presidente. 
Deseo saber si hay contratos sobre las 

condiciones de los depósitos entre estas Ca

jas y sus imponentes; porque sí hay con

tratos que fijen la prestación a título de 

interés, no podríamos establecer esta redue

-ci6n. 
El señor Cruz Coke (Ministro de Salu

bridad). - No hay contratos, señor Sena

dor. 
El señor SilvaCortés .. - Entonces se ri' 

gen por las normas bancarias usuales. 

El señor CruzCoke·¡ (Ministro de Salu

bridad). - El interés está fijado en la 

ley. 
El señor 'Ctulchaga (Presidente) .-Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate 
Si no hay oposición, daré por aprobado 

el artículo 8. o del proyecto. 

.Aprobado. 
El señor Secretario. - .Artículo 9.0 El 

Pre&idente de la República queda faculta' 

do para aumentar hasta un 50 por ciento 

todas o algunas de las contribuciones an

teriores. siempre que la ejecución de esta 

ley demuestre que sus resultados son satis

factori.os, que los fondos consultados resul

ten insuficientes y que la irtdustria particu

lar pueda soportar el mayor gravamen. 

1m Comisión tampoco ha tomado a.cuer

do sobre este articulo. 
El señor Cruchaga (Presidente). - En 

discusi.ón el artículo 9.0. 

El señor Silva Cortés. J... ¡,Por qué la C'o' 

misión no ha podido emitir opinión sobre este 

artículo? 
El .señor Secretario. - Lo único que dice 

el informe es que la Comisión no ha tomado 

acuerdo sobre él. 
El señor Cruchaga (Presidente). -Quie

re decir que la Comisión aprueba el arHculo 

~omo viene en ~ proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrewo la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

Si no se pide yotación, daré por aprobado.· 

el artículo 9.0 del proyecto. 
Aprobado. 
El señor Secretario. - .Articulo 10. La 

disminución de salario o sueldo no se con

siderará para los efectos. tic las imposicio' 

nes que el. asalariado, su patrón o emplea

dor o ei Estado, deben hacer a la respectiva 

Caja, ni tampoco para la determinación de 

los derechos de ese obrero o empleado, R' 

pensión, jubila,ción o .cualquiera otra in" 

demnización por retiro, invalidez o acci' 

dente del trapajo. Pero si el régimen de re~ 

poso preventivo durare más de dos años 

ininterrumpidos, se considerará, parra los: 

efectos señalaJos en el presente artfculo í 

el sueldo o salario efectivo, a partir del dü)¡' 

en que se cumplan esos dos años. 

La Comisión propone suprimir este ar-' 

ticulo. 
El se'ior Ornchaga (Presidente). - Si 

no hay oposici6n, se acordaría rechazar es' 

te artíeulo. 
El señor CruzCoke ~1\'[inistro de Saru

bridad). - En realidad, el artículo fué su

primido porque estaba de más. La Comi

sión por unanimidad lo resolvió así. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-. 

co la palabra. 
Ofrezeo la 1ll!labra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay oposieión, se acordará reeha

zar el artículo 10. 
Acordado. 
El señor Secretario. - Artículo 11. An

tes de someterse a la jornada de reposO' 

preventivo, podrá el obrero o empleadO' 

acogerse a .los beneficios que le otorguen 

las Jeyes VIgentes, sobre licencia por ,cau;;:a 

de enfermedad, debiendo en todo caso la· 

Comisión a que se refiere el artículo des

de el punto de vista de RU salud futura. 

En este artículo la Comisió,n reempla:m: 

la palabra inicial "antes" por estas otra" ~ 
"Sin perjlIicio". 

. El ~~ñor (h·uchaga (Presidente). - En 

dIs,cuslOn el artículo, .conjuntamente ,con la. 

moclifiC'ación proTluesta por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 



Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votaeión. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el articulo en la forma propuesta por la Co
misión. 

Aprobado. 
71 señor Secretario. - Articulo 12. El 

derecho a la jornada de reposo preventivo 
es irrenunciable. El asalariado que se aco
giere a ella no podrá ser despedido desde 

que inicie los trámites correspondientes has
ta que la"Comisión lo dé de alta, a menos 
,que el despido se fúnde en alguna causal de 
eQducidad de las contempladas en los ar
tíeulos 9.0 y 164 del Código del Trabajo, re
eonocida por sentencia judicial firme. 

Para los efectos de esta ley se excluyen 
de las causales de caducidad del contrato, 
las señaladas en el inciso 4.0 del referido 
articulo 9.0 y lo dispuesto en el arHculo 10 
del Código del Trabajo, 

En ningún caso será causal bastante la 
mera enfermedad del obrero o empleado 
que haya. determinado la sujeción de éste 
al régimen de reposo preventive . 

La Comisión propone reemplazar en el in
eiso 1.0 la frase que dice: "El asalariado 
que se acogiere a ella no podrá sel" despedi
do ... 'J, por esta otra: "El empleado u obre
ro que sea sometido a reposo preventivo. 
no podrá ser despedido ... ". ' 

Los incisos2.0¡ y 3.0 han sido elimina
dos. 

El señor Croohaga (Presidente). - En 
discnsión el artí<mlo 12, >con la modifica, 
-eión propuesta por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

, Cerrado el debate. 
En votación 
Si no se pide votación, daré por aproba' 

do el artículo y la modificación introducida 
por la Comisón. 

A:probados. 
El señor Secretario. - Artículo 13'. El 

obrero o empleado sometido al régimen de 
reposo preventivo, no podrá desempeñar en 
'lás horas destinadas a este tratamiento, 
'ninguna otra cllJ.se de tra,bajos remunera
-d09 y si lo hiciere, perderá el dereeho a 
Clisfrnta:l' de los beneficios Iqu~ establece 
.esta ley. 

Las <cuestiones a que dé origen esa dis
posición serán resueltas por los Juzgadoli 
del Trabajo. 

La Comisión propone intercalar como in
ciso 2.0 el 'siguiente: 

¡, Se prohihe a todo patrón o empleado!" 
ocupar a un obrero o empleado que no 
acreditare estar exento del reposo preven
tivo ". 

El inciso 2.0 pasa a ser 3.0 
El señor Silva Cortés.-'-De manera que 

la prueba correspondería al .obrero o em
pleado, al que busca un trabajo. 

El "eñor Schnake. 1- Para eso tendrían 
qm estar todos en €stado de salud. 

Creo que se va a perturbar mucho el con-
tra to de trabajo. ' 

El señor Silva Cortés.-¿ La Comisión no 
dice nada sobre este punto? 

El señor Cruz Coke ~Ministro de Salubri
dad).-hl Comisión ha prepuesto agregar 
esta disposición que,en realidad, será objeto 
de dificultades, de manero que se podría 
suprimir el agregado propuesto y el pro
yecto quedaría más sencillG. 

Bl señor Silva Cortés.-Porque de acuer
do con esta disposición, una persona que 
tiene necesidad de ocupar a un empleado u 
obrei'o JI que tiene un trabajo disponible, 
no podría ocupar a ninguna persona sin 
que antes se le probara no estar sometida 
al reposo preventivo. Se perjudicaría a los 
empleadores y a los empleados y obreros. 
Es cuestión quizás de la redacción que se 
ha dado a la disposición, que en todo casO 
necesilaría mayor estudio. 

El señor _ Cniz Cake (Ministro de Salubrí
dad).-Yo pediría al Honorable Senado que 
votara el artículo en la forma en que viene 
en el mensaje del Ejecutivo, suprimiendo la 
agregación que propone la Comisión. 

El señor Cruchaga (Presidente). -Si le 
parece al Honorable Senado, dad por apro
bado el artículo en la forma propuesta por 
el Ejecutivo y por rechazada la modifica
ción introducida por la Comisión. 

Acordado. 
El señor Secretario.-Artículo 14. La in

fracción por parte de los patrones o em
pleadores, de cualquiera de, las disposiciones 
de esta ley_ o la resisteneia de los mismos 
a cumplir las disposiciones de las Comisio-
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nes Médicas, serán sancionadas eon multa 
de quinientos a cinco mil pesos. En caso 
de reincidencia, la multa se elevará al do
ble. 

TeJa facultad de imponer la multa corres
ponderá a la respectiva Comisión Central 
,Médica o a la que haga sus veces por de
nUllcia que los Inspectores de la Caja de Se
guro IObrero Obligatorio, los Inspectores 
del Trabajo y del Médico de la Caja a la 
eual pertenezca el obrero o el empleado. 

Podrá reclamarse de la multa. ante los 
Juzgados del Trabajo del departamento en 
que funciona la Comisión, dentro de los 
.cinco días siguientes a la notificación por 
'C'3dula; pero no se dará curso a la reclama
ción si el que la formula no acompañare 
,con ella constancia de haber depositado el 
valor de la multa en la Tesorería Comu
nal re_spectiva. 

El valor de la multa cederá a favor de 
la Caja' a que pertenezca la Comisión que 
la impuso. 

1Ja Comisión propone redactar el inciso 
'2.0 de este artículo como sigue: 

"1Ja facultad de imponer la multa co
rresponderá a la respectiva Comisión Pro
vincial Médica". 

En 'el mciso 3.0, se ha suprimido la fra
;se que dice: "pero no se dará curso a la 
reclamación, etc.". 

El inciso 4.0 ha quedado como sigue: 
"El valor de la multa será a favor de la 

Caja que corresponda". 
El señor Cruchaga (Presidente). - En 

,aiscusión 'el artículo y las modificaciones 
propuestas por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Barruetot-Veo que por este ar

tículo se imponen a los patrones sanciones 
tan d.,uras y drásticas como si fueran, en 
realidad, malos hombres, a unque estos pa
trones reúnan todas las condiciones de ser 
hombres honestos, trabajadores y dechados 
.de virtudes. 

Como no puedo votar, por estar pareado, 
quiero hacer presente siquiera que consi. 
{lero que no es posible que se trate .en esta 
forma,- aplicándoles multas sin ninguna 
.consideración-a hombres trabajadores, ho
llestos, que muchas yeces, por incompren-

= . . ,... 

sión, por falta de antecedentes o conocimien
tos, no cumplen las 'leyes. 

/El señor Urrejola._ El señor Ministro 
podría explicarnos el alcance de esta dispo
sición, porque las palabras que ha pronun
ciado el honorable señor Barrueto me ha
cen impresión. 

El señor Cruz Coke (Ministro de Salubri
dad).- En realidad, artículos análogos al 
que se discute figuran en todas las leyes, 
de manera que podría decirse que es un 
artículo de cajón, clásico. 

Las infracciones deben ser condenadas: 
Asi como el 'Obrero que no cumple, que no 
realiza el reposo preventivo, queda comple
tamenteelimillado de los ,beneficios de la ley, 
al patrón que la infrinja, se le aplica una 
multa. La Comisión fué más allá todavía 
y dejó establecido que no se dará curso a la 
reclamación del patrón o empleador si no 
demuestra haber depositado el valor de la 
multa en la tesorería respectiva. 

Creo que no tiene razón el honorable señor 
Barrueto, pues se trata, repito, de un ar
tículo que figura en todas las leyes, pueS, 
siestas no imponen sanciones, no se cum
plen. 

El señor Silva Cortés.--'-Que se rebaje el 
monto de la multa. 

En señor Barruet<Y.-Podría disminuirse 
su monto, como dice el honorable Senador. 

Yo deseo que se trate a los patrones con 
un poco más de consideración, y para el me
jor estudio de este artículo pediría segunda 
discusión, apoy,ado por los honorables se
ñores Silva Cortés y Urrejola. 

El señor Silva. Cortés . ...1..Por nuestra par
te, queremos también que esta disposición 
ile estudie más detenidamente, salvo el caso 
de que se proponga otra solución mejor. 

El señor Cruz Coke (Ministro de Salubri
dad).- Preferiría, señor Presidente, ya que 
restan todavía algunos minutos, que se mo
dificara el artículo en la forma que se es
time conveniente, a fin de no retardar más 
el despacho del proyecto. 

En realidad, la disposición es mu.y simple, 
pues se trata de obligar al eumplimiento de 
la ley, porque, en general, las leyes no se 
cumplen de buena voluntad . 

En cuanto a lo que dice el señor Barrue-
72. -Extraord. -Sen • 
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to, debo decir que por mi parte no me siento 
molesto ,cuando se me aplica una multa 
porque no he pagado la contribución de pa
vimentación, pongo por caso, y ello no quie
re decir que sea un mal hombre. 

El señor Alessandri.--De otra manera, la 
letra de la ley no sería sino un simple con
sejo. 

El señor Oruz Ooke (Ministro de Salubri
dad.-Pediría, pues, al honorable señor Ba
rrueto que se sirviera retirar la indicación 
que ha formulado. 

El señor Barrueto.-Con el mayor gusto 
'" retiraría la indicación, porque mi propósi-

to no es otro que el de que se trate en me
jor forma a gente que eumple siempre 
su deber, sin perjuicio de que en el caso 
que haya algún rebelde que se niegue a su 
I.lumplimiento se le apliquen sanciones fuer
tes; pero en su mayoría los patrones no fal
tan a una ley por rebeldía, sino por algún 
motivo distinto: falta de conocimiento u 
otro semejante. 

El señor_Silva Oortés.-En todo caso, que 
se faciliten los reclamos contra los abusos. 

El señor Barrueto.-Pero así como está 
propuesto el artículo no lo creo aceptable; 
que las multas sean impuestas por la comi
sión de médicos no me parece bien. 

El señor Silva Oortés.-Debe establecerse 
el derecho de reclamar a la justicia ordi
naria, por la comisión de abusos. 

El s~ñor Schnake.---En el mismo proyecto 
se establece que se puede reclamar ante los 
Juzgados del Trabajo. 

El señor Grove (don Marmaduke).1- En 
realidad de verdad, lo insólito de este ar
tículo es que el Ministro actual se haya 
atrevido a imponer multas a los patrones, 
que generalmente son los privilegiados en 
este país. Pero lo natural es que ellos pa
guen multa, y fuerte, porque les resulta 
muy sencillo no cumplir la ley cuando la 
multa es de cineuenta o de cien pesos: lo que 
les duele es que se les toque el bolsillo
como se dice-~ Es error creer que buena
mente van a acceder a cumplir la ley, por
que son precisamente ellos los que las bur
lan. 

Encuentro sumamente oportuno este ar
ticulo, y sumamente interesante que alguna 
vez, en nuestra legislación, se consulten mul-

tas fuertes también para los señorés de arri-
bao 

Por lo demás- voy a terminal'brevemen
te-, si, como dice el honorable señor Ba
rrueto, todos estos señores que pueden ser 
multados si no cumplen la ley, fueran 
excelentes personas y cumplieran siempre 
el deber de atender a la gente que tra
bajaa sus órdenes, esta ley no tendría ra
zón de ser y no habría en el país la enorme 
cantidad de enfermos que tiene; y la prueba 
más evidente de que no cumplen su 
obligacióli ,es que ha habido necesidad de 
pelear porque esta ley salga. Es interesante 
demostrar que en el curso del debate que 
lIa suscitado este proyecto ha sido precisa
mente la oposición la que ha tenido el ma
yor interés en su despacho. 

El señor Silva Cortés.-La mayoría aprue
ha el proyecto . 

.El señor Urrejola -(don José Francisco). 
-La mayoría lo aprueba. 

El señor Martínez Montt_Como lo está.,. 
aprobando. Se está aprobando con los votos 
de la mayoría. 

El señor Cruz Ooke' (Ministro de Salubri
dad).- En realidad, señor Presidente, lo 
que persigue este artículo es \ una cosa muy 
simple,_ y no veo por qué se ofelJIerán los 
patrones. La infracción por parte de los pa-
trones será sancionada con una multa de 

, tanto. No veo la ofensa, porque en todas 
las leyes se establecen disposiciones como 
ésta. 

El señor Urrejola "(don JOS3 Francisco). 
-La escala podríamos bajarla. 

El señor Ossa~-'-Es muy alta. 
El señor Cruz Coke (Ministro de Salubri

dad). _-No tengo ningún inconveniente; 
creo que podríamos modificarla. 

El señor Pradenas.-Pido la palabra, se~ 
ñor Presidente. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Tiene' 
la palabra el honorable señor Pradenas. 

El señor Pradenas.-EI argumento hecho 
por el honorable señor Barrueto, es, en rea
lidad -y perdóneseme la palabra-, un po
co pobre, puesto que se basa, especialmente' 
en la ignorancia en que pueden ,estar los 
patrones respecto a disposiciones legales vi
gentes. Si tomáramos este argumento al pie 



de la letra, 110 habría posibilidad de legis
lar, especialmente porque la gente pobre es 
por lo gen!)ral la más ignorante; sin embar
go, se supone que todos conocen las leyes 
y, en consecuencia, no hay por qué no apli
carlas cuando se alega ignorancia de ellas. 

Estoy d~ acuerdo, no obstante, en que' 
para la primera infracción haya una multa 
más baja y que después se eleve, pQrque ya 
a la segunda o tercera infracción no podrá 
alegarse desconocimiento de sus disposieio
nes; entonces podría elevarse a una suma 
más considerable. 

Para no detener por más tiempo el des
pacho del proyecto, propongo que la pri
mera infracción pueda ser sancionada con 
multa de 50 a 500 pesos y la segunda, eon 
multa de 500 a 5,000 pesos. Creo que nadie 
podrá tratar de evitar que la segunda in" 
fracción pueda elevarse a 5 mil pesos, co
mo considero lógico, puesto que ya por se
gunda vez la infracción debe suponerse que 
se comete con mala intención. 

El señor, Barrueto . ....i. Yo siempre escucho 
con mucho agrado las observaciones de mis 
honorables colegas señores Grove y Prade
nas; pero a menudo l,es hemos oído expre
sarse en Jérminos que' considero injustos y 
duros para con los patrones, diciendo que 
son culpables de ésto y de esto otro y que 
d~bido 'a, -su indolencia o abandono, los obre
ros sufre]'! las consecuencias de los malos 
salarios, malas habitaciones y todas las ca
lamidades que caén sobre los trabajadores. 

En este caso quisiera que los honorables 
SenadDres estuvieran de acuerdo conmigo 
en que son_tantas las leyes que los patrones 
deben coytocer,que casi lo apartan del ca
mino de las actividades a que deben dedi
carse, porque tienen que emplear un tiempo 
'apreciable en estudiar y tener siempre pre
sentes estas leyes, en circunstancias que por 
lo general no todos los patrones son perso
nas cultas que estudien y se preocupen de 
'estas cosas. Estoy seguro de que la mayo
ría de los patrones SOn gente modesta, po
bres ... 

El señor Silva Cortés. ~' Exacto; en su 
maría son modestos. 

El señor Barrueto.- ... que, poI' ignoran
cia, por no conocer esta ley, serán sancio
nados en forma dura e injusta. Por eso hago 

estas observaciones, para que así como a 
los patrones se les obliga a cumplir 
esta ley, también se les guarden ciertas con
sideraciones y no se les trate coino a crÍ
minales. 

Allá voy yo; esa es la idea que me induce 
a pronunciar estas palabras. 

En consecuencia, haría indicación para 
que esta multa fnera un poco más reduci
da . Yo diría qne la multa fuera de 50 a 
50.0 pesos; así sería más llevadera. 

El señor Grove (don Marmaduke)!-De
seo hacer una aclaración a las palabras del 
honorable señor Barrueto. 

Jamás he inculpado a los patrones que 
cumplen sus obligaciones, sino que me 
refiero a aquellos que cometen infraccio-
nes. \ 

El señor Cruz Coke (Ministro de Salubri
dad). - Ruego al Honorable Senado que 
acepte la indicación propuesta por el señor 
Barrueto, que es bastante justa, sobre to
do, tomando en consideración la cantidad 
enorme de patrones que cuentan ,con peque- . 
ños capitales. 

El señor, Cruchaga (Presidente) .-Entien
do que la indicación del honorable señor 
Bal'rueto es para que la primera infracción 
sea penada con multa de 50 a 500 pesos, y 
la segunda, con multa de 500 a 1,000 pesos. 

El señor Secretario. - El honorable señor 
Muñoz Cornejo ha formulado indicación 
para que la Il}ulta sea de 50 a 500 pesos y 
para que, en caso de reincidencia, la multa 
sea doble. 

El señor Pradenas.- En caso de reinci
dencia podríamos dejar la pena primitiva 
que consulta el proyecto de 500 a 5,000 pe~ 
sos. 

El señor Urrejola I(don JOS3 Francisco). 
-Esta multa es para hacer quebrar a cual
quier patrón, pues con la intervención de 
un abogado o tinterillo, se le inicia un jui
cio al dueñ,p de un almacén, el cual se verá 
en la necesidad de cerrar su negocio si se 
le aplica una multa de este monto. 

El señor Pradenas.LEn realidad, no le 
falta razón al señor Senador. En muchas 
ocasiones, precisamente en ,el Código de Ré
gimen Interior abogué por que, la multa es
tuviera en relación con el capital en giro, 
porque he visto en Santiago que a los po-



bres vendedores ambulantes que lleván fru
ta por valor de 20 pesos y cometen una 
falta, el Juzgado de Policía Local les apli
ca una sanción de 30 o 40 pesos, es decir, 
dos veces el valor de su capital. En este 
caso debería establecerse que la multa es
tará en relaeión con el capital en giro. 

El señor Errázuriz.LCreo que no es poco 
poner en la ley que la infracción a sus 
disposiciones será penada con una multa de 
50 a 500 pesos, es decir, en una propor<lión 
de 1 a 10. 

El 'señor Pradenas.-=-Hay Compañías como 
la Chilena de Electricidad que seguramen
te, prefirirí,an pagar 11} multa y no cum
plir la ley. 

im señor Cruz Coke (Ministro de Salubri
dad).- Deseaba formular una observación 
acerca de lo 'que ha manifestado el honora
ble señor Pradenas en orden a que basta con 
pagar la multa para que no se cumpla la 
ley. Esto no es así, porque el que comete 
la infracción, aparte de pagar la multa co
rrespondien,te, debe siempre cumplir la 
ley. 

El señor Pradenas.-t, Y si no quiere cum-
plirla? , 

El señor Cruz Coke '(Ministro de Salubri
da~).-Tendrá que cumplirla porque se le 
obliga¡á a ello, ya que como reincidente 
deberá pagar nuevas multas. 

El señor Errázuriz.-La multa sería por 
cada infracción; de modo que a un patrón 
no le convendría tener que pagar por cada 
vez que deje de cumplir la ley. 

El señor Urrejola f( don José Francisco). 
-Hay que pOl1erse en el -caso de que mu
chas veces algunos vecinos de un patrón le 
le"vantan a éste un falso testimonio en cuan
to a que no ha cumplido la ley. Si por 
esta circunstancia se aplican tres o cua
tro multas a un comerciante modesto, ne
cesariamente, se le lleva a la ruina. 

El señor Schnake.-No vamos a observar 
lo relativo a las multas en obsequio al des
pacho "del proyecto en discusión. Sólo deseo 
hacer algunos alcánces a las observaciones 
que han formulado mis honorables colegas. 
En primer lugar, las sanciones para los q1\e 
incurren en infracción a la ley no consti
tuyen un caso exclusivo del proyecto en 
discusión. T.Ja actual ley sobre seguro o.bre-

ro establece multas bastante subidlts cuando 
no se cumple la ley en lo relatiV'o a los em
pleados domésticos; más aún, toda esa ley 
está basadil en multas. En consecuencia, no 
tienen por qué los patrones darse por ofen
didos porque la ley supone que alg,!nos de 

. ellos van a infring-ir la ley. 
En segundo lugar,este proyecto, no sólo 

sanciona la infracción cometida por parte 
de los patrones, sino que también al asala
riado misll].o. En efecto, el Honorable Sena~ 
do acaba de aprobar el artículo 13 que es
tablece una multa para el asalariado que no 
guarde el reposo preventivo, multa que es 
mucho mayor que laque debe pagar el 
patrón, pues pierde todos los derechos a 
disfrutar de los beneficios de la ley. Es muy 
posible que el empleado o asalariado trate 
de ejecutar otro trabajo cuando esté en re
poso preventivo, porque aprovechará la, 
oportunidad que se le presenta para buscar 
recursos a objeto de aumentar sus entradas. 
En este caso, perderá todo lo que tiene. 
como es la renta que gozará mientras dure 
su reposo. 

En todo caso, e~iste cierta igualdad y 
todavía en favor de la clase patronal. Es 
necesario que los señores Senadores se con
venzan q;e la legislación social debe te
ner ~da día un mayor espíritu de justicia 
y equidad. 

p 

El honorable señor Urrejola ha manifes.
tado que ~e ¡puede prestar a abusos por 
cuanto una persona cualquiera puede cau
sar daño a un patrón. El honorable Senador 
no ha leído el inciso siguiente en el cual 
se establece que esta denuncia sólo la po
drán hacer personas responsables; no hay 
en este caso acción popular. La denuncia 
sólo se podrá hacer por los Inspectores de 
la Caja de Seguro Obligatorio, por los Ins~ 
pectores del Trabajo o por el m1!idico de la 
Caja, a la cual pertenezca el obrero o em
pleado. 

S011, pues, personas de absoluta responsa
bilidad las que hacen las denuncias. 

El señor_ Martínez Montt . ...:- Deseo propo
ner una modificación a este artículo, señor 
Presidente. Se refiere al plazo de cinco días 
que establece el inciso 3.0 del artículo en 
debate. Dice que la reCtamación de la mul
ta se podrá hacer dentro de los cinco días 
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siguientes a la notificación por' cédula que 
de ella se haga al afectado.. Esto estará muy 
bien cuando. el interesado. se encuentre den
tro. o. cerca del pueblo.; pero. en el caso. de 
un agriculto.r que tiene que reco.rrer largas 
distancias para acudir al pueblo., no. habrá 
el tiempo. suficiente para hacer el depósito. 
y presentarse ·dentro. de lo.s cinco. días a 
efectuar el reclamo. al juzgado. correspon
diente. 

Po.r estas razo.nes, fo.rmulo. indicación pa
ra que el plazo. de cinco. días dentro. del 
cuai se puede hacer la reclama~ión de la 
multa se amplíe a diez días. Es decir, que 
se pueda reclamar dentro. de lo.s diez días 
siguientes a la no.tificación po.r cédula. 

El seño.r CroClhaga (Presidente). ~ 
Ofrezco. la palabra. 

Ofrezco. la palabra. 
Cerrado. el debate. 
En vo.tación. 
Si no. hay o.po.sicin dal'3 po.r apro.bado. el 

artículo. en la parte no. o.bjetada, y pro.cede
ríamo.s en seguida, a votar la indicación del 
ho.no.rable seño.r Muño.z Co.rnejo.. 

Acordado.. 
El señor Secretario. ~ La indicación del 

ho.no.ráble seño.r lfuño.z Co.rnejo. es para 
que la escala de las multas se fije de 50 a 
500 peso.s. . 

El seño.r Oruchaga (Presidente). - En 
vo.tación. 

Si no. hay o.po.sición daré por aprobada es
ta indicaeÍón. 

Apro.bada. 
El señor Pradenas. - ¿ y las reinciden

cias, señor Presidente? 
El señor Secretario. - En caso. de rein

cidencia la multa se duplica. 
El señor Oruchaga (Presidente). - ,Se 

dan también por apro.badas las mo.dificacio.
nes pro.puestas por la Comisión. 

Apro.badas. 
}<JI seño.r Schnake. L Yo. propondría ql'le 

se rechazara la indicación de la Co.misión 
que suprime en el inciso 3. o. de este ,artícu
lo. la frase CJue dice: "pero no. se dará cur
so a la reclamación si el que la fo.rmn]a no. 
acompañare con ella constancia, etc ... " 

El seño.r Silva Cortés. - En ese caso. ha
bría que votaio la a('eptación o. recnazo de 
esa parte df'l inciso. 3. o 

El señor Oruchaga (Presidente). - So-
licito el acuerdo de la Sala para reabrir el 

'.; 1/ li 1" i 
debate, para los efectos de vo.tar esta par
te del artículo. que ya había sido. aprobada. 

El seño.r SiJIva Cortés. - Se tr~ta de 
votar, simplemente, seño.r. Presidente. 

El señor AlJessa.ndri. ./' Pero ya estaba 
apro.bado, seño.r Senador. 

El seño.r Sil!va Oortés. ::....... El hono.rable 
señor $chnake ha solicitado. una vo.tación. 

El señor Grove (don Marmaduke).·
Noso.tros creímos que el artículo se vo.taba 
en la forma acostumbrada: primero sin 
las modificacio.nes, y después éstas. 

El señor Martine~ Montt. '- Tampo.co. se 
ha votado mi indicación. 

El seño.r Oruchatga (Presidente). - La 
Mesa dió por apro.bado. el artículo., con las 
mo.dificaciones de la Comisión; pero so.li
cito el asentimiento de la Sala para rea
brir el debate, a fin de considerar la indi
cación del ho.norable señor Martínez Mo.ntt 
que amplía el plazo para reclamar, de cin-
co a diez días. j 

El señor Schnake. - Si ya estaba apro
bado el artículo, en que se consulta el pla
zo. de cinco días, y se va a reabrir el de
bate para extender ese plazo. a diez días, 
creo que no. habría inconveniente para que 
se votara también el punto a que me he 
referido. . 

El artículo de., la Ho.no.rable Cámara de 
Diputado.s establece que no se dará curso 
a la reclamación si el que la fo.rmula no 
acompañare co.n ella co.nstancia de haber 
depositado. el yalo.r de la multa en la Teso.
rerÍa Comunal respectiva. 

La Comisión ha pro.pl~esto que esto. se 
suprima. 

Es evidente que el hecho. de acreditar el 
depósito de la multa en Tesorería apura la 
tramitación de todo. este procedimiento; de 
h eOlltrario., se dilatarán bastante los trá
mites y se acumularán en el mismo. Juz
gado todas las causas que pueda haber po.r 
este motivo.. 

La disposición citada consulta el simple 
depósito de la multa, por parte del patrón, 
para garantir que está dispuesto. a pagar
la efectivamente y que tiene, por lo tanto, 
interés en liquidar rápidamente la cues
tión. Lo mismo ocurrirá al o.brero afecta
do. Es nna dispo.sición sabia. 

El señor Oruchaga (Presidente). - Soli
cito el acuerdo de la Sala para tom~ en 

i 
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consideración la observación del honorable 
se110r Schnake, .Y mantener, en consecuen
cia, la frase que viene en el proyecto de la 
Honorable Cámara de Diputados y que la 
Comisión propone suprimir. 

Si no hay inconveniente, se declarará 
reabierto el debate del artículo 14, también 
para el efe do de someter a votación si se 
mantiene o nó la frase alndida por el ho
norable señor Schnake. 

El señor Ooncha (don Aquile~). - De
searía oir al señor Ministro. 

}JI señor Oruchaga (Presidente). - Con 
el asentimiento de la Sala, podría hacer 
uso de la palabra el honorable señor Mi
nistro . 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El se110r OruzOoke "(Ministro de Salu

bridad). - En realidad, la única explica
ción que puedo dar es que en el proyecto 
del Ejecutivo estaba esta frase, que fué 
mantenida en la Honorable Cámara de Di
putados. La Comisión del Honorable Se
nado, sin embargo, - entiendo que por una
nimidad. 

El señor Durán. - Se acordó por una-
nimidad. , 

El señor Oruz Coke (Ministro de Salu
bridad). - ... acordó modificar esta dis
posición. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
votación. 

El señor Secretario. - El señor Presi
dente pone en votación si se acepta o nó 
la supresión que propone la Comisión, de 
la parte final del inciso 3.0 del artículo 
14. 

-Durante1a vrotooión. 
El señor Silva Cortés. - Yo acepto lo 

qUE' propone la Comisión. 
-Practicada la votación, 1'eSIUltaron 7 

votos por 'la a!irola,t;iva y 5 por la negati
va. Tres señores Senadores no votaron por 
estar pareados. 

El señor Cnl00aga (,Presidente) ,- Apro
bada la proposición de la Comisión. 

Si no hay inconveniente, se dará por 
aprobada la indicación del honorable se
ñor Martínez Montt. 

Aprobada. 
El señor Secretario. - IJa Comisión pro

pone suprimir los artículos 15 y 16, que di
cen: 

... \ 

'c 

ArtíCUllo 15. En las eiudades donde las 
diferentes Cajas no tengan servicios mMi
cos o no estén en condiciones de estable
cerlos todavía éstas delegarán sus faculta
des, de acuerdo con el Reglamento respec
tivo, en una Comisión compuesta del Mé
c}jco Jefe del Seguro Obrero, del Jefe Mé
Ji.co de la zona hospitalaria y del Jefe Sa
nitario J11'oYincial que la presidirá. 

Artículo 16. Se illcorporan a los benefi
cios que prestarán las casas de Reposo o 
de Salud qUe se construyan en conformi
dad a la presente ley, a las familias de los 
obreros r ~mplcados afectos a estas dispo
siciones. 

El señor Cruchaga (Presidente). - La 
Comisión propone la supresión de estos ar
tículos. 

Ofl'ezeo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay oposición, se desecharán los 

artículos 15 y lB. 
Desechados. 
El señor Secretario. - "Artículo 17 

Esta ley principiará a regIr descle la fe
eha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

El señor Silva Cortés . .!..- ¿ ~ o cree el se
ñor Ministro que sería conveniente esta
bleeN' una feeha posterior para la vigen
cia de la ley, por ejemplo, el 1.0 de mayo 
o de junio del pl'esente año'? Así se daría 
tiempo para eonoeer sus disposiciones .. 

Lo que hace un momento ha manifesta
do el honorable señor Barrueto correspon
de a la· realidad de las cosas en nuestro 
país, Jlor lo que respecta a las leyes socia
les: son ellas de tal naturaleza, llumerosas 
!' complicadas qne, en el hecho, no son co
nocidas por los llamados a cumplirlas, por 
lo menos en muchas de sus disposiciones. 
Es cierto que, para el orden social es ne
cesario suronel' a todos los habitantes co
nocedores de la ley, porque es un princi
pio g'eneral que nadie puede alegar igno
rancia de la ley,~ pero la verdad es que, a 
menudo éstas no se C01100.en. 

Aun nuestros Códigos principales nece
sitan reformas en cuanto al modo de dar
los a conocer en el país. Cuando se esta
blecen reformas de la naturaleza de las 
comprendidas en este proyecto, es preciso 
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dar un plazo razonabt'e para que se conoz
'can sus disposiciones. 

Propongo al señor Ministro que se es-
tablezca un plazo de dos o tres meses des
pués de su publicación en el "Diario Ofi
cial' , . 

El señor Cruz 00100 (Ministro de Salu
bridad). - Podría establecerse que regua 
sescnta días después de su publicación. 

El señor GrOVle (don Marmaduke).'
¿ Por qué no se establece el 1. o de ma?o, 
que es una fecha tan importante y signifi
cativa. 

El señor Silva Cortés. ~ En ningún ca
so que rija desde la fecha de su publica
ción. 

El señor Orn~01a (Presidente). - Si 
le parece al Honorable Senado, se aproba
rá el artículo 17 con la modificación pro
puesta por el señor Ministro de que la ley 
principiará a re.gir sesenta días después de 
'su publicación en el "Diario Oficial". 

Acordado. 

'Terminada la discusión del proyecto. 

SUPRESION DE UNA SESION. 

El señor Cruchaga. (Presidente). - Se 
ha formulado una petición de sesión espe
cial para esta noche de 10 a 12 P. M .. 
Muchos de los señores Senadores firmantes 
de la petición se encuentran presentes en 
la Sala y algunos de ellos me han manifes
tado su deseo de no celebrar esta sesión. 

Si le parece al Honorable 'senado, daré 
por retir~da la petición de sesión especial 
que se había hecho para tratar del proyec
to sobre regadío de la provincia de 00-
quimbo. 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 7 .35P. M. 

Juan Echeverría. Vial 
J efe interino de la Redacción 
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